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7Jornada de reflexión sobre la asignatura «Educación para la Ciudadanía»

El día 6 de marzo de 2007 se celebró en la Universidad Francisco de Vitoria una 
Jornada de reflexión sobre la asignatura Educación para la Ciudadanía. Esta Jornada 
se enmarca dentro de las actividades de un Proyecto de Investigación del Instituto de 
Investigaciones Económicas y Sociales Francisco de Vitoria. 

El título del Proyecto es «La teoría de género, ¿realidad o ideología? Génesis, historia, 
crítica y consecuencias legislativas, políticas y sociales». Como el propio título indica se 
trata de responder a una serie de preguntas acerca de la teoría de género: qué es, cuá-
les son sus principios básicos, de dónde surge, cómo se desarrolla, quién la defiende y 
apoya, etc. Los postulados fundamentales que defiende son ¿realidad? o ¿ideología? 
Estas últimas preguntas se abordan mediante un análisis serio y riguroso desde el 
realismo antropológico.

Además, se investigan las medidas legislativas concretas en las que esta teoría se 
está plasmando, aquí, en España, y los efectos que esto producirá en el individuo, en 
la familia y en la sociedad. 

En el curso de dichas investigaciones se descubrió que la ideología de género deja 
sentir su influencia claramente en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, y de manera especial en la asignatura Educación para la Ciudadanía. Pero al 
estudiar el currículo de dicha asignatura pronto quedó patente que el problema no es 
sólo la ideología de género, sino que hay muchas más señales de alarma, muchas más 
cuestiones por las que preocuparse. 
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Educación para la Ciudadanía es una asignatura nueva, evaluable y obligatoria 
para toda clase de centros. Ha sido introducida por la Ley Orgánica de Educación de 
2006 como la gran aportación de esta reforma educativa. Así lo dice la propia Ley en 
el Preámbulo: «En lo que se refiere al currículo, una de las novedades de la Ley consis-
te en situar la preocupación por la educación para la ciudadanía en un lugar muy des-
tacado del conjunto de las actividades educativas y en la introducción de unos nuevos 
contenidos referidos a esta educación que, con diferentes denominaciones, de acuer-
do con la naturaleza de los contenidos y las edades de los alumnos, se impartirá en 
algunos cursos de la educación primaria, secundaria obligatoria y bachillerato»1.

La LOE pone tanto énfasis en la educación para la ciudadanía que parece el único 
cometido realmente importante de todo el sistema educativo. Así lo ha manifestado 
el Consejo de Estado2: «Se trata de orientaciones nuevas, muy loables, pero que no 
deben dejar en segundo o últimos planos cuestiones tan esenciales como lo son la 
simple pero evidente necesidad de que el sistema educativo transmita conocimientos 
objetivos de las humanidades, artes y ciencias o como la necesidad de recoger el lega-
do de otras innovaciones más recientes pero hoy universales».

Esta asignatura o «espacio de reflexión» como la llama la LOE incluye, en realidad, 
cuatro asignaturas con diferentes denominaciones según las etapas:

a)  «Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos», que se impartirá en 
dos etapas diferentes:

• En uno de los dos cursos del tercer ciclo de Primaria (art. 18.3 LOE). 
• En uno de los tres primeros cursos de la ESO (art. 24.3 LOE). 

b) «Educación ético-cívica», que se impartirá en 4º de la ESO (art. 25.1 LOE). 
c)  «Filosofía y ciudadanía» que se impartirá en un curso de Bachillerato (art. 34.6 

LOE). 

En el ámbito europeo hace ya varios años que se contempla la necesidad de incluir 
en los sistemas educativos una serie de contenidos dirigidos a lograr una mayor y mejor 
educación para la ciudadanía democrática. Muchos países de nuestro entorno ya han 
implantado estos contenidos, bien como una asignatura independiente o bien de mane-
ra transversal. El problema es que en España el gobierno no se ha limitado a seguir las 
recomendaciones del Consejo de Europa en esta materia, sino que ha diseñado una 
asignatura cargada de ideología que pretende formar la conciencia de los alumnos. 

1  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, BOE de 4 de mayo de 2006, p. 17163.
2   Dictamen 1125/2005 del Consejo de Estado relativo al Anteproyecto de Ley Orgánica de Educación de 14 de julio de 

2005.
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Numerosas y muy autorizadas voces dentro de la comunidad educativa ya han 
mostrado su inquietud ante algunos de los contenidos incluidos en Educación para 
la Ciudadanía, pues consideran que son un atentado contra la libertad de enseñanza 
proclamada en la Constitución española y un intento de adoctrinamiento por parte 
del Estado. De ahí la necesidad de proceder a un análisis riguroso y serio de la asigna-
tura y barajar posibles soluciones.

El Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales y la Universidad Francisco 
de Vitoria han querido contribuir a dicho análisis. La Jornada de reflexión celebrada 
el pasado 6 de marzo constituye un primer acercamiento a la cuestión. En el presente 
volumen se recogen algunas de las conferencias allí pronunciadas. 
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Vamos a dar comienzo a esta Jornada que nos congrega hoy aquí. Antes quie-
ro darles a todos ustedes la bienvenida a la Universidad Francisco de Vitoria, con el 
ruego cariñoso  de que la consideren su casa. 

Nos encontramos en España bajo el marco legal de una Ley, la quinta Ley Orgáni-
ca de educación que hemos tenido en veinte años, la LOE, que ha sido la Ley, y creo 
que es importante mencionarlo a los efectos de lo que vamos a ver aquí, con menor 
consenso parlamentario y probablemente con mayor rechazo social, como demostró 
la manifestación del 12 de noviembre de 2005. Ley que a pesar de ese rechazo y de esa 
falta de consenso el gobierno estimó oportuno seguir adelante con ella. Las reaccio-
nes ciudadanas, además de aquella y de otras manifestaciones en las que participaron 
todo tipo de instituciones intermedias, se han sucedido con frecuencia. Muy reciente-
mente y con mucha actualidad para esta Jornada los Obispos españoles se han mani-
festado en un documento sobre la Ley en general y, en particular, con un apartado 
específico, sobre la asignatura estrella de esta Ley que es la Educación para la Ciuda-
danía. En este pronunciamiento expreso de los Obispos, de fecha de 28 de febrero, 
nos dicen que esta Ley les parece una intromisión intolerable del Estado en el proceso 
educativo, que pretende formar la conciencia moral de los alumnos, que lo hace a tra-
vés de la imposición del relativismo y de la ideología de género, e instan a una defen-
sa comprometida de la libertad de conciencia a través de todos los medios legítimos 
al alcance de los padres. El documento, que muchos de ustedes habrán podido leer, 
dedica un apartado específico a esta asignatura, que es considerada inaceptable en 
la forma porque impone una antropología desestructuradora que solo algunos com-
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parten, y en el fondo porque sus contenidos son directamente perjudiciales para el 
desarrollo integral de la persona. En este contexto, muy importante en cualquier caso 
pero más destacable por el pronunciamiento de los Obispos en fechas tan recientes, 
la Universidad Francisco de Vitoria, a través de uno de sus equipos de investigación 
dentro del Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales, se planteó la necesidad 
de convocar este foro de reflexión.

Hace nueve siglos nace la institución universitaria entre otras cosas y fundamen-
talemente para buscar la verdad, y hoy en ese pequeño acto renovamos  y hacemos 
nuestro ese espíritu centenario como institución universitaria, y nos gustaría arrojar 
luz, con ustedes, buscando la verdad legal, la verdad antropológica y la verdad ética de 
la ya tan famosa asignatura de Educación para la Ciudadanía. Como se puede leer en 
los carteles de promoción de la Jornada, la Universidad ha querido hacer suya la pre-
ocupación social que ha suscitado esta asignatura prestando su apoyo a toda la comu-
nidad escolar para despejar dudas, aclarar ideas y aportar soluciones, y eso es lo que, 
humildemente, nos gustaría hacer en esta mañana. 

Así es que gracias por venir. Hay más de sesenta colegios e institutos represen-
tados en el auditorio. Y agradezco muy especialmente la presencia del Consejero de 
Educación. Siempre es un lujo tener un Consejero, de cualquier materia, en una Uni-
versidad para inaugurar un foro. Pero este foro, de estas características, con el Con-
sejero de Educación, con un tema tan polémico, que emana del Parlamento nacional, 
pero que a las Comunidades Autónomas les va a tocar aplicar, hace especialmente 
oportuna, interesante y de agradecer la presencia de Luis Peral con nosotros para esta 
inauguración. 



Muy buenos días, Rector de la Universidad Francisco de Vitoria, querida María 
Lacalle, Directora de esta Jornada, señoras y señores, un saludo muy especial a todos 
los representantes de la comunidad educativa que día a día nos ayudan a seguir avan-
zando en libertad, en equidad, en calidad, en la educación de los alumnos de la Comu-
nidad de Madrid. 

El objeto de esta Jornada es una asignatura innecesaria. Una asignatura innece-
saria creada por una Ley innecesaria como la LOE. Porque lo lógico cuando un parti-
do sucede a otro es que construya sobre lo que el anterior ha construido. Así sucede 
en los países grandes. Y uno de los primeros errores de José Luís Rodríguez Zapatero 
fue echar abajo mediante una paralización a través de un Real Decreto la aplicación 
que se estaba empezando a hacer de la Ley Orgánica de Calidad. La Ley Orgánica de 
Calidad en la Educación dio una respuesta a un sentimiento muy mayoritario, según 
habían puesto de manifiesto las encuestas de profesores y de padres, de que en la 
educación hubiera más exigencia, más calidad, más respeto, mejor convivencia en las 
aulas, mejor transmisión de conocimientos y valores que es el objetivo fundamental 
de la enseñanza. Pues en lugar de continuar la aplicación de esta ley, conservando sus 
aspectos positivos, y los negativos, que sin duda los tendría como toda obra humana, 
se optó por su paralización al tiempo que el gobierno se embarcaba en una tortuosa 
y farragosa discusión con sectores representativos de posiciones muy distintas de la 
sociedad civil española. El resultado ha sido una Ley que no satisface a ninguno, ni a 
los defensores de la escuela única, pública y laica, ni tampoco a los que defendemos la 
libertad en educación y el derecho de elección de los padres. Pero, en todo caso, esta 
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Ley fue aprobada por el Parlamento, por el Congreso y por el Senado, y a las Comuni-
dades Autónomas del Partido Popular no nos queda más remedio que aplicarla en las 
condiciones a las que luego me referiré. 

Es una Ley innecesaria que introduce una asignatura todavía más innecesaria, 
porque los principios y valores de la Constitución deben impregnar, deben estar pre-
sentes en todas las materias y en todas las asignaturas de los planes de estudio, y no 
se necesita en absoluto una asignatura que a los que tenemos más edad nos recuer-
da otra asignatura innecesaria que era la Formación del Espíritu Nacional. También 
es verdad que los que tenemos un concepto positivo, optimista, de la vida, pensamos 
que esta asignatura puede producir los efectos que producía aquella, que conseguía 
todo lo contrario a una adhesión entusiasta a los principios fundamentales del movi-
miento. Pero en todo caso es un tema serio que merece esta Jornada y que merece que 
la sociedad civil se plantee de una forma permanente su posición frente a esta asig-
natura. 

Esta asignatura en otro país más moderado, con menos división en la sociedad 
civil generada por el gobierno que ahora tenemos, probablemente sería un tema no 
tan importante, pero aquí es un tema especialmente preocupante porque el parti-
do del gobierno del Partido Socialista está en estos momentos dirigido y controlado 
por lo que yo denomino su ala radical-socialista. «Radical» en el sentido político de la 
palabra, no estamos hablando de «radicalidad», «radicalismo» en el sentido de funda-
mentalismo, violencia, en absoluto, estamos hablando de una ideología importante 
derivada de los principios de la revolución francesa que inspiró a los partidos radica-
les en Francia, en España, en Argentina, en Chile, en Bélgica, en muchos países, una 
ideología que básicamente se puede caracterizar por el origen burgués de las personas 
que lo componen. Son conservadores en materia económica pero van de «progres», 
por utilizar una palabra que todos entendemos perfectamente, en determinadas 
materas sociales, y con una fuerte orientación laicista. Una orientación laicista que 
sin duda arranca de la estrecha vinculación que en la Europa continental hubo entre 
estos partidos radicales y la masonería, la masonería continental por supuesto, por-
que la masonería anglosajona no tiene absolutamente nada en contra de las religiones 
cristianas. Y aquí en España es especialmente reivindicativo este sector radical-socia-
lista, de cuestiones como la «memoria histórica» entendida tal como ellos la presen-
tan, es decir, con una visión sesgada de la realidad y de los principios y valores de la 
Segunda República, que indudablemente vino apoyada por un sentimiento popular y 
con muy buenas intenciones que muy pronto se vieron desmentidos en la realidad. Y 
lógicamente otra de las líneas de actuación en estos momentos de este sector radical-
socialista del Partido Socialista es la actitud excluyente hacia el Partido Popular que 
ha llegado incluso, a través de las palabras de uno de sus principales representantes, 
Alvaro Cuesta, que es un diputado que a la vez es secretario de Municipios y Autono-
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mías del Partido Socialista, a negar de alguna manera la legitimidad moral y ética del 
Partido Popular para acceder al gobierno en estos momentos. Esto me recuerda una 
de las causas del fracaso de la Segunda República que fue precisamente la exclusión a 
priori para participar en el gonbierno de la segunda república de todo partido que no 
hubiera participado en el pacto de San Sebastián que firmaron los partidos republica-
nos antes de la llegada de la Segunda República. 

Ahora verán ustedes que proliferan en el Partido Socialista personas con concep-
ciones laicistas, y yo la primera reflexión que me hago es, o siempre han pensado así 
y qué mal lo han pasado estas personas durante los catorce años de Felipe González, 
cuando esta ideología, o estas posiciones, no puntuaban dentro del Partido Socialis-
ta, cuánto han tenido que sufrir reprimiendo estos legítimos sentimientos, o bien, 
realmente, no son laicistas pero como esto ahora puntúa en el Partido Socialista para 
llegar a posiciones de poder y de representación se apuntan al carro de la música que 
ahora suena.

Entrando ya concretamente en la asignatura, las Comunidades del Partido Popular 
tenemos lógicamente la obligación de acatar la Ley, pero como precisamente esta Ley 
deja importantes competencias a las Comunidades Autónomas a la hora de elaborar 
los planes de estudio, los currículos, pues nos hemos puesto de acuerdo. Nos hemos 
puesto de acuerdo en tener unas enseñanzas comunes. Las seis comunidades del Par-
tido Popular, y también Navarra, y esto es muy importante porque Navarra, goberna-
da por el partido Unión del Pueblo Navarro, nuestro partido hermano, podía haber 
optado, dada la dificilísima elección que tiene que afrontar ahora, por una posición 
ambigua con el fin de no correr el riego de perder ni un solo voto en estos momentos, 
pero ellos sí que han querido unirse a nuestro plan de enseñanzas comunes. Vamos 
a tener enseñanzas comunes, se van a enseñar las mismas materias en los mismos 
años en las siete Comunidades Autónomas. Esto va a favorecer el que los alumnos 
de estas regiones tengan un patrimonio humanístico común, que se enseñen la His-
toria y la Geografía desde una concepción universal, y no tan localista como se ha 
enseñado hasta ahora; que se refuercen las Matemáticas y la Lengua, y que por ejem-
plo la Educación para la Ciudadanía tenga un contenido común, un contenido que ya 
ha sido elaborado y que está basado básica y fundamentalmente en la Constitución. 
De manera que los padres que vivan en Comunidades Autónomas gobernadas por el 
Partido Popular o por Unión del Pueblo Navarro no deben preocuparse en cuanto al 
contenido de la asignatura. También hemos tomado decisiones comunes en cuanto a 
los años en los que se va a impartir. Se va a impartir en quinto de Primaria, empezan-
do en el curso 2008/2009. Evidentemente, habrá una elección antes y puede ocurrir 
que el gobierno que gobierne España, valga la redundancia, en esos momentos, en 
septiembre de 2008, no sea el gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero. Y también 
se impartirá en segundo de ESO, aparte de la obligatoriedad de impartir Educación 
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Ético-cívica en cuarto de ESO. Y también nos vamos a ceñir a los contenidos mínimos 
exigidos por la Ley, es decir, solamente se dará una hora y media en Primaria y una 
hora en Secundaria. 

Con lo cual respecto a los contenidos deben estar tranquilos los padres, debe estar 
tranquila la sociedad civil. Cosa distinta es que, haciendo espacio a esta asignatura 
a costa de otras, por ejemplo, de Geografía e Historia o de Conocimiento del Medio, 
cada profesor va a disponer de hora y media a la semana, y ahí es donde evidentemen-
te los padres deben estar muy vigilantes, porque la inmensa mayoría de los profeso-
res impartirá la asignatura de acuerdo con los principios y valores de la Constitución, 
pero no cabe descartar la situación contraria. Entonces, si se me pregunta como se 
me ha preguntado en una pequeña rueda de prensa que hemos tenido esta mañana, 
¿qué van a hacer ustedes ante estos llamamientos a la objeción de conciencia? Pues 
lo que yo les recomiendo a los padres es que se tomen esta asignatura con el mismo 
interés con el que se toman el que sus hijos, cuando les matriculan en un colegio, 
tengan una buena enseñanza del idioma inglés o unas buenas instalaciones deporti-
vas. A lo mejor hasta deben tener más interés en conocer cómo se va a enseñar esta 
asignatura. Y me parece que los colegios deben incluir en su proyecto educativo cómo 
se va a abordar esta asignatura y quiénes la van a impartir. Y los padres, a la hora de 
matricular a sus hijos en un colegio deben, debemos, porque yo también tengo hijos 
que pronto van a recibir esta asignatura, debemos solicitar los textos que se van a 
estudiar, y saber quién va a impartir esta asignatura, y debemos estar vigilantes. Evi-
dentemente, si llega el caso de que una asignatura se está impartiendo de una manera 
que no nos parece adecuada, lógicamente debemos reclamar al colegio y reclamar a la 
Consejería de Educación. Y si no somos atendidos se debería plantear una objeción de 
conciencia como se plantea en otros ámbitos de la vida profesional, especialmente en 
el ámbito de la sanidad. 

Esto es lo que yo les quería decir: cumplimiento de la Ley, contenidos comunes 
basados en la Constitución en las comunidades gobernadas por el Partido Popular; 
vigilancia de los padres, tomando en esta asignatura el mismo interés que los padres 
se toman con el inglés, con las actividades deportivas, con la disciplina y con el buen 
orden en los colegios. 

Y nada más. Agradecerles a ustedes su presencia aquí y agradecer a la Universidad 
Francisco de Vitoria esta oportunidad que me ha dado de participar en la inaugura-
ción, Estoy seguro de que por la altura de los ponentes esta Jornada va a ser de una 
altísima calidad. La preocupación por esta asignatura no debe terminar esta Jornada, 
debemos mantenerla viva padres, profesores, sociedad civil en general, en los meses 
futuros, en los años futuros. Muchas gracias.
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Es ya un problema que los jóvenes de hoy muestren poco interés por participar en 
la vida política organizada a través de los partidos y, al mismo tiempo, se advierten 
tendencias antisociales muy preocupantes. El uso de drogas, las conductas violentas y 
una criminalidad en alza influyen en todos los ámbitos de la vida. Las posibles causas 
podrían ser las rupturas familiares, la influencia de modelos tomados de los progra-
mas televisivos y la confusión que acompaña a algunos inmigrantes que introducen 
conductas propias de otras culturas. Para saber si es buena la propuesta de introdu-
cir una asignatura sobre el tema de la ciudadanía, corresponde empezar con un aná-
lisis del asunto a resolver. Vamos a repasar primero en qué consiste la socialización 
del ser humano, proceso que se suele dividir en la socialización primaria, que se hace 
en la familia, y la socialización secundaria, que se realiza en el colegio, y ello para lle-
gar después a cómo enseñar «valores» y particularmente en un ambiente caracteriza-
do por una reciente inmigración y terminar con la pregunta de si es oportuno o no 
introducir una asignatura especial que promueva el sentido de responsabilidad hacia 
la sociedad. 

La educación en la familia

Los antropólogos están de acuerdo en que, para ser miembro de un grupo, 
lo que fundamentalmente determina la pertenencia, es el acto de dar y reci-
bir. Desde el día en que nace, el niño es recibido como alguien que pertenece al 
grupo. Necesita de las otras personas y muy pronto aprende a qué entidad per-
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tenece. Mucho antes de saber hablar, el bebé empieza a «dar», demostrando a 
sus familiares, y en particular a la madre, muestras de afecto. Se establece un 
intercambio de gestos cariñosos, de aprecio y de pertenencia. Es dentro de este 
marco afectivo que, paso a paso, se le enseña al niño reglas de comportamiento. 
El niño aprenderá a esperar a que se atienda también a los hermanos y no sólo 
a él. Aprenderá a no acaparar sobre sí mismo toda la atención, sino a dejar que 
hablen los demás. Es un logro cuando el niño aprende a esperar su turno para 
hablar y cuando realmente escucha lo que dicen los demás, porque marca un 
paso hacia su integración al grupo como miembro responsable. Es una muestra 
de que ha aceptado que él no constituye el centro del mundo aunque haya tenido 
esa impresión siendo bebé. 

A lo anterior se van añadiendo nuevas tareas como vestirse, mantenerse lim-
pio, arreglar su habitación y no dejar ni ropa ni juguetes fuera de sus respectivos 
lugares. Con esto ya estamos en un nivel de desarrollo en que el niño ha interiori-
zado ciertas reglas de comportamiento. Sabe que las reglas se deben seguir día tras 
día y sin esperar que se lo repitan en forma de órdenes; aprende también lo que es 
cumplir una promesa. Todo esto se lo enseñan los padres para el bien del niño y del 
grupo. Con esto y con el desarrollo intensivo de la lengua materna, el niño termina 
su socialización primaria y está listo para la socialización secundaria que tiene lugar 
en la escuela. 

La educación en el colegio

Durante el ciclo de educación primaria, el alumno aprende a leer, a escribir y a 
hacer cálculos; lee cuentos infantiles; escucha historias narradas por el maestro; par-
ticipa en algunas excursiones para conocer el entorno del colegio; empieza a darse 
cuenta de lo que es la vida social. 

Según cómo sea el ambiente familiar del niño, éste tendrá mayor o menor faci-
lidad para incorporarse al mundo escolar. Si los padres han leído cuentos al niño, él 
habrá adquirido un vocabulario amplio, junto con la agilidad mental que va a permi-
tirle trasladarse mentalmente a un «allí y entonces». Aprende a salir de su situación 
personal, usando la imaginación, para ver el mundo desde la perspectiva de otras per-
sonas1. A través de la lectura comprende que él no es el centro del mundo; aprende a 
ver sus límites y a traspasarlos en la imaginación.

1   Wells, Gordon. The Meaning Makers. Children Learning Language and Using Language to Learn. Londres, Hodder-Stroug-
hton, 1985.
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Casi ningún niño tiene dificultad para aprender las letras y combinarlas, pero 
ciertos niños presentan más dificultad para entender lo leído. La razón es que tienen 
un vocabulario muy restringido, no comprenden a qué se refieren las palabras impre-
sas y, por eso, la lectura les puede parecer una tarea aburrida y sin sentido2. En otras 
palabras, algunos niños necesitan cierta preparación en lectura y conversación, previa 
al colegio, para adquirir el vocabulario requerido por el trabajo escolar. Lo mismo vale 
para el comportamiento: los que no han aprendido a aceptar reglas de conducta y de 
responsabilidad personal, necesitan aprender esto antes de empezar a estudiar. No 
pueden tener éxito en la socialización secundaria sin haber cumplido bien antes los 
requisitos de la primaria.

El año más importante del colegio es el primero. Durante el primer año, el maes-
tro le enseña al niño no sólo a conocer las letras y las cifras sino a comportarse como 
un alumno. Convertirse en alumno significa llegar a horario, saber formar fila, guar-
dar silencio cuando indica el maestro, no molestar a los demás y poder concentrarse 
en la tarea. Todo ello constituye un adelanto gigantesco en el desarrollo social del 
niño. Está dando sus primeros pasos en el mundo fuera de la familia. Ahora se trata 
de él como individuo, y no de él y su mamá. En esta transición tan importante, el 
maestro puede contar casi siempre con la buena voluntad del niño que se siente orgu-
lloso de ser alumno y de pertenecer a algo tan prestigioso como es el colegio.

Cuando el alumno tiene unos diez u once años, el «entonces y allí» del cuento 
gana en precisión y el alumno empieza a adquirir nociones de geografía e historia 
pero también está ocupado con el adiestramiento de su cuerpo: cada vez es más fuerte 
y más ágil; controla mejor su motricidad; le encanta jugar con otros niños. Las niñas 
suelen jugar de dos en dos y se dedican a un secreteo con la amiga, mientras que los 
niños suelen preferir juegos grupales, como el fútbol. A esta edad, el desarrollo moral 
es rápido y a los alumnos les suele interesar mucho la cuestión de lo que es justo o 
injusto. 

En la educación secundaria, se introducen nuevas materias como las ciencias natu-
rales y las lenguas extranjeras; en geografía e historia los datos se estudian con más 
precisión. En una palabra: el campo de estudio se hace más amplio y más profundo y, 
cada vez más, el aprendizaje le pide al alumno que relacione los nuevos conocimientos 
con los anteriores. La adolescencia es la edad en la que se forja la identidad del joven. 
Se le está abriendo el mundo a la persona y el joven está preparándose para forjarse 
un futuro con la ayuda de su voluntad; aprende a proponerse metas y hacer planes a 
largo plazo. Si es ahora lector habitual, se le facilitará la tarea de orientación, dado 

2 Bentolila, Alain. Tout sur l´école. París, Odile Jacob, 2005.
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que la lectura propone ensayar diferentes papeles sociales que lo irán preparando para 
la vida adulta. Cuando el joven aprende asignaturas y adquiere destrezas, paso a paso 
llega a «des-centrarse» en el sentido de afianzar en él la idea de que él no es el centro 
del mundo; es un proceso que asociamos con el concepto de madurez. A través del 
estudio, el joven aprende a ver sus límites al darse cuenta de lo poco que sabe en com-
paración con lo que podría saber. Su conciencia de la complejidad de la vida social le 
enseña a tomar en cuenta la voluntad de los demás. 

En las culturas menos avanzadas técnicamente, la escolaridad suele ser breve, lo 
cual quiere decir que el joven pasa casi directamente de la familia a la vida laboral. 
Empieza a trabajar aprendiendo de los adultos y de sus compañeros de trabajo. Se 
convierte en aprendiz, imitando tanto las destrezas profesionales como las sociales 
de los adultos en su lugar de trabajo. Según las características del lugar, este apren-
dizaje será más o menos grato. En algunos medios sociales, el niño ni siquiera tiene 
acceso a este tipo de adiestramiento, queda institucionalmente desamparado, solo, 
y debe arreglarse como pueda para sobrevivir. 

La educación en el grupo de jóvenes

Lo explicado hasta ahora es una perspectiva del desarrollo de los jóvenes que 
corresponde a una larga tradición en el campo de la educación. Sin embargo, desde 
los años sesenta, se ha introducido tanto en el ámbito de la educación familiar como 
en la escolar otro fenómeno: una fuerte corriente anti-autoritaria. Según esta ten-
dencia, los padres supuestamente estarían ejerciendo una autoridad ilegítima al 
tomar decisiones sobre sus hijos, y otro tanto los profesores al dirigir el trabajo de 
sus alumnos. Se pide que los padres se comporten como amigos de sus hijos y a los 
profesores que ya no enseñen sino que se conviertan en «facilitadores». 

El nuevo enfoque pretende «colocar al alumno en el centro del proceso educativo». Los 
cambios que se derivan de la aceptación de esta fórmula son tantos que podemos hablar 
de una nueva pedagogía. Si antes el énfasis se ponía en lo que debía aprender el alumno 
para convertirse en un adulto culto y responsable, ahora la argumentación es distinta. Se 
dice que nadie puede aprender si no quiere y que por eso hay que presentar el material de 
manera lúdica; el profesor no precisa saber tanto la materia en sí como la manera de pre-
sentar la tarea al alumno de manera atractiva. En otras palabras, el futuro docente debe 
estudiar más pedagogía y menos disciplinas científicas. Además, ¿quién sabe mejor que 
el propio alumno qué es lo que más le agrada? Por eso, los profesores deben preparar la 
materia en forma de proyectos entre los cuales el alumno elegirá el que más le guste. Ya 
que el aprendizaje es individual y ligado a los intereses del propio alumno, éste también se 
convierte en el agente indicado para evaluar si ha habido aprendizaje o no. 
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La corriente filosófica detrás de esta nueva pedagogía es el constructivismo, que 
se basa en la observación de que todo aprendizaje necesariamente tiene lugar en el 
cerebro del alumno y que, en ese sentido, el aprendizaje es individual. Nadie contra-
dice eso. Sin embargo, el constructivismo toma esta observación como punto de par-
tida para suponer que el alumno no puede aprender de lo que le explica otra persona, 
sino que tiene que buscar él mismo su información para convertirla después en cono-
cimiento. La búsqueda se considera parte sustancial de cómo ocurre la incorporación 
del material en el alumno y la primera fase de la elaboración que convertirá los nue-
vos datos en conocimientos. En esta idea se basan las técnicas pedagógicas de lo lúdi-
co y de los proyectos individuales. 

Sin embargo, la mayoría de los adultos sabemos que es posible aprender de 
lo que expone un profesor y que es en general mucho más rápido y fácil aprender 
con un profesor que trabajando uno por sí mismo, solo. Podemos comparar esta 
situación con la que vivieron los alumnos que residían lejos de los centros urbanos 
y a veces estudiaban sin guía a distancia. Algunos llegaban a adquirir excelentes 
conocimientos, muy sólidos, pero la mayoría dejaba los estudios sin terminarlos. 
Estudiando con un profesor, el alumno enfoca lo más importante sin perder tiem-
po, y si toma un camino equivocado, el profesor le corrige e indica por donde debe 
transitar para llegar a la meta. Este tipo de enseñanza da mejor resultado que el 
trabajo no dirigido3. A pesar de estas comprobaciones, los representantes de la 
nueva pedagogía han sabido influir en los políticos para que impongan a los pro-
fesores su modelo. 

El eslogan del alumno como centro del proceso educativo nunca ha sido com-
pletamente realizado, porque una educación realmente individualizada sería enor-
memente cara y, además, casi imposible de organizar. Esta pedagogía centrada en 
el alumno se convierte más bien en una pedagogía del grupo. Los verdaderos agen-
tes socializadores de los jóvenes son los otros alumnos de su mismo grupo de edad 
y no la familia, ni los profesores, ni otros adultos representantes de la vida labo-
ral. 

Cuando se dice que los jóvenes son capaces de desarrollar un conocimiento sin 
el profesor, en realidad se los está dejando solos con sus compañeros. Se piensa 
que habrá algún alumno que logre resolver el problema y que ayudará también a 
los demás. Así, idealmente todos aprenderían y nadie se quedaría atrás; el apren-

3   Kirschner, Paul et al. «Why Minimal Guidance During Instruction Does Not Work: An Analysis of the Failure of Cons-
tructivist, Discovery, Problem-Based, Experiential, and Inquiry-Based Teaching», Educational Psychologist 41 (2): 75-86, 
2006.
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dizaje sería más libre y habría mayor colaboración entre los alumnos, y la educa-
ción se convertiría en auto educación y en convivencia. Sin embargo, muchos paí-
ses han introducido esta pedagogía desde los finales de los años sesenta y está a la 
vista que el modelo no es exitoso. Por ejemplo Suecia ha invertido sumas ingentes 
para que funcione, y aún así eso no ocurre. Cada año bajan más los resultados y, 
además, han aparecido en los colegios actos de vandalismo y de violencia que no se 
habían visto antes. 

La violencia no debería sorprendernos. En los otros modelos de educación, la 
de la familia, del colegio o de la vida laboral, siempre quedaba en manos de adul-
tos decidir las actividades y las reglas de comportamiento. La nueva pedagogía 
cree que los jóvenes son capaces de regular su comportamiento tomando deci-
siones grupales. Supuestamente, el grupo puede juntarse a decidir qué reglas 
seguir, y por ser una decisión emanada de los propios jóvenes, todos van a aca-
tar las reglas. Ahora hay colegios sin un reglamento oficial porque los alumnos 
de once o doce años no han tenido interés en reunirse para tomar una decisión 
sobre las reglas a seguir. 

El deseo natural imitativo propio de la adolescencia y preadolescencia, de ser 
como los demás, se refuerza cuando no existen otros polos de posible influencia 
en la vida del joven. El grupo impone cierta ropa de marca, aconseja fuertemente 
ver tales programas televisivos y jugar ciertos juegos electrónicos. En bastantes 
colegios, en la práctica algunos jóvenes llegan a prohibir a sus compañeros que 
estudien. 

Desafortunadamente, no suelen ser los alumnos más razonables o más inte-
resados en los estudios los que ejercen el liderazgo. Lo que se ha constatado es 
que cuando los adultos dejan de guiar a los grupos de alumnos empieza a regir 
la ley del más fuerte. Se ha extendido el matonismo, el «bullying», de una manera 
que nos hubiera parecido imposible hace una generación. Han surgido pandillas 
dentro de los colegios que intimidan y roban a los otros alumnos y que cometen 
actos de vandalismo. No puede siquiera asegurarse que los adultos van a saber 
proteger eficazmente a un alumno cuando denuncie a su agresor.

La escuela ha tenido muchas dificultades para admitir la existencia de esta vio-
lencia justamente porque ella destruye los supuestos básicos de la nueva pedagogía. 
En la escuela lúdica y divertida no «debería» existir la violencia. Los alumnos, al ser 
más libres, deberían todos ser felices, trabajando a su ritmo, agradecidos. Cuan-
do la nueva pedagogía ya no puede negar la violencia, intenta por lo menos seguir 
negando que tenga relación con la manera de organizar el trabajo escolar y con el 
descenso de los conocimientos. Sin embargo, entre los violentos, la mayoría son 
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fracasados escolares. Los pedagogos en cuestión echan la culpa a los muchos cam-
bios ocurridos en la sociedad, y es verdad que ha cambiado la sociedad, pero, ¿no 
debería haberse adaptado entonces la escuela a este cambio para proteger mejor a 
los alumnos? Dada esta situación, ¿consiste la solución en crear la asignatura de 
ciudadanía? Es poco probable. Más bien, hay que revisar primero este modelo de 
educación por los «pares» que parece ser una de las causas del problema.

La educación y la democracia

La democracia exige que los ciudadanos sean personas virtuosas porque se basa 
en el modelo de la «deliberación de los héroes», como lo ha formulado el filósofo Sava-
ter4. Para que funcione la democracia, los ciudadanos deben tener suficiente interés 
en conocer bien cuáles son las alternativas, y no deben pensar en su propio provecho 
inmediato sino en el bien del país a largo plazo. La democracia presupone votantes 
con conocimientos, madurez y ecuanimidad, de modo que tiene una estrecha relación 
con la educación. Sin una buena educación, los ciudadanos no sabrán evaluar las ofer-
tas políticas. Sin educación, no entenderán de economía y podrían caer en la trampa 
de las ofertas populistas. Sin educación, no entenderán la situación en otros países y 
la complejidad de las decisiones que hay que tomar. Además de dar conocimientos, la 
educación también desarrolla la capacidad de expresión del joven, lo que le permite 
participar activamente en política, elaborando un pensamiento.

La buena educación mantiene otro importante vínculo, poco mencionado, con la 
democracia, y es la experiencia que puede brindar la escuela al promover una activi-
dad racional regida por reglas de comportamiento, y al permitir al joven experimentar 
la ventaja social de ser evaluado con justicia. Tener confianza en el imperio de la ley y 
en la responsabilidad de los adultos es la mejor enseñanza democrática, posiblemente 
más importante que ciertos conocimientos especializados. Sin embargo, con la última 
pedagogía, no es seguro que el joven encuentre eso en el colegio. La nueva pedagogía, 
con su suspicacia hacia los profesores, su visión de la «opresión» que supuestamente 
ejercen los docentes y la escuela sobre el alumno y el fuerte énfasis en el grupo, puede 
convencer al joven de todo lo contrario, de que la vida es una jungla donde triunfa el 
más fuerte. La imagen de la democracia que el joven obtiene de la nueva pedagogía se 
parece a algo intermedio entre la dictadura del más fuerte y la anarquía. Así que, ade-
más de resultar en más violencia dentro del colegio y menos conocimientos de pre-
paración para la vida adulta, la nueva pedagogía podría otorgar una preparación más 
deficiente para vivir en democracia. 

4  Savater, Fernando, La tarea del héroe,  Madrid, Taurus, 1982.
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La educación y los inmigrantes

El grupo en el que da peor resultado la nueva pedagogía es el de los alumnos 
inmigrados. En general vienen de países no democráticos y suelen tener problemas 
para orientarse en el país de acogida. Algunos no están familiarizados con el con-
cepto de Estado y menos con el de Estado de Derecho. En sus países de origen, el 
Estado está ausente de la vida diaria o tiene una presencia amenazante, brutal. 

Lo que sucede en un país democrático y desarrollado cuando no se enseña a la 
población a respetar al Estado y a las leyes votadas democráticamente, es algo que está 
bien plasmado en las observaciones hechas por la profesora francesa Bui Trong, que ha 
trabajado quince años en la policía5. La autora hace hincapié especial en el concepto de 
Estado. Es porque sabemos manejar el concepto de Estado que nos sentimos inserta-
dos en un ámbito mayor y más complejo que el de la familia o del barrio. Además, en 
un Estado democrático, nos fiamos de las autoridades, aunque no ciegamente. Sole-
mos tener como «hipótesis de trabajo» que se puede confiar en que digan la verdad los 
funcionarios y que sean honestos y, si esto no es así, se considera un escándalo. 

Cuenta Bui Trong que muchos grupos de inmigrantes en Francia viven aislados 
del resto de la sociedad y que, como no «ven» al Estado, creen que no existe. Ya que en 
los países democráticos se intenta educar a los ciudadanos en vez de reprimirlos, los 
ciudadanos no necesitan la presencia de las fuerzas del orden para respetar la ley y, 
además, ha quedado sólo en manos del Estado el poder para reprimir a quienes infrin-
gen la ley. Cuando los jóvenes venidos de sociedades más violentas ven que los adul-
tos franceses no intervienen, no es infrecuente que interpreten eso como un acto de 
cobardía y que crean que a los franceses no les importa la ley. Bui Trong ha observado 
que muchos jóvenes de familias extranjeras carecen del concepto de ley porque han 
dejado de aceptar las reglas que habían regido la vida de sus padres sin haber incorpo-
rado las francesas. Un ejemplo típico de esto ocurre cuando la policía procede a dete-
ner a alguien. A menudo se forma un grupo de personas que amenaza a la policía aun-
que se trate de una detención perfectamente legal destinada a proteger a la población. 
En algunos barrios periféricos de las grandes ciudades reina la anarquía, y muchas 
veces, si el barrio vuelve a una aparente normalidad, suele deberse a la presencia de 
un jefecillo local más fuerte que los otros que impone su propio orden y que tiene a 
sus propios «guardianes» para proteger su «business»: en general, la venta de droga. 
Así, los demás habitantes quedan «cautivos» de ese personaje, sometidos a las arbi-

5   Bui Trong, Lucienne, La police dans la société française, París, Presses universitaires de Frances, 2003.  Violence: les racines du 
mal, París, Ose savoir-Le Relié, 2002. Violences urbaines. Des vérités qui dérangent, París, Bayard, 2000.
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trariedades de un régimen retrógrado, antidemocrático y criminal. La situación hace 
pensar en el conocido modelo de la mafia siciliana. Si se permite que continúe una 
situación como la descrita, estamos volviendo a la barbarie característica de las épo-
cas previas a la instauración del Estado nacional. En la historia europea, esa modali-
dad fue propia de algún momento de la Edad Media. 

Lo que se está viendo ahora es un ataque en regla contra todo lo que representa 
el Estado y contra los bienes comunitarios tanto materiales como culturales. Cote-
jando los datos de variadas investigaciones, Bui Trong ha podido establecer una 
escala que mide el deterioro de un barrio. Todo empieza con incendios en la esca-
lera y la demarcación del territorio con graffiti. Luego viene el robo en las tiendas, 
que empiezan a cerrar. Se amenaza a todo el que lleve uniforme incluyendo a los 
chóferes de autobús y a los conductores de ambulancia o a cualquiera que preste 
servicio al barrio. Se roba a las farmacias y a los médicos que visitan a enfermos del 
barrio. Las farmacias ponen enrejados de hierro delante de sus escaparates pero 
más tarde tienen que cerrar y los médicos se ven obligados a atender la consulta 
por ejemplo en el interior de una comisaría. Se deterioran e incendian las escuelas 
y los centros sociales, construidos para el beneficio de la población. Se ataca a las 
comisarías primero y después a los agentes de policía. Basándose en la experiencia 
recogida de sus países de origen y por la ignorancia de cómo funciona la sociedad 
del país de acogida, dan credibilidad a los rumores más inverosímiles y reaccionan 
emocionalmente. Una palabra que resume esta actitud es odio, término usado por 
estos grupos para definir su relación con el Estado y su desprecio por la ley y la 
sociedad francesa.

Bui Trong señala que dificulta la defensa del Estado de Derecho el que algunos 
intelectuales afirmen en los medios de comunicación que estas exacciones están jus-
tificadas como protesta social. A estos intelectuales suele faltarles la experiencia de 
la situación que se vive en los barrios de las afueras, es decir, también ellos se basan 
en datos no comprobados. También la justicia francesa reacciona mal porque los jue-
ces pertenecen a la misma generación anti autoritaria que elaboró la nueva pedago-
gía y a la que no le cae bien su propia policía. Ya que no conocen la situación diaria 
en los barrios, cuando ven a un joven inculpado frente a ellos, lo perciben como un 
ser socialmente frágil: es joven, está solo en la sala de la audiencia y no parece pre-
sentar peligro. Los jueces no lo ven como un agente activo que suele unirse a otros 
en una turbamulta para atacar a los representantes del Estado. El resultado es que 
sueltan al joven o le imponen penas muy ligeras. Otro problema, identificado por 
Bui Trong, es la lentitud e ineficacia del sistema penitenciario francés falto de recur-
sos. Por todo esto, los franceses pueden tener la impresión de que no se defiende 
a la sociedad, que no hay ley ni castigo sino que reina la impunidad. Y los grupos 
inmigrados podrían sacar otra vez la conclusión que los franceses no quieren a su 
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Estado ya que no lo defienden. Un evento que ha sido señalado muchas veces suce-
dió cuando, hace algunos años, la selección nacional francesa de fútbol jugó contra 
Algeria en el Stade de France. El público, mayoritariamente inmigrante, gritó inju-
rias contra el himno nacional francés sin que se inmutara el presidente de Francia 
presente en el estadio.

En la escala elaborada sobre las fases de degradación de un barrio, Bui Trong ha 
colocado al hecho de no obedecer al maestro como uno de primeros pasos hacia el 
desarrollo de actitudes antisociales. Por eso, la desobediencia escolar no es sólo un 
asunto interno del colegio sino un problema social de primer orden. Es un objetivo 
común importantísimo el que los alumnos aprendan a comportarse como alumnos 
dentro del marco acordado por la ley, adquiriendo los conocimientos que les permitan 
más tarde evaluar objetivamente la información que les llega. Leer con soltura permi-
te informarse y así, ponerse en la situación de otros. Permite «descentrarse»6.

Una socióloga turca que trabaja en Alemania relata observaciones similares7. En 
particular, subraya que muchos inmigrantes, venidos de pueblos relativamente pri-
mitivos de la campiña turca o kurda, pueden adoptar artefactos modernos como el 
teléfono celular sin por eso haber modernizado otras actitudes ancestrales. Dentro 
de la familia suele regir un patriarcado propio de otra edad histórica: el padre toma 
las decisiones, usa la violencia si hace falta para hacerse obedecer y sólo responde 
ante Alá. Las mujeres no pueden intervenir ni tienen voz. La socióloga señala que 
no sólo son víctimas las mujeres: quizá los más perjudicados podrían ser los hijos 
varones, porque su confusión mental es más grande. Por un lado se les impulsa a 
seguir el modelo propuesto por el padre, y por otro, a aceptar que la mujer tenga 
más libertad. Muchos «solucionan» el conflicto casándose con primas del pueblo 
de origen para tener una esposa dócil. Estos jóvenes heredan una visión del mundo 
según la cual la tradición es más importante que la ley y la violencia es normal. La 
socióloga insta a los países europeos a contrarrestar con toda contundencia estas 
tendencias por el bien de todos, en particular de los chicos en cuestión, presos de 
un sistema del que son a la vez víctimas y victimarios. Rechaza como paternalis-
mo mal entendido cualquier referencia a la «cultura» que supuestamente eximiría a 
estos inmigrantes del deber de obedecer la ley del país que los recibe. La institución 
social más adecuada para lograr este cambio es la escuela, pero ¿es probable que 
una pedagogía libre y lúdica sea la respuesta? 

6   Béaud, Stéphane, 80 % au bac… et après? Les enfants de la démocratisation scolaire,  París, La Découverte, 2002. Enkvist, 
Inger, Repensar la educación, Madrid, Eunsa, 2006.

7   Kelek, Necla, Die verlorenen Söhne. Plädoyer für die Befreiung des türkisch-muslimischen Mannes, Colonia, Kiepenheuer-
Witsch, 2006.
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Educación y valores

La escuela es el lugar ideal para enseñar valores pero ¿qué valores? Lo que la 
buena educación enseña es el valor del esfuerzo y el placer de un trabajo bien hecho. 
Enseña el respeto por el conocimiento desarrollado por los seres humanos que nos 
han precedido y que han elaborado unos instrumentos intelectuales y prácticos 
que nos permiten vivir mejor. La educación enseña la importancia de elegir bien las 
metas, y entrenarse a diario para seguir cualquier disciplina y lograr las metas pro-
puestas dentro de ellas. Enseña no sólo a vivir en común, sino también la necesidad 
de vivir con reglas para que funcione un espacio vital compartido. Esto significa al 
mismo tiempo tener respeto por los profesores y la escuela como institución social, 
ya que son portadores de este bien común que es el conocimiento. La escuela intro-
duce en el niño la idea de comenzar a comportarse como ciudadano, porque la vida 
en el colegio es social, es una vida en común, regida por reglas elaboradas por quie-
nes fueron elegidos por los ciudadanos para hacerlas en un Estado democrático. 
Estos son los valores que difunde la escuela, estatal o no, sin decirlo.

Sin embargo, después de la introducción de la nueva pedagogía, estos valores 
han sido desplazados por otros de los que hemos señalado algunos. No se subraya 
el esfuerzo sino el entretenimiento; no tanto el esfuerzo a largo plazo como la auto 
evaluación del alumno en el momento; no tanto el respeto por el Estado y lo común 
como la condescendencia y complicidad con el compañero que infringe las reglas; se 
induce antes a pasar por alto las faltas del compañero que a ayudarlo a mejorar su 
conducta. No se invita a los alumnos a aceptar el imperio de la razón y de la ley sino 
a identificarse con su propia generación. Aquí hemos llegado al meollo del asunto. En 
los colegios y de manera diaria, los jóvenes ven que las reglas no son respetadas, que 
un compañero se puede burlar tanto de los adultos como de sus propias obligaciones 
como alumno. Así, se sugiere que el Estado es débil, que las obligaciones no son tales, 
puesto que parece facultativo aceptarlas, y si no se las acepta, apenas hay sanción. 
Parece claro que lo que hace falta no es una nueva asignatura sino abandonar la nueva 
pedagogía en su conjunto, y adoptar una ley escolar que permita que los profesores y 
directores de colegio protejan a la institución que es la escuela. 

En Gran Bretaña, un catedrático de filosofía ha formulado las reticencias del 
mundo universitario ante la asignatura de ciudadanía, introducida recientemente en 
aquel país8. Si se quiere que los alumnos sepan comprender qué es un prejuicio, se 
necesita una educación esmerada y en particular un entrenamiento en el pensamien-

8   Flew, Anthony, Education for Citizenship, Londres, Institute of Economic Affaire, 2000.
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to racional, por ejemplo, a través de clases de filosofía. Para entender lo que significan 
los derechos humanos hace falta una reflexión profunda, porque es un concepto que 
se puede utilizar tanto en un sentido jurídico, como ausencia de privilegio, como en 
un sentido social, como derecho a recibir subvenciones. En cuanto a la misma demo-
cracia, es un tema espinoso dilucidar lo que sucede con la democracia cuando un país 
europeo entra en la Unión Europea. Las decisiones parecen hacerse a más distancia 
del ciudadano. ¿Se crea o no un «déficit democrático»? Igualmente, hace falta reflexio-
nar para entender la diferencia entre una actitud racista y una información estadís-
tica. Ya que el Gobierno no ha puesto en marcha una formación masiva de docentes 
capaces de organizar tales contenidos para volcarlos en la enseñanza, el catedrático 
mencionado saca como conclusión que no parece que el Gobierno haya querido pro-
mover una reflexión sobre la relación entre el ciudadano y el Estado sino que se trata 
de un intento de catequización en el credo político del partido en el poder. 

Conclusión

Los seres humanos necesitan pertenecer, y el intento de convertir a los jóvenes en 
mejores ciudadanos es excelente y urgente. Sin embargo, no es por la introducción de 
otra asignatura que se va a resolver el problema. Un buen ciudadano se forma ense-
ñándole a conocer paso a paso el mundo, desarrollando sus destrezas físicas y sociales 
bajo la protección de las reglas que hacen respetar los adultos. Si aceptamos la nueva 
pedagogía y la educación por el grupo, los «pares» del joven, abrimos la puerta a la ley 
del más fuerte. En otras palabras, permitimos que entre la calle en la escuela y, así, 
una escolarización prolongada no resulta más provechosa para los alumnos que estar 
en la calle. Los violentos de todo tipo, por su parte, pueden llevarse la idea de que los 
adultos son unos inútiles que ni siquiera defienden su propio territorio como lo hacen 
ellos.

Por todo eso, lo que hay que hacer es liberar al mundo educativo de la camisa de 
fuerza que constituye la nueva pedagogía supuestamente liberadora. El joven necesi-
ta ver que hace falta esforzarse, tener metas a largo plazo, cumplirlas, y todo esto en 
un ambiente de orden que le ofrezca además protección. Esto sólo puede lograrse si 
al mismo tiempo se pone énfasis en el conocimiento y en el respeto por él. Se necesi-
ta también dotar a los colegios de un marco legal que permita hacer respetar el regla-
mento, que es la ley de la escuela. El pensador francés Paul Ricoeur dice acertadamen-
te en un libro que vivir éticamente, tener una buena vida, es vivir con y para el otro 
dentro de un marco de instituciones justas9. 

9  Riceour, Paul, Soi-même comme un autre, París, Seuil, 1990, p. 202.
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La Educación para la Ciudadanía Democrática  
en el contexto europeo. las políticas en EDC/EHR

Fase inicial y justificación de la implantación y  
desarrollo de las Políticas en EDC/ HRE (1997-2001)

A finales de los 90 en concordancia con las corrientes que durante esta 
etapa fueron calificadas por Darhendorf1 como la «década de la ciudadanía» 
y por Häberle como «movimiento ciudadano»2, el Consejo de Europa con la 
intención de aumentar la calidad en el proceso de participación de la socie-
dad establece como objetivo primordial el desarrollo de las políticas en torno 
a la Educación para la Ciudadanía Democrática (EDC) y los Derechos Humanos 
(Human Rights Education (EHR)).

1   Citado por NAVAL, C. y HERRERO, M., «Educación y ciudadanía en una sociedad democrática», Encuentro, Madrid, 2006, 
p. 138.

2   En los últimos 55 años el movimiento ciudadano se ha revalorizado provocando un «ascenso del civismo»; pensemos 
si no en las movilizaciones que tuvieron lugar en EEUU entre 1950-60, las iniciativas ciudadanas en Alemania occidental 
(1950-1980), su incorporación a la Constitución de Branderburgo de 1992 (artículo 21.3) como expresión del desarrollo 
gradual de los derechos constitucionales, o las revueltas organizadas por los estudiantes y parados en Paris (octubre/
noviembre 2005 y 2006).
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2
  Profesora de Derecho Constitucional 

de la Universidad Francisco de Vitoria. 
Investigadora del Instituto  
de Investigaciones Económicas y 
Sociales Francisco de Vitoria.
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¿Por qué a través de la educación? ¿Por qué se desarrolla el concepto de ciuda-
danía desde los centros escolares? Como expusieron Harrison y Baumgartl3 la edu-
cación y sus instituciones juegan un papel fundamental en el desarrollo de las polí-
ticas de educación para la ciudadanía democrática, es en los colegios que se rigen 
bajo los principios democráticos donde la ciudadanía democrática se convierte en 
un proyecto creíble. Además la implantación del principio democrático en las insti-
tuciones educativas generalmente se acompaña de una mayor participación de los 
estudiantes creciendo las oportunidades de participación en la comunidad y desa-
rrollando la interrelación entre los centros educativos, la sociedad civil, la familia, el 
mundo empresarial y las autoridades locales.

El fin es pues, la creación, en un proceso a largo plazo que abarca toda la vida, 
de una sociedad participativa desde la base; esta y no otra es la razón por la cual 
el Consejo de Europa impulsó y aconsejó que las políticas en EDC fueran el cen-
tro de las reformas y de la praxis de las políticas educativas de todos los Estados, 
a través de éstas, se replantea el fundamento funcional del Estado Democrático.  
Si bien como se verá, la implantación de éstas en los centros escolares es sólo el 
comienzo, después se incidirá en las Universidades y en el resto de los sectores de 
la sociedad.

Desde esta perspectiva son muchos los proyectos impulsados por el Consejo 
que abarcan una amplia gama de actuaciones y actividades, sin embargo no será 
hasta 1997 cuando las políticas en EDC se consideran suficientemente desarrolla-
das y se instará a los Estados a llevar a cabo actuaciones concretas, las iniciativas 
gubernamentales habían sido insuficientes4. 

Con la aprobación del proyecto «Education for Democratic Citizenship»5 (1997- 
2004), los pasos del Consejo de Europa6 se orientan hacia un nuevo proyecto a largo 
plazo que, combinando los estudios iniciados a finales de los 90 permitiera desde la 
praxis averiguar las líneas básicas de actuación que deberían establecer los Estados al 

3   HARRISON, C., BAUMGARTL, B., «Stocktaking Research on Policies on Education for Democratic Citizenship and Manage-
ment of Diversity in South-East Europe», Estrasburgo, Consejo de Europa, Doc. DGIV/EDU/CIT (2001) 45.

4   En la decimonovena sesión celebrada en Kristiansand se establece un programa a medio plazo que comprende tres 
líneas de actuación básicas en la educación europea: la Educación para la Ciudadanía Democrática, el estudio sobre la 
Historia de Europa en el Siglo XX y el aprendizaje de la Lengua para una Europa multicultural y plurilingual.

5   Véase el informe realizado por NAVAL, C., «Orígenes recientes y temas clave de la educación para la ciudadanía de-
mocrática actual», Revista de Educación, Ministerio de Educación y Ciencia, número extraordinario 2003 Ciudadanía y 
educación, pp.169-189.

6   En la Segunda Cumbre de Jefes de Estado o de Gobierno de los países miembros del Consejo de Europa celebrada en 
Estrasburgo los días 10 y 11 de octubre de 1997 se expresó el deseo de desarrollar la educación de ciudadanos demo-
cráticos y se decidió iniciar una plan de actuación en este sentido. 
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implantar las políticas en EDC, creando las estrategias curriculares y extracurriculares7 
que permitieran involucrar a todos los sectores de la sociedad8 para permitir el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje que, desde los valores comunes europeos permitiera 
formar una ciudadanía activa y participativa. En definitiva, una verdadera sociedad 
democrática9. 

En octubre del año 200010 los Ministros de Educación de los países que forman 
parte del Consejo de Europa elaboran una declaración en la que, entre otros asun-
tos, comunican su satisfacción por todos los proyectos y actividades que lleva a 
cabo el Consejo de Europa, en especial el proyecto referido a la Educación de la Ciu-
dadanía Democrática, los avances en el acuerdo sobre la enseñanza de la Historia, el 
aprendizaje de la Lengua y la estratégica reforma de la Educación Superior, porque 
todas ellas constituyen aspectos de la política global que fundamenta la estabilidad 
democrática y la cohesión social, permitiendo la lucha contra la violencia, la xenofo-
bia, el racismo, los nacionalismos violentos y la intolerancia.

En definitiva, las políticas en EDC pretenden incidir transversalmente desde 
una perspectiva pluridimensional en la sociedad: una dimensión política, en la 
que se pretende que los ciudadanos desarrollen su capacidad de participar e inci-
dir en los procesos de decisiones; una dimensión legal que permita establecer los 
mecanismos a través de los cuales los ciudadanos sean capaces tanto de exigir sus 
derechos, como cumplir con sus obligaciones; una dimensión cultural desde el res-
peto a las divergencias de historia y procedencia y en la que se favorezca la inter-
culturalidad; y por último, una dimensión económica que favorezca la lucha contra 

7   En el estudio realizado por BÎRZÉA, C., «Education for Democratic Citizenship: A Life-Long Learning Perspective», Estras-
burgo, Consejo de Europa, Doc. DGIV/EDU/CIT (2000) 21, p. 35, se explican los significados que revelan la triple dimen-
sión de la actuación a largo plazo en la implantación de las políticas en EDC. Estos son: «educación formal» o «educación 
curricular», que supone la organización estructurada del aprendizaje con cronología y grados que tiene lugar en las 
instituciones educativas y que posee un reconocimiento oficial a través de certificados o diplomas. «No formal», la que 
tiene lugar fuera del sistema formal (fuera del colegio, en actividades que bien pueden ser curriculares o no curriculares) 
y que, en la mayoría de las ocasiones, no deriva en un reconocimiento a través de un certificado o diploma. Y por último 
la «educación informal» que, en la mayoría de las ocasiones, no se planifica pero que surge en la vida diaria e incide en 
el proceso de enseñanza aprendizaje. Los sujetos de los que procede esa experiencia son los denominados en la teoría 
socio-política como agentes de socialización: familia, amigos, grupos a los que se pertenece con intereses concretos, 
los medios de comunicaciones…

8   En este sentido resulta interesante el estudio realizado por  OLGER, T., «Escaping the Box of Pandora» en «Education for 
Democratic Citizenship: Policies and Regulatory Frameworks», Estrasburgo, Publicaciones del Consejo de Europa, 2003, 
pp. 53-54. 

9   «Education for Democratic Citizenship 2001-2004. Tool on Key Issues for EDC Policies», Estrasburgo,  Consejo de Europa, 
Doc. DGIV/EDU/CIT (2004) 53.

10   «Educational Policies for Democratic Citizenship and Social Cohesión», Resolución adoptada por el Consejo de Minis-
tros Europeos de Educación en su vigésima sesión, Cracovia (Polonia), 15-17 de octubre de 2000.
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la pobreza y la exclusión, considerando nuevas formas de trabajo que permitan el 
desarrollo de la sociedad11. 

Segunda Fase. «Education for Democratic  
Citizhenship» (2001-2004). 
European Year of Citizenship through Education 2005

Si analizamos la documentación y los estudios sobre el tema que se realizan en esta 
etapa los logros obtenidos en las fases previa son evidentes sin embargo, no será hasta 
la segunda fase (2001-2004) cuando se obtienen resultados concretos, impulsando la 
creación de un marco común comprensible para todos los Estados miembros.

En el transcurso del Primer Congreso Internacional sobre políticas de EDC (2001) 
no sólo se nombra a los coordinadores nacionales de las políticas en EDC12, sino que 
se elabora un glosario de términos13 que, al establecer un marco común sobre el signi-
ficado de los diferentes términos político-jurídicos implicados en la implantación de 
las políticas en EDC, da por conclusas, al menos en el contexto europeo, las diversida-
des terminológicas que dificultaban la adopción de políticas comunes. 

El glosario terminológico permite ofrecer conceptos globales que concretan el 
paquete de medidas establecidas desde finales de los 90. En ningún caso se pre-
tende incluir definiciones doctrinales o legales, sino un listado terminológico que 
permita establecer una base común para la comprensión, discusión y estudio de las 
políticas en la Educación para la Ciudadanía Democrática14.

11   En Lisboa, en el año 2000 se aprueba el «Detailed Work Programme on the Follow-Up of the Objectives of Educational 
and Training Systems in Europe»,  Diario Oficial de la Comunidad Europea, 14 de junio de 2002, C 142/01.

12   Las conclusiones de los esfuerzos realizados por los diferentes estados en materia de educación para la ciudadanía 
democrática se concretan en los informes titulados «All-European Study on Policies for Education for Democratic Ci-
tizenship (EDC)». Para facilitar el trabajo de los diferentes coordinadores asignados en cada Estado se organiza en 5 
regiones: Europa del Norte, integrada por: Dinamarca, Estonia, Finlandia, Islandia, Latvia, Lituania, Noruega y Suecia; 
Europa del Oeste integrada por: Austria, Bélgica, Francia, Alemania, Irlanda, Liechestein, Luxemburgo, Holanda, Suiza 
y Gran Bretaña; Sur de Europa integrada por: Andorra, Chipre, Malta, Portugal, San Marino, España y Turquía; Europa 
Central integrada por: República Checa, Hungría, Polonia y Eslovenia y Europa del Este integrada por: Armenia, Azerbai-
yan, Georgia, Moldavia, Federación Rusa e Ucrania. El informe en el que está integrada España es el siguiente: LOSITO, 
B, «All-European Study on Policies for Education for Democratic Citizenship (EDC). Regional Study. Southern Europe 
Region», Estrasburgo, Consejo de Europa, Doc. DGIV/EDU/CIT (2003) 22 rev 1. Existe un estudio previo sobre los países 
del Sur-Este Europeo, el ya citado de HARRISON, C. y BAUMGARTL, B. en la nota nº 3. 

13   «A Glossary of Terms for Education for Democratic Citizenship. Developing a Shared Understanding», Estrasburgo, 
Consejo de Europa, Doc. DGIV/EDU/CIT (2003) 29. La intención del documento no es otra que ofrecer, no definiciones 
doctrinales sobre los términos barajados, sino una idea común de lo que estos términos significan para las políticas en 
Education for Democratic Citizenship en los países miembros.

14   El glosario de términos fue la respuesta a las dificultades en la implantación de las políticas en EDC, las propuestas se 
concretan en el documento DGIV/EDU/CIT (2003) 22 rev 1. 
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Especialmente relevante resulta tanto la definición de ciudadano, como de ciuda-
danía. En el contexto de las políticas en EDC, el término ciudadano se define como 
aquel que coexiste en la sociedad. Esto no significa y así continua explicando el glosa-
rio, que la idea de ciudadano en relación con el Estado no sea relevante —es evidente 
que la vinculación jurídica tradicional relaciona al ciudadano, al nacional, con el dere-
cho a participar en los asuntos públicos—, sino que el Estado no es el único foco de 
autoridad, desvinculando, o al menos analizando el término, no desde los paramentos 
clásicos del Estado-Nación sino desde una nueva concepción de comunidad. Esta es la 
razón por la que constantemente en los documentos que hacen referencia a la EDC se 
hace hincapié en que se trata de políticas globales que afectan a todos en la sociedad, 
haciendo expresa referencia al ámbito local, nacional, regional e internacional. 

Desde este prisma, la aceptación de las políticas en EDC supone explorar un 
nuevo modelo de democracia, cuyo fin es incidir en el hecho de que vivimos en 
comunidad y que ésta, desde nuevas perspectivas, quizás requiera que los ciudada-
nos participen por si mismos o bien exploren nuevas formas de participación. En 
congruencia con la primera idea, el término democracia se define como el modo o 
manera de vivir juntos en comunidad, estableciendo como valores fundamentales 
que han de regir las relaciones en el respeto a los derechos humanos, la dignidad 
humana, el pluralismo, la diversidad cultural y el estado de derecho, principios 
básicos de las políticas en EDC. 

Quizás por su repercusión, la Recomendación (2002) 12 explicita las razones que 
justifican la necesidad de adoptar las políticas en educación democrática de los ciuda-
danos. Así sostiene que, ante la creciente situación social de falta de interés y confian-
za en las instituciones democráticas, debida al incremento de situaciones de corrup-
ción, racismo, xenofobia, violentos nacionalismos, intolerancia con las minorías, dis-
criminación y exclusión social que son las principales lacras para la estabilidad y el 
crecimiento de las sociedades democráticas, y conscientes de la responsabilidad en el 
presente y para las futuras generaciones en la promoción de la activa participación de 
todos los individuos en todos los ámbitos político, civil, social y cultural, recomenda-
mos que se incentive la aplicación de las políticas en EDC.

Desde este enfoque las políticas en EDC constituyen la herramienta que permite 
la cohesión social, el entendimiento mutuo, el diálogo intercultural y entre religio-
nes, la solidaridad y la igualdad entre hombres y mujeres, estableciendo relaciones 
de armonía y paz en la sociedad, permitiendo la defensa y desarrollo de la sociedad 
democrática15. Por todo ello, las políticas en EDC constituyen un proceso global que 

15   Recommendation (2002)12 of the Committee of Ministers to Member States on Education for Democratic Citizenship, 
adoptada el 16 de octubre de 2002.
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dura toda la vida, que afecta a todos los sectores y organizaciones sociales y que pre-
tende ser el mecanismo a través del cual se prepare a los jóvenes y a todos en general 
a participar activamente en la sociedad democrática16. 

Para ello, la declaración establece también las capacidades a desarrollar en la 
formación de ciudadanos democráticos entre las que desatacamos: la necesidad 
de que los ciudadanos aprendan en libertad, desarrollen su autonomía, creativi-
dad, sentido crítico, sean responsables de sus derechos y obligaciones, desarro-
llen la capacidad de trabajar en equipo y sean capaces de mantener un diálogo 
y negociación pacífica17. 

El Consejo en la Recomendación establece además cuales son los objetivos edu-
cativos y los contenidos que requiere la Educación para la Ciudadanía Democrática, 
e insta a los Estados a que establezcan entre otras, las siguientes actuaciones:

—  Introducir aproximaciones multidisciplinares combinando la educación cívi-
ca y política desde la enseñanza de historia, filosofía, religión, lengua, cien-
cias sociales y en todas las asignaturas donde se barajen aspectos referidos a 
la ética, a la política, a lo social, cultural o en el ámbito filosófico 

—  Combinar la adquisición de competencias, actitudes y capacidades dando 
prioridad a aquellos aspectos que reflejen los valores fundamentales del 
Consejo de Europa, en particular a los Derechos Humanos y al Estado de 
Derecho.

—  Conceder especial atención a la adquisición de habilidades y actitudes que 
permitan vivir en sociedades multiculturales respetando las diferencias. 

—  Establecer las bases que permitan alcanzar el desarrollo de las siguientes com-
petencias: aprender a resolver conflictos sin acudir a la violencia; desarrollar 
destrezas en la defensa de su propio punto de vista; aprender a escuchar, a 
entender y a interpretar los argumentos de otros; reconocer y aceptar que 
existen diferencias; aprender a realizar elecciones, a considerar alternativas 
condicionadas por el análisis ético; aprender a compartir responsabilidades; 
desarrollar una actitud crítica de la información a través de los patrones filo-

16   Destaca entre otros, el análisis que realizan NAVAL, C., PRINT, M. y VELDHUIS, «Education for Democratic Citizenship in 
the New Europe: Context and Reform», European Journal of Education, 2002. vol. 37, nº 2, pp. 107-128.

17   Las conclusiones sobre los trabajos previos aparecen en el ya citado informe DGIV/EDU/CIT (2003) 22 rev 1.
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sóficos, religiosos, sociales, políticos y conceptos culturales que a la vez debe-
rán respetar los valores fundamentales expresados por el Consejo de Europa.

En realidad la Recomendación viene a ser la concreción de todos los esfuerzos por 
revitalizar el principio democrático, de crear instrumentos de participación ciudada-
na es, la síntesis de 12 años de aplicación de las políticas EDC.

En 200518 el Consejo declara que éste es el año de la Educación para la Ciu-
dadanía (European Year of Citizenship through Education), el objetivo general 
del año consiste en evidenciar la trascendencia e importancia de la educación 
en el desarrollo de la ciudadanía democrática, como mecanismo que permita 
mejorar la calidad de la participación en las sociedades democráticas. La pro-
clamación se dirige por ello tanto a los que participan en la determinación de 
las políticas educativas, como a los que se ven más directamente involucrados 
(Colegios, Universidades y Directores de los distintos centros educativos), espe-
cialistas, familias, a las organizaciones no gubernamentales (ONGs) y a las orga-
nizaciones internacionales (IGOs); la intención del Consejo es involucrar a todos 
los sectores de la población para que trabajen en la implantación de las políti-
cas en EDC en los jóvenes. 

Para ello y como objetivos particulares sugiere el establecimiento e implanta-
ción de todos los procedimientos que contribuyan al ejercicio de la democracia en 
el gobierno de las instituciones educativa, debiendo procurar intervención de los 
alumnos, estudiantes, padres, profesores y a las autoridades locales en los procesos 
de decisión de la comunidad educativa. Igualmente señalan la necesidad de esta-
blecer y desarrollar nuevos sistemas que permitan la enseñanza-aprendizaje de la 
educación para la ciudadanía democrática.

Tercera Fase. Proyecto «Learning and Living  
in Democracy for All» (2006-2009)

En el año 2006 se impulsa la siguiente fase en la promoción de las políticas en 
EDC/HRE. El programa se presenta bajo el título «Viviendo y aprendiendo a vivir en 
una democracia para todos»19 («Learning and Living Democracy for All») que, por su 

18   La Declaración la realiza el Comité de Ministros del Consejo de Europa en la reunión que tiene lugar en Sofia (Bulgaria) 
el 13 y 14 de diciembre de 2004. 

19   Ad Hoc Committee of Experts for the European Year of Citizenship through Education, Estrasburgo,  Consejo de Europa, 
Doc. DGIV/EDU/CAHCIT (2006) 5.
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claridad, a mi juicio, debiera haber evitado las interpretaciones erróneas que se han 
producido en España al desarrollar curricularmente la asignatura. 

En la primera parte del proyecto (1997-2000) se habían debatido e identifi-
cado las competencias y capacidades necesarias para el ejercicio práctico de la 
ciudadanía democrática; en la segunda fase (2001-2004) se retomaron los pila-
res que sustentan las política en EDC: desarrollo de políticas en torno a los con-
ceptos descritos, la creación de redes de trabajo y la comunicación global de los 
logros alcanzados, en esta tercera fase la tercera cumbre de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Estados miembros del Consejo de Europa (Varsovia, 16-17 de 
mayo de 2005) da una claro mandato a la Organización para continuar e intensi-
ficar el trabajo en EDC/HRE ya que «la tarea de construir una sociedad formada y 
promover la cultura democrática en los ciudadanos requiere todos los esfuerzos 
del Consejo de Europa».

Las líneas de actuación básicas de éste tercer proyecto son tres. La primera pre-
tende determinar las políticas educativas que deben ser desarrolladas e implantadas 
en todos los ámbitos sociales permitiendo la educación democrática de los ciudada-
nos y la cohesión social. Desde esta perspectiva se hace necesario definir las compe-
tencias necesarias para la participación significativa en la sociedad, los conocimien-
tos, las habilidades, las actitudes y valores necesarios para todos los individuos, sin 
tener en cuenta el nivel de educación, la profesión o la edad. Como objetivos especí-
ficos que impulsan esta primera línea de actuación se enuncian los siguientes:

—  Identificar las competencias necesarias según las edades y los distintos grupos 
sociales para promover la cohesión y el respeto a los derechos humanos.

—  Preparar las herramientas que contengan los criterios de aprendizaje y los sis-
temas de evaluación en EDC.

—  Continuar y desarrollar la calidad del trabajo en EDC/HRE en los colegios, en 
unión con la comunidad e involucrando a todos los sectores sociales (IGOs y 
ONGs).

—  Crear un Centro de Excelencia para expertos en la formación de formadores 
que tome en cuenta tanto la educación formal, como la no formal en una pers-
pectiva de formación a largo plazo.

—  Impulsar el diálogo y la cooperación entre los miembros de los Estados: 
redes entre colegios, entre coordinadores EDC .... con la intención de crear 
una base de datos que permita conocer la relación entre estudios y praxis.
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—  Llevar a cabo un amplio estudio de las mejores prácticas y sistemas de eva-
luación sobre las políticas en EDC/HRE.

La segunda línea de actuación incluye la determinación de los nuevos roles 
y competencias del profesor y del resto del personal involucrado en las políticas 
EDC/ HRE. En esta segunda fase se pretende definir las competencias y los roles 
de todos aquellos involucrados en las políticas educativas y en la implantación de 
las políticas EDC/HRE que impulsen la cohesión social, la promoción activa de 
ciudadanos democráticos y la efectiva participación de la sociedad. Tal y como se 
hizo constar en el «Tool on Teachers Training for Education for Democratic Citi-
zenship and Human Rights Education»: «son los profesores los que introducen y 
explican los nuevos conceptos y valores a los estudiantes, facilitando el desarro-
llo de habilidades y competencias, y crean las condiciones que les permiten apli-
car esas habilidades y competencias en la vida diaria, en el colegio y en el ámbito 
local»20. Esta es la razón por la que se pretende precisar el modo de mejorar la cua-
lificación y profesionalidad de los profesores y el personal educativo involucrado, 
tanto en los aspectos formales como en los no formales21. 

En definitiva, si en los proyectos previos se establecen las bases de la educación 
para la ciudadanía democrática, ahora se pretende analizar y desarrollar las capaci-
dades y habilidades de los ciudadanos para el efectivo ejercicio de la ciudadanía. Esta 
tercera fase pretende definir las competencias requeridas, el nivel de conocimiento 
necesario, las habilidades a desarrollar y las actitudes y valores para todos, teniendo 
en cuenta el nivel de educación, profesión y edad para participar en la sociedad.

La tercera línea de actuación supone introducir el principio democrático en 
el funcionamiento ordinario de las instituciones educativas. Por último, pero 
no por ello de menor importancia, las instituciones educativas necesariamente 
deben abrirse al exterior y trabajar conjuntamente con la comunidad y las orga-
nizaciones sociales; en consecuencia debe promoverse la interacción y coope-
ración entre éstos. Así pues se pretende aumentar la capacidad de participar  e 
involucrarse de la mayor parte de los actores implicados: responsables educati-
vos en todos los niveles, especialmente a nivel local; empresarios, profesores, 
directores de las instituciones educativas, padres y estudiantes. La recomenda-
ción se extiende aún más y se invita a los Estados miembros a crear entornos 

20   Gollob, R. et al., «Tool on Teachers Training for Education for Democratic Citizenship and Human Rights Education», 
Estrasburgo, Consejo de Europa, Doc. DGIV/EDU/CIT (2004) 44 rev 4.

21   Entendiendo por formal y no formal, la definición detallada en nota a pie de página nº 7.
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éticos y democráticos tanto en el sistema educativo como fuera de él. Por ello, 
todas las instituciones educativas, desde primaria hasta el entorno universitario, 
y especialmente las Universidades, deberán implicarse en esta línea de actuación.

La asignatura Educación para la Ciudadanía.  
Las politicas en EDC/HRE en el contexto nacional

Conceptos previos. Democracia y ciudadanía

El análisis de la asignatura Educación para la Ciudadanía impide obviar la evi-
dente relación entre democracia y ciudadano, por ello y dado que la implantación 
de la asignatura genera polémica, convendría sentar ciertas bases que permitieran 
la posterior discusión de los contenidos del currículo desarrollado en el contexto 
nacional sobre la Educación para la Ciudadanía, en relación con las políticas euro-
peas en Educación para la Ciudadanía Democrática.

Con independencia de las distintas interpretaciones que ha podido sufrir el prin-
cipio de legitimidad democrática, pasando del concepto de democracia limitada 
que encarnó la soberanía nacional al más amplio de la soberanía popular, la legiti-
midad democrática representó siempre el vínculo concreto entre el Estado y los ciu-
dadanos, en virtud del cual el fundamento del poder del Estado se corresponde con 
el derecho de los ciudadanos a participar en él.

Como es bien sabido y en la actualidad generalmente aceptado, tanto el principio de 
legalidad, como el principio de legitimidad democrática obligan, no sólo a que la actua-
ción de los órganos públicos se acomode a lo dispuesto por las normas jurídicas que 
deben respetar el principio de constitucionalidad, sino a plantearnos que éstos tienen 
su fundamento en una valoración democrática del Estado en el que las normas respon-
den a unos parámetros de participación de la comunidad en los procesos de poder.

Nuestra Constitución (CE) establece el principio democrático como eje central del 
sistema político en el artículo 1.1 CE donde proclama: «España se constituye en un 
Estado Social y Democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su 
ordenamiento la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político». La califica-
ción de Estado Democrático se vincula de este modo con el valor superior del pluralis-
mo político y al pluralismo social del que habla el artículo 20.3 CE

La participación política se concreta de modo efectivo en el artículo 23.1 CE: «Los 
ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por 
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medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio 
universal». Evidentemente la idea de participación no se limita al fenómeno estricta-
mente político sino que está presente en otros artículos de la Constitución: participa-
ción libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural 
(artículo 48 CE); audiencia a los interesados, directa o indirectamente en el procedi-
miento de elaboración de las disposiciones administrativas que les afecten (artícu-
lo 105); participación en el poder judicial (artículo 125); formas de participación en 
las empresas (artículo 129.2). Como podemos observar, el principio de participación 
democrático regulado en nuestra Constitución, en completa sintonía y congruencia 
con las políticas europeas de educación para la ciudadanía se desarrolla a lo largo de 
todo el articulado.

Dicho lo cual, y teniendo en cuenta lo expuesto hasta el momento, cuanto menos 
sorprende que, la asignatura Educación para la Ciudadanía haya encontrado su fun-
damento, no en una exigencia derivada del artículo 23 CE como desarrollo del prin-
cipio de participación, sino en el artículo 27.2. ¿Cómo relacionamos educación, con 
ciudadanía y democracia? Difícilmente si no entendemos que la educación no es un 
fin del Estado democrático en relación con el ciudadano, sino un medio que confiere 
congruencia al sistema.

No es ahora el momento de realizar un análisis conceptual exhaustivo, si bien 
es evidente que, en éste, las mismas palabras vienen a significar realidades bien dis-
tintas en unas posturas políticas u otras y que el término ciudadanía estatal, resulta 
cuanto menos cuestionable, ya que la referencia al Estado se estrecha y está ante 
todo ideológicamente condicionada. Los ciudadanos no pertenecen al Estado-
Nación, porque no son éstas, unidades culturales superiores a los individuos que la 
integran.

En cualquier caso, las políticas en Educación de la Ciudadanía Democrática 
obvian el análisis doctrinal del principio democrático y del papel del ciudadano en 
relación con el Estado, desvinculando el concepto de los parámetros clásicos Ciu-
dadano-Estado- Nación y exponiendo un nuevo enfoque desde el que afrontar los 
conceptos que forman el fundamento de la Teoría del Estado, de la Filosofía Polí-
tica, Derecho Constitucional e incluso de la legitimidad y legalidad en el ejercicio 
de poder en el Estado; se parte de una nueva versión de la concepción clásica de 
democracia que ignora, por improcedente, el tipo de vinculación jurídico política 
que existe entre el ciudadano, el Estado-Nación y el principio de legitimación del 
poder. Sólo incide en la construcción de una sociedad participativa.

En el contexto europeo se entiende que la democracia es el modo o manera de 
vivir en comunidad y por ello el ciudadano es aquel que coexiste en la sociedad. No 
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se trata de incidir en el ciudadano, o en su relación con el Estado, ni tampoco en los 
deberes de este último para con el primero, sino de desarrollar las capacidades de 
los miembros que forman la comunidad, abstrayendo este hecho del ámbito estatal, 
autonómico o local, para permitir la pervivencia del principio democrático.

Las políticas de Educación para la Ciudadanía pretenden formar esa sociedad 
participativa que permita, a los que coexisten en la comunidad, la defensa de sus 
ideales, valores, intereses individuales mediante instrumentos válidos en el Estado 
democrático y por ello si es deber del Estado, crear los medios de participación que 
aseguren la legitimidad democrática sobre la que se sustenta su poder.

El gran error se produce en el contexto nacional por la interpretación de una 
preposición; las políticas en EDC tratan de educar «para» construir una sociedad 
democrática y participativa, y no como sucede en el contexto nacional «de» edu-
car a la ciudadanía. Si se tratase de formar ciudadanos de/del Estado, romperíamos, 
por inexistente, el pluralismo social y político, y se pondría en cuestión la existencia 
misma del Estado democrático.

Educación y ciudadanía. Educación «para» la ciudadanía  
y educación «de» la ciudadanía

La lectura atenta de los objetivos de la educación para la ciudadanía democrática 
en el contexto europeo invita a pensar que, más que unas metas o finalidades peda-
gógicas propiamente dichas, se están formulando unas necesidades observadas en 
la convivencia social de la Unión Europea22. En la actualidad resulta alarmante para 
la existencia del propio sistema democrático, los bajos índices de participación en el 
contexto nacional y europeo tanto en los procesos electorales como en las consultas 
a los ciudadanos, no hay más que recordar lo sucedido en los referendums sobre los 
recientes Estatutos autonómico catalán o andaluz y ya veremos que sucede en las 
próximas elecciones autonómicas y municipales. En términos globales la ciudadanía 
o no participa o bien acepta las decisiones del poder político sin cuestionarlas, si es 
legal es válido, o moralmente aceptable, o intenta excluir «la política» de su quehacer 
cotidiano, o incluso critica en tertulia la actuación de los poderes públicos sin tomar 
iniciativa alguna. Desde este prisma la educación en el contexto de las políticas en 
educación para la ciudadanía se convierte en la actualidad en un necesario instrumen-
to que permite formar en conocimientos, competencias y habilidades desde los valo-

22   NAVAL, C. y HERRERO, M, op cit., p. 64. 
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res democráticos comunes aceptados tanto en la Constitución como en las normas 
internacionales.

La educación es un medio23 que hace creíble el proyecto de construcción de una 
sociedad participativa porque incide en el futuro desde la base, pero es sólo el princi-
pio. Como evidencian las políticas en el contexto europeo en estos casi 10 años de tra-
bajo e incluso la Recomendación 12 (2002) y especialmente el nuevo proyecto 2006-
2009, las propuestas pretenden involucrar al resto de la sociedad.

Sin embargo en el contexto nacional, al considerar la creación de la asignatura 
educación para la ciudadanía una exigencia derivada del artículo 27.2 CE24: «La edu-
cación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respe-
to a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades funda-
mentales», la asignatura ha sido utilizada como un fin. La polémica está servida.

El currículo de la asignatura no se limita a seguir las políticas en educación de la 
ciudadanía con el respeto a la diversidad propia del Estado democrático en el que 
cabemos todos, sino que pretende construir un tipo de ciudadano con valores ideo-
logizados en función de la opción mayoritaria en el gobierno y, una cosa es el órga-
no ejecutivo, el gobierno, y otra el Estado. Los valores del Estado Español son fijados 
en la Constitución que, como tal se consagra en el artículo 1.1 como Estado social y 
democrático de derecho que propugna como valores superiores del ordenamiento 
la libertad, la justicia, la igualdad; son precisamente valores superiores porque sur-
gen de un poder especial, el poder constituyente, y el pueblo participa en su con-
creción a través del referéndum de ratificación mostrando su acuerdo o disconfor-
midad con éstos, como así sucedió en nuestra Constitución.

La ideologización de la asignatura permite, interpretando erróneamente el texto 
constitucional, formar la personalidad humana, la de los alumnos menores de edad, 
sobre principios, no sólo disconformes con la constitución por fundamentarse en 
posturas partidistas25, desoyendo el artículo 27.2, sino que entran en conflicto con 
aquellos que constitucionalmente tienen garantizado el mismo derecho en el artículo 

23   Por si cupiese alguna duda de que la educación es sólo un medio, el lema del año Europeo de la ciudadanía era «Euro-
pean Year of Citizenship through Education» (Año Europeo de la Ciudadanía a través de la Educación).

24   Así lo hacen la fundación CIVES y la Cátedra de Laicidad y Libertades Públicas Fernando de los Ríos del Instituto de 
Derechos Humanos Bartolomé de las Casas (Universidad Carlos III de Madrid), en su propuesta de educación ético-
cívica Educación para la Ciudadanía, en Liagrafic, Madrid, 2005. También en la LOE y en los Decretos que desarrollan el 
currículo de la asignatura.

25   Tal y como recuerda el informe elaborado por el Consejo de Estado, ni la propia LOE refleja un pacto de Estado, por 
ausencia de acuerdo entre los partidos mayoritarios.
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27.3. No se puede precisar cuáles son los principios y valores fundamentales del orde-
namiento y de sus ciudadanos obviando parte de la Constitución, los derechos funda-
mentales también obligan a todos, incluidos los poderes públicos

Es un mal endémico y arraigado en la actuación de los poderes públicos en el 
ámbito nacional, el que las políticas educativas no sean pactos de estado que consa-
gran una idea común; como advierte el Consejo de Estado en el dictamen elaborado 
preceptivamente a la aprobación de la Ley Orgánica de Educación, los ciudadanos 
asistimos estupefactos al cambio de la política educativa en función de la ideología 
política del partido en el gobierno, desoyendo las advertencias de profesores, padres 
e instituciones educativas.  

Son los padres en primer lugar y los centros educativos en función de los prin-
cipios recogidos en su proyecto educativo los que determinan conforme a los pará-
metros constitucionales, los principios sobre los que se desarrolla la personalidad 
humana de cada individuo; es la familia, y así lo reconoce la Constitución, la princi-
pal responsable del desarrollo de valores y de la formación de las conciencias desde 
la edad infantil. Si bien es el Estado el que debe garantizar, al menos en los Estados 
democráticos, los medios que aseguran la coexistencia en la sociedad y la participa-
ción de los ciudadanos en la defensa de sus valores. 

La tarea principal del Estado, del Gobierno y de todos los agentes implicados, 
es pues garantizar, de conformidad con las prescripciones constitucionales, la for-
mación a todos los ciudadanos en las condiciones de respeto y pluralismo que 
regula nuestra Constitución y, evidentemente, desde las políticas europeas en Edu-
cación para la Ciudadanía, la creación de los medios que impulsen la participación 
revitalizando el principio democrático que hasta hoy parecía estar limitada a los 
procesos electorales. 

Esta es sin duda la razón por la cual las políticas europeas no cuestionan el 
tipo de ciudadano, ni inciden en sus valores, parten de los principios aceptados 
por todos y congruentes con los valores constitucionales españoles de: respeto a 
los derechos humanos, la dignidad personal, el respeto a la pluralidad y al Estado 
de Derecho. 

Llegados a este punto no puedo por menos que recordar la Recomendación 
que tan brillantemente resume Ibáñez-Marín26 cuando señala que, el Consejo de 
Europa ante la complejidad de la situación que se plantean en un seminario para 

26  NAVAL, C. y HERRERO, M., op cit, p. 167.
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profesores sobre la enseñanza de los Derechos Humanos organizado por el Con-
sejo de Europa en 198527, semejante a la que hoy se plantea en España, y que se 
centra en cuestiones relativas al adoctrinamiento, dicta una Recomendación en 
199728 en la que solicita: a) eliminar los elementos que puedan contribuir a la crea-
ción de estereotipos negativos; b) valorar los aspectos positivos de las diferentes 
culturas y modos de vida; c) introducir los elementos propios para favorecer la 
tolerancia y el respeto a las personas de culturas diferentes. En este mismo sen-
tido la Recomendación dictada por el Consejo de Europa en 1999 afirma que «no 
pertenece a un Estado democrático definir las reglas de todo el comportamiento 
humano, pues las actitudes morales y éticas deben permanecer en la esfera de la 
libre elección del individuo, pero siempre respetando los derechos del otro»29.

Este es, a nuestro juicio, el problema principal que ha generado el conflicto de 
la asignatura Educación para la Ciudadanía. El problema no es su creación, las polí-
ticas de desarrollo del principio de participación ya se incluían veladamente en la 
Constitución Española y por ello no negamos la oportunidad y valentía de políticas 
europeas que además ya han sido implantadas en otros países, sino su desarrollo 
curricular mediante los Reales Decretos 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que 
se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación primaria y el Real Decreto 
1631/ 2006, de 29 de diciembre, que desvirtúan por incongruentes con éstas, las 
políticas en EDC. 

Como afirmábamos, el desarrollo del principio democrático en España consti-
tuye uno de los pilares básicos sobre los que se asienta el nuevo Estado que surge 
con la aprobación de la Constitución de 1978 y por ello, las políticas en Educación 
de la Ciudadanía no son del todo innovadoras puesto que sólo se debe dar cumpli-
miento a lo prescrito en el artículo 23 y 27 de la Constitución y en realidad mostrar 
congruencia con el Título preliminar que establece que España es un Estado Demo-
crático. Hasta hoy este hecho no ha generado conflicto o alarma social, como en el 
caso de la asignatura Educación para la Ciudadanía que viene a cuestionar el propio 
principio democrático.

La falta de cumplimiento por parte de las autoridades nacionales de las Reco-
mendaciones del Consejo de Europa y en definitiva del espíritu del Proyecto de 

27  Citado en  NAVAL, C. y HERRERO, M., op cit, p. 166.
28   Recomendación 1346 (1997) contra el racismo y la discriminación social en/y a través de la educación escolar, Asam-

blea Parlamentaria del Consejo de Europa.
29   Recomendación 1401 (1999) relativa a la Educación sobre las responsabilidades de la persona,  Asamblea Parlamenta-

ria del Consejo de Europa.
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Educación para la Ciudadanía Democrática viene a cuestionar el principio de plu-
ralismo político y también social y por ende el principio democrático. En efecto, 
junto a las garantías jurídicas del Estado de Derecho, la existencia de una plurali-
dad de fuerzas políticas y sociales que asumen la función de control mutuo y muy 
específicamente sobre el partido que desempeña la función ejecutiva, representa 
la última instancia llamada a exigir y reclamar el cumplimiento de los valores y 
principios recogidos en la Constitución y del esquema de relación de poderes pre-
visto por ella. La fórmula de control que reside en la capacidad de la comunidad 
política de optar entre una pluralidad de alternativas que se le ofrecen, se basa 
en la existencia y mantenimiento de una pluralidad de fuerzas operativas, por-
que sólo así existen posibilidades reales de que dicha comunidad pueda distribuir 
entre ellas el reparto de poder que estructura la Constitución. De formarse las 
conciencias unidireccionalmente acabaríamos con la pluralidad y por ende con la 
misma democracia, construyendo un estado no democrático sino todo lo contra-
rio, un Estado totalitario.

El ciudadano en el contexto europeo.  
El ciudadano en el contexto nacional

La pregunta que queda en el aire desde el análisis de las políticas en el contexto 
europeo es ¿Qué es ser un ciudadano en nuestras democracias? ¿Cuáles son los valo-
res que debe tener un ciudadano? En parte ya hemos contestado a esta pregunta en 
el epígrafe previo, si bien y considerando que el fin del Estado no es determinar lo 
que debemos considerar como correcto, justo y bueno sino garantizar el cumplimien-
to de los valores y principios constitucionales y «formar conciencia de participación», 
desarrollando habilidades que permitan el enfoque desde los valores constitucionales, 
sólo queda precisar qué capacidades y en qué entorno se desarrollan las políticas en 
Educación de la Ciudadanía en el contexto nacional, en el contexto europeo ya han 
sido analizadas en la primera parte de este trabajo. 

Me centraré pues, en detallar con ejemplos concretos extraídos del currículo de 
la asignatura aquello que hemos venido afirmando a lo largo del presente trabajo: la 
imposibilidad, por inaceptable en el contexto democrático europeo de formar las con-
ciencias de los hombres y mujeres que viven en la sociedad, no sólo porque desvirtúan 
el propio concepto de Estado, sino además porque al justificar la creación de la asig-
natura en las Recomendaciones de la Unión Europea, deben atenerse a los principios 
fijados en las políticas EDC; las razones que a mi juicio justifican la transformación 
de éstas en el contexto nacional respecto al europeo, ya han sido explicadas, la crítica 
al proyecto social y antropológico que se esconde en la asignatura Educación para la 
Ciudadanía se desarrolla en las siguientes ponencias.  
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En el contexto de la educación primaria, la asignatura Educación para la Ciu-
dadanía se impartirá en uno de los dos cursos que constituyen el tercer ciclo de 
la educación primaria. El Real Decreto 1513/2006 establece que la asignatura 
deberá centrarse en el desarrollo de las prácticas escolares que estimulan el pen-
samiento crítico y la participación, que facilitan la asimilación de los valores en 
los que se fundamenta la sociedad democrática, con objeto de formar futuros 
ciudadanos, toda vez que los alumnos, desde la educación infantil y a lo largo de 
la educación primaria han venido trabajando en conceptos como: la identidad 
propia y la del otro, aprender a escuchar, a guardar turno, a compartir y cuidar 
los materiales, a expresarse sólo o con los demás, a relacionarse con sus igua-
les y con los adultos y en consecuencia han adquirido, mediante el aprendizaje 
transversal, las capacidades y competencias en relación con el trabajo en grupo, 
la participación en el funcionamiento de reuniones o asambleas de clase y la 
práctica de hábitos sociales. 

De lo expuesto hasta ahora, dos son las preguntas sin respuesta ¿el pensamien-
to crítico, en función de que parámetros? ¿Cuáles va a ser los fundamentos sobre los 
cuales construyan la crítica? ¿Está suficientemente formado el intelecto y los pro-
cesos lógicos racionales a los 10 u 11 años, como para emitir ese juicio crítico, que 
deberá ser siempre individual? El Real Decreto proclama expresamente «Los obje-
tivos y los contenidos del área, en sintonía con la Recomendación (2002) 12», a mi 
juicio, no existe tal sintonía. 

Como objetivos de la asignatura sostiene, entre otros: 

—  Conocer y apreciar los valores y normas de convivencia y aprender a obrar 
de acuerdo a ellas. ¿Cuáles son las normas de convivencia válidas?, ¿Está el 
alumno en esta etapa preparado para apreciar cuándo se produce una ideo-
logización y cuándo no?

—  Conocer los mecanismos fundamentales de funcionamiento de las sociedades 
democráticas y valorar el papel de las administraciones en la garantía de los 
servicios públicos y la obligación de los ciudadanos de contribuir a su mante-
nimiento cumpliendo sus obligaciones cívicas. Las alusiones al civismo, acti-
tud cívica, obligaciones cívicas aparece a lo largo de todo el Decreto pero, ¿qué 
son obligaciones cívicas? ¿Las Constitucionales? ¿Las que determine el Esta-
do unilateralmente? En el primer epígrafe del 2º Bloque «La vida en comuni-
dad» se establece: valores cívicos en la sociedad democrática: respeto, toleran-
cia, solidaridad, justicia, cooperación y cultura de la paz ¿Porqué éstos? ¿Por-
qué sólo estos? Los valores de la sociedad no se establecen a través de Reales 
Decretos sino en la Constitución.
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—  Identificar y rechazar situaciones de injusticia y de discriminación. 
¿Quién determina qué es injusticia o un tratamiento justo? ¿Qué es dis-
criminación y qué es desigualdad? ¿Cómo se identifican? ¿Conforme a 
que principios?

—  Reconocimiento de las diferencias entre sexos. Identificación de desigual-
dades entre mujeres y hombres. Valoración de la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres en la familia y en el mundo laboral y social. ¿Qué es des-
igualdad? ¿Qué patrón de hombres y mujeres queremos formar?, con igual-
dad de oportunidades y derechos si, pero respetando las diferencias.

La asignatura Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos se imparti-
rá también en los cursos primero a tercero, y en el cuarto curso se impartirá la Edu-
cación Ético-Cívica. El fin de la Educación para la Ciudadanía se concreta en el currí-
culo que desarrolla el Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre, en este caso la 
intervención en las conciencias individuales es más sutil, si bien encontramos cier-
tos ejemplos que a nuestro juicio evidencian lo expuesto. 

En los objetivos aparecen los siguientes:

—  Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobre-
za y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el subde-
sarrollo, valorar las acciones encaminadas a la consecución de la paz y la segu-
ridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo 
¿Todas las actuaciones son válidas si el fin es la paz? ¿Se habla de política inter-
nacional, o se pretende solventar la violencia en las aulas y en la sociedad? 

—  Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que deri-
van de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución 
Española, identificando los valores que los fundamentan aceptándolos como 
criterios para valorar éticamente las conductas personales y colectivas y las 
realidades sociales ¿Son suficientes los valores constitucionales o los legales, 
para valorar éticamente las conductas?,¿ Porqué hay que precisar cuáles son 
los valores de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los de la 
Constitución Española?;

—  Identificar y analizar las principales teorías éticas, reconocer los principales 
conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica 
ante los modelos que se transmiten a través de los medios de comunicación, 
¿Cuáles son los conflictos morales? ¿Quién determina cuáles son? ¿Qué críti-
ca? ¿A qué medios de comunicación? …etc
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En la misma línea se manifiestan los contenidos de la Educación Etico-Cívica que 
se impartirá en el cuarto curso de la educación secundaria, para no resultar reiterati-
vos sólo expondremos algunos ejemplos tomados del desglose en bloques que refleja 
los contenidos mínimos curriculares: preparación y realización de debates sobre pro-
blemas del entorno inmediato o de carácter global, sobre cuestiones de actualidad y 
dilemas ético-cívicos, considerando posiciones y alternativas existentes, ¿Cuáles son 
los dilemas ético-cívicos? ¿Qué posición es la aceptable? Diferencias sociales y cultu-
rales. Rechazo de las actitudes de intolerancia, injusticia y exclusión; valoración ética 
de los derechos humanos, ¿Por qué realizamos una valoración ética de los derechos 
humanos, no eran parámetro suficiente precisamente, para valorar éticamente las 
conductas?

Con la aprobación de los Decretos que desarrollan las enseñanzas mínimas de la 
asignatura Educación para la Ciudadanía, la orientación del perfil ideológico de los 
alumnos y alumnas es posible, y de ser así como señalábamos en las líneas prece-
dentes se pone en cuestión las políticas para la Educación de la Ciudadanía Demo-
crática aprobadas por el Consejo de Europa, y en tela de juicio la propia esencia del 
sistema democrático. Desde la ilusión que pudiera suponer el intento de desarrollar 
políticas de participación como instrumento que permitiese la defensa de aquellos 
intereses válidos, no nos queda por más que afirmar algo parecido a lo que sostuvo 
Ortega y Gasset cuando observó el desarrollo de la II República en España: «No es 
esto, no es esto». 

Sólo nos queda resolver una última cuestión, aunque para este camino no nece-
sitábamos llenar las alforjas, ¿Qué es un buen ciudadano?, una buena persona, pero 
formar personas buenas no es tarea que competa al Estado; el Estado sólo debe crear 
las condiciones jurídico-políticas que permitan vivir en la sociedad, en el respeto a la 
pluralidad y bajo los principios fijados en la Constitución que representa el pacto de 
la comunidad. Los ciudadanos son pues, personas, hombres y mujeres libres, respon-
sables y buenos, conocedores de sus derechos y deberes que mediante su participa-
ción deben luchar porque el bien y la verdad se instaure; en esta definición, yo creo 
que cabemos todos, pero si no es así, en un Estado democrático estoy en mi derecho 
a expresar mi opinión conforme a mis convicciones y a participar en su defensa, los 
demás pueden discrepar, pero respetando mis criterios, ¿Podrán mis hijas hacer lo 
mismo? El lema de la Universidad Francisco de Vitoria es «Vince in bono malum», 
vencer al mal con el bien, esperemos que así sea.
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Jornada de reflexión sobre la asignatura «Educación para la Ciudadanía»

Lo que pretendo con este artículo es, como se deduce del propio título, dilucidar si 
la asignatura de Educación para la Ciudadanía tal y como está planteada supone, o no, 
una intromisión en la libertad de enseñanza y en las libertades ideológica y religiosa 
reconocidas en la Constitución.

Para realizar dicho análisis me voy a basar en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; y en los Reales Decretos 1631/2006 y 1513/2006 que estable-
cen los contenidos mínimos de la asignatura en Educación Primaria y en Educación 
Secundaria Obligatoria.  

Además, manejaré el Manifiesto del PSOE titulado Constitución, laicidad y ciu-
dadanía, publicado con ocasión del XXVIII aniversario de la Constitución, y la Pro-
puesta sobre Educación para la Ciudadanía de la Fundación CIVES y la Cátedra de 
Laicidad y Libertades Públicas Fernando de los Ríos del Instituto de Derechos Huma-
nos Bartolomé de las Casas de la Universidad Carlos III. Estos documentos, dada la 
cercanía ideológica entre sus autores y el Gobierno del señor Rodríguez Zapatero, 
pueden servir para interpretar la Ley Orgánica de Educación y los Decretos que la 
desarrollan, y sobre todo para comprender el trasfondo filosófico que hay detrás de 
sus preceptos.
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Planteamiento: ¿moral pública 
frente a moral privada?

El artículo 27 de la Constitución española, en su párrafo primero, reconoce la 
libertad de enseñanza. Además, en el párrafo tercero establece que «los poderes 
públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la 
formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones». 

Sin embargo, en los textos que regulan la asignatura se habla de las «obligaciones 
del Estado en la formación de todos los ciudadanos y ciudadanas en valores y virtu-
des cívicas»1. Y, un poco más adelante, leemos: «Para lograrlo, es imprescindible hacer 
de los centros y de las aulas (…) espacios (…) que ayuden a los alumnos y alumnas a 
construirse una conciencia moral y cívica acorde con las sociedades democráticas, plu-
rales, complejas y cambiantes en las que vivimos»2. ¿De dónde sale esa supuesta obli-
gación del Estado? ¿No pertenece eso, más bien, al ámbito de la libertad de enseñan-
za? ¿No corresponde a los padres formar la conciencia moral de sus hijos?

El Real Decreto citado fundamenta esa presunta obligación del Estado en el 
párrafo segundo del artículo 27 de la Constitución, que afirma que «la educación ten-
drá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los prin-
cipios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales».

El Gobierno interpreta el artículo 27 en el sentido de que la formación religiosa 
y moral que los padres son libres de transmitir a sus hijos pertenece al ámbito priva-
do. Mientras que en el ámbito público la primacía y la responsabilidad es del Estado. 
Esta interpretación no tiene ningún fundamento constitucional. Olvida el Gobierno 
que el primer párrafo del artículo 27 proclama, simple y llanamente, la libertad de 
enseñanza, y que el párrafo tercero refuerza la libertad de los padres para elegir la 
formación de sus hijos en cuestiones morales y religiosas. El párrafo segundo única-
mente establece el objeto de la educación, pero no le asigna ninguna función educa-
tiva al Estado. 

Sin embargo, a través de esta asignatura el Gobierno quiere imponer una ética 
civil obligatoria en la esfera social y que las convicciones morales y religiosas queden 
relegadas a la vida íntima y familiar.

1   Real Decreto 1513/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la 
ESO, BOE de 5 enero de 2007, p. 715.

2  Ibid., p. 716.



Intervencionismo estatal frente a la libertad de enseñanza

51

3

Jornada de reflexión sobre la asignatura «Educación para la Ciudadanía»

Claramente, esto supone una invasión por parte del poder público de un terreno 
que no le es propio, pues la enseñanza cae dentro del ámbito de libertad de los padres, 
especialmente la educación ética y moral, pues los padres son los primeros y únicos 
responsables de la formación de sus hijos. Y no cabe separación entre moral privada y 
moral pública. La moral es una porque la persona es una. Pretender que las personas 
se guíen conforme a unos principios en su vida social y conforme a otros en su vida 
familiar es como querer imponer la esquizofrenia por Decreto.

El Gobierno utiliza la excusa de la modernidad y del pluralismo para justificar su 
adoctrinamiento. Considera que en una sociedad multicultural es necesario encontrar 
un mínimo común ético que haga posible la convivencia. El Real Decreto 1631/2006 
habla de la necesidad de crear espacios «en los que se practique la participación, la 
aceptación de la pluralidad y la valoración de la diversidad que ayuden a los alumnos y 
alumnas a construirse una conciencia moral y cívica acorde con las sociedades demo-
cráticas, plurales, complejas y cambiantes en las que vivimos»3.

La Propuesta elaborada por la Universidad Carlos III y la fundación CIVES uti-
liza la misma línea argumental: «Están en circulación una pluralidad de códigos éti-
cos morales diferentes, ninguno de ellos universalizable ni de legítima imposición a 
todos. De ahí la perplejidad de los padres ante la desorientación moral y la actitud 
contestataria de las morales tradicionales por parte de sus hijos. De ahí la necesidad 
de extraer el mínimo común ético como obligatorio para todos y como parámetro de 
valoración de los demás valores diferenciales, legítimos y merecedores de todo respe-
to siempre que no entren en contradicción con ese mínimo común»4.

De manera que, como los padres están «perplejos» y los hijos completamente desorien-
tados, el Gobierno se ve en la necesidad de buscar un mínimo común ético para imponér-
selo a todos. Los padres, naturalmente, seguirán siendo libres para transmitir a sus hijos 
su fe y sus creencias, pero sólo en el ámbito privado y siempre que no choquen con ese 
mínimo común ético que es obligatorio para todos. ¿Es esto libertad de enseñanza?

¿Es posible encontrar ese «mínimo común ético»?

Antes de continuar con el análisis de la asignatura, es importante hacer un paréntesis 
para plantear una pregunta decisiva: ¿es posible encontrar ese «mínimo común ético»? 

3  Ibid.
4   Propuesta sobre Educación para la Ciudadanía de la Fundación CIVES y la Cátedra de Laicidad y Libertades Públicas 

Fernando de los Ríos del Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas de la Universidad Carlos III, Liagrafic, 
Madrid 2005, en la Introducción, n.1.
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La respuesta es muy clara: no sólo es posible, sino que es muy necesario. Dada la 
situación de globalización y de pluralismo cultural que estamos viviendo, el mundo 
necesita más que nunca la ayuda de una moralidad que influya en la esfera pública, 
que nos ayude a hacer frente a los graves riesgos y desafíos a que se enfrenta la socie-
dad.

Como señalaba recientemente el filósofo Robert Spaemann5, nos encontramos 
ante una situación paradójica: por un lado la diversidad de culturas plantea hoy con 
urgencia la necesidad de un terreno moral común, pero por otro lado esa misma 
diversidad parece hacer imposible encontrarlo. Pero, en realidad, esa misma plura-
lidad ofrece la clave para encontrar una respuesta. Pues es la diversidad de costum-
bres y culturas la que permite que se plantee la cuestión de si tal vez disponemos de 
una medida que nos permita distinguir costumbres, creencias, principios, mejores y 
peores. 

¿Hay algo que sea común a todos los hombres, por encima de la diversidad de 
razas, de culturas, de religiones? Sí lo hay: la naturaleza humana. Todos participamos 
de una misma naturaleza, y esa naturaleza es normativa. Es decir, de la naturaleza 
humana brotan una serie de principios que descubrimos con la razón, y que nos per-
miten discernir el bien del mal.

Estos principios constituyen la ley natural, que la razón humana encuentra en 
la propia naturaleza del hombre. Por eso se llama «ley natural»: no por relación a la 
naturaleza de los seres irracionales, sino porque la razón que la proclama es propia de 
la naturaleza humana6. Lo cual quiere decir que esos principios no nos vienen impues-
tos desde fuera, como algo ajeno a nosotros mismos, sino que brotan de nuestro pro-
pio ser. Y que no necesitamos ninguna revelación especial para poder descubrirlos ya 
que los conocemos con la razón, analizando, justamente, lo que es propio de nuestra 
naturaleza.

En virtud de la ley natural podemos decir que es bueno lo que es conforme a la 
naturaleza humana y que es malo lo disconforme. Es bueno todo aquello que se adecua 
a la naturaleza del hombre, todo aquello que permite que la persona se desarrolle ple-
namente como persona, todo aquello que engrandece al hombre. Es malo todo aquello 
que es contrario al ser del hombre, aquello que le destruye, aquello que no le deja ser lo 
que es, aquello que le conduce a actuar contra sí mismo, contra su naturaleza.

5   Cfr. SPAEMANN, Robert, ¿Son «natural» e «innatural» conceptos moralmente relevantes?, en las XLIV Reuniones Filosóficas 
«La ley natural», Universidad de Navarra, 27-29 de marzo de 2006.

6  Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1955.
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Hoy día no se reconoce esto porque se ha perdido la noción de «naturaleza», el 
concepto metafísico de «naturaleza». Y, paralelamente,  se tiende  a  reducir  lo  espe-
cíficamente  humano  al  ámbito  de la  cultura.   Se considera que la persona es total-
mente autónoma, y, dado que la cultura carece de ningún fundamento objetivo, todo 
se puede alterar y manipular, todo queda a merced del arbitrio y del poder, del con-
senso, del deseo.

Ciertamente, no se puede negar que el hombre existe siempre en una cultura con-
creta, pero tampoco se puede negar que el hombre no se agota en esa misma cultu-
ra. El progreso mismo de las culturas demuestra que en el hombre existe algo que las 
trasciende: este «algo» es la naturaleza del hombre. La naturaleza es la medida de la 
cultura y es la condición para que el hombre no sea prisionero de ninguna de sus cul-
turas, sino que defienda su dignidad personal viviendo de acuerdo con la verdad pro-
funda de su ser7.

¿Cómo es la ética que se transmite 
en Educación para la Ciudadanía?

El problema es que no es esto lo que les van a enseñar a nuestros hijos. No les 
van a enseñar a guiarse por la ética natural. Entonces, ¿qué les van a enseñar? Si no 
aceptan el criterio de «lo justo por naturaleza», ¿de dónde sale ese mínimo común 
del que tanto hablan? ¿En qué se fundamenta? ¿Cuáles son sus principios básicos?

Lo que les van a enseñar a los niños y niñas de toda España es una ética laicista, 
relativista, positivista y completamente impregnada de filosofía de género. Vamos a 
analizar brevemente cada uno de estos principios.

Una ética laicista

En primer lugar, hay que decir que la asignatura está profundamente impregnada 
de laicismo. Aunque esta palabra no aparece en el currículo de la asignatura se puede 
deducir del conjunto del texto, y, además, es como una obsesión para gran parte de 
los pensadores del Partido Socialista y su entorno. El laicismo está presente en todos 
sus documentos y en todas sus declaraciones, como si fuera la panacea, la única vía 
posible para una convivencia en paz.

7  Juan Pablo II, Encíclica Veritatis splendor, n. 53.
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Llegado este punto es necesario hacer otro paréntesis para realizar una precisión 
terminológica, pues hay tres términos que se confunden con frecuencia: aconfesiona-
lidad, laicidad y laicismo.

Un Estado es «aconfesional» cuando ninguna religión tiene carácter estatal, como 
es el caso de España. Así lo declara el artículo 16 de la Constitución. Y en el mismo 
artículo se proclama el respeto y protección de la libertad religiosa de cada uno: «Los 
poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y 
mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las 
demás confesiones». No hay ninguna religión estatal pero se reconoce y se protege 
activamente la libertad religiosa de cada uno.

La laicidad justa es la libertad de religión. En un Estado laico, el Estado no impone 
la religión, sino que deja espacio libre a las religiones. La laicidad, en la medida en que 
atribuye la justa y debida autonomía a las cosas terrenas8, es algo positivo tanto para la 
sociedad como para la Iglesia. Los problemas surgen cuando se trata de ir más allá de lo 
debido y se intenta acabar con cualquier atisbo de trascendencia de la vida. Esto condu-
ce al laicismo y da origen a una «cultura horizontal» que impide la libertad religiosa.

Efectivamente, el laicismo ya no es aquél elemento de neutralidad que abre espa-
cios de libertad a todos. El laicismo es más bien una ideología que se impone a través 
de la política y no concede espacio público a las religiones, relegándolas al ámbito de 
lo privado y a la conciencia individual. En el ámbito público se pretende imponer una 
«visión a-religiosa de la vida, del pensamiento y de la moral, una visión en la que no 
hay lugar para Dios, para un Misterio que trascienda la pura razón, para una ley moral 
de valor absoluto, vigente en todo tiempo y en toda situación»9.

Volviendo al tema que nos ocupa, dicen los defensores de la asignatura que ésta es 
neutral con respecto a las religiones, puesto que no habla de ellas para nada. Pero esa 
supuesta neutralidad es falsa. Es más, me atrevo a decir que la asignatura no sólo no es 
neutral, sino que es ofensiva y represiva del hecho religioso. Por un lado, porque cierra 
por completo la mirada de los alumnos a la trascendencia, y, por otro lado, porque en caso 
de que esa mirada religiosa la hayan recibido en su familia, se les dice que pertenece al 
ámbito privado, y que sus convicciones no se pueden «notar» en el ámbito público. 

8   Entendiendo con esta expresión, como afirma el Concilio Vaticano II, que «las cosas creadas y las sociedades mismas 
gozan de leyes y valores propios que el hombre ha de descubrir, aplicar y ordenar paulatinamente», Constitución pas-
toral Gaudium et spes,  n. 36.

9   BENEDICTO XVI, Discurso al LVI Congreso Nacional de la Unión de Juristas Católicos Italianos, Roma,  9 de diciembre 
de 2006.
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Se puede explicar matemáticas sin hacer referencia a Dios, pero no se puede pre-
tender que los alumnos formen y desarrollen su propia identidad y conciencia moral 
prescindiendo absolutamente de la referencia a la trascendencia. El ser humano nece-
sita plantearse la pregunta sobre el Ser Supremo para resolver los principales enig-
mas de la vida. Esta pregunta tiene que ser planteada, aunque sea para negarla. En el 
currículo de la asignatura ni siquiera se plantea. No se niega que Dios exista, pero se 
le ignora como si no tuviese nada que ver con la vida, con la realidad. Se deja sin res-
puestas lo más importante. Todavía peor, se impide que surjan las preguntas. Y esto 
no es ser neutral.

Las religiones, dicen, deben quedar recluidas al ámbito privado y no pueden ser 
factores de construcción de la vida social porque son una fuente de problemas e impi-
den el progreso y la libertad. Así lo expresa el Manifiesto del PSOE titulado Constitu-
ción, laicidad y educación para la ciudadanía, publicado con motivo del XXVIII aniver-
sario de la Constitución: «Los fundamentalismos monoteístas o religiosos siembran 
fronteras entre los ciudadanos. La laicidad es el espacio de Integración. Sin laicidad no 
habría nuevos derechos de ciudadanía, serían delitos civiles algunas libertades, como 
la interrupción voluntaria del embarazo, el matrimonio entre personas del mismo 
sexo,… y dejarían de ser delitos el maltrato a la mujer, la ablación o la discriminación 
por razón de sexo».

El manifiesto del PSOE confunde laicidad y laicismo. Pero, aparte de ese error ter-
minológico, lo que más llama la atención de este texto es la consideración de que reli-
gión y fundamentalismo van unidos, como si no hubiera otra forma de vivir la fe, y el 
convencimiento de que la religión es un obstáculo para la libertad. 

Así lo ha manifestado también uno de los principales inspiradores de la asigna-
tura Educación para la Ciudadanía, Gregorio Peces Barba10: «La formación de catecis-
mo con creyentes que parten de una fe o que aceptan los dogmas de una Iglesia o de 
una corriente filosófica puede proporcionar profesionales competentes, pero no son 
buena base para la preparación de ciudadanos inteligentes y libres».

Los partidarios del laicismo radical están convencidos de que sólo eliminando la 
religión se puede conseguir un mundo mejor. Lo cual es radicalmente falso, y la his-
toria lo ha demostrado. Aquéllos regímenes políticos que han pretendido borrar por 
completo a Dios no han conseguido mejores personas, ni sociedades más justas. Pero, 
es que, además, cuando se suprime la dimensión religiosa de la existencia se produ-
ce un vacío que no puede quedarse así, sin nada. Se suprime la religión para imponer 

10  PECES BARBA, Gregorio, La enseñanza pública tiene un ideario, en El País, 29 de septiembre de 2004.
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en su lugar una doctrina obligatoria. Eliminando el hecho religioso de la vida social 
se impone la religión del Estado laicista, y se impone como religión única, forzosa y 
excluyente. Es el agnosticismo impuesto por la fuerza de la ley. Es un auténtico aten-
tado contra la aconfesionalidad del Estado puesto que se impone obligatoriamente la 
confesión laicista. Por eso, como ha declarado recientemente el Cardenal Rouco Vale-
ra, compaginar laicismo radical con libertad de enseñanza resulta imposible11.

Una ética relativista

La asignatura de Educación para la Ciudadanía impone una ética relativista. Lai-
cismo y relativismo están estrechamente emparentados porque una vez que se elimi-
na a Dios resulta muy fácil eliminar el orden objetivo del ser, del bien y del mal. 

Los defensores de la asignatura utilizan aquí el mismo argumento de antes: dicen 
que es absolutamente neutral, porque, según ellos, no impone ninguna ideología. 
Pero el relativismo es una ideología. El relativismo no consiste en no creer en nada, 
sino que implica una concepción profunda de la vida y del ser humano: un ser huma-
no incapaz de conocer la verdad, sin ideales, sin convicciones, sin referencia alguna a 
la trascendencia. 

El relativismo sostiene que todo lo que se refiere a Dios y al sentido de la vida es 
inaccesible porque los hombres somos unos seres limitados incapaces de conocer la 
verdad. Nuestro conocimiento es parcial e inadecuado.  Cualquier explicación que se 
proponga acerca de los enigmas más profundos de la vida humana está condicionada 
culturalmente y ninguna tiene bajo ningún aspecto valor absoluto de verdad. Por eso 
afirman que todas las opciones son igualmente aceptables y válidas, todas tienen el 
mismo valor.

A juicio de los relativistas el mayor problema que tenemos es no reconocer nues-
tra incapacidad para conocer la verdad, pues entonces reaccionamos con violencia 
pretendiendo defender como absoluta nuestra visión de las cosas. Para poder convivir 
en paz es necesario reconocer que nadie tiene razón: todo es relativo, todo es igual-
mente bueno. Luego, dicen, el relativismo y la tolerancia son presupuesto necesario 
de la democracia. En el currículo de la asignatura se insiste en la tolerancia como si 
fuera la mayor de las virtudes. Pero se entiende la tolerancia de una manera equivoca-

11   Cfr. ROUCO, Antonio, El derecho a la educación y sus titulares ¿de nuevo en la incertidumbre histórica?, Conferencia pronun-
ciada en el Club Siglo XXI, Madrid, 30 de enero de 2007.
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da puesto que se identifica con aceptación acrítica de todo. Todo vale. Todo debe ser 
permitido. Todo es igualmente bueno.

Los defensores de la asignatura creen que van a solucionar los problemas de vio-
lencia, discriminación y comportamientos antisociales con esta asignatura. ¿Cómo? 
Suprimiendo las convicciones: si los alumnos no creen en nada, si todo les da igual, 
se comportarán de una forma pacífica y no serán conflictivos. El perfecto ciudadano, 
según esta asignatura, es aquel que no tiene ninguna convicción ética permanente. 
Sus convicciones deben variar a medida que varía el consenso social, deben adaptarse 
al sentir de la mayoría.

El diálogo se considera la única vía para resolver los conflictos. Pero se entiende 
el diálogo como un fin, no como un medio, de manera que la finalidad del diálogo no 
es llegar a la verdad, que no existe12, sino alcanzar el consenso. ¿En qué se convier-
te, entonces, el diálogo? Diálogo, razón y verdad son tres realidades que se reclaman 
mutuamente13. Sin la verdad, sin un punto común a los interlocutores, que ambos 
pueden reconocer y desean alcanzar, el diálogo se convierte en palabrería vacía, en 
charla de besugos.

Sin embargo, desde el relativismo se piensa que la tolerancia es incompatible con 
el convencimiento de que algo es verdadero. Esto se refleja en la asignatura que esta-
mos analizando y en algunos textos internacionales que van en la misma línea. Así, 
en la guía de la UNESCO titulada «La tolerancia: umbral de la paz» se afirma que una 
de las causas que conducen a la gente al conflicto es la «insistencia en las ideas, la fe 
y la ideología propias»14. De manera que para evitar el enfrentamiento hay que dejar 
de tener ideas propias. Y es que la tolerancia relativista no es tanto una actitud inte-
lectual sino vital, pues se trata de aceptar la posición de los demás no en razón de sus 
argumentos sino como renuncia a los propios. Esa falsa tolerancia acaba convirtiendo 
en bueno y justo lo que no lo es. Tenemos ejemplos muy recientes más que suficientes 
para comprender esto.

Aunque los textos que regulan la asignatura no hacen más que repetir que se trata de 
formar ciudadanos con sentido crítico, está claro que para adoptar un punto de vista crí-
tico ante cualquier cosa es necesario tener unos principios que sirvan de referencia. Sin 

12   La palabra «verdad» no aparece ni una sola vez en la larguísima regulación contenida en los anexos de enseñanzas 
mínimas para la ESO.

13   Cfr. CARBAJOSA, Ignacio, Educación para la Ciudadanía. Presupuestos antropológicos y culturales, Ponencia de la sesión 
de trabajo sobre la Educación para la Ciudadanía organizada por la Asociación Cultural Charles Péguy el 19 de mayo 
de 2007 en Madrid.

14   unesdoc.unesco.org/images/0009/000981/098178s.pdf.
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ellos, no hay crítica que valga. Sin ellos, la sociedad está expuesta a cualquier engaño, a 
cualquier manipulación. El abuso y la manipulación es tanto más fácil cuanto más amorfa 
es la sociedad y menos convicciones tiene. Si todas las opiniones valen lo mismo, enton-
ces nada valen en sí mismas. Sólo valen en función de los votos que las respaldan. 

Es falso que el relativismo sea condición necesaria para la democracia. Es justo lo 
contrario. En una democracia la verdad tiene que estar en el centro de la vida públi-
ca. Si no hay verdad la democracia se convierte en humo pues los ciudadanos carece-
rán de un sentido crítico y se impondrá la posición que más votos obtenga, no la más 
justa o la mejor para el bien común. Y es falso que la paz sea fruto de esa tolerancia 
relativista que lo admite todo. La paz es fruto de una convivencia basada en la verdad, 
en la justicia, en el amor y en la libertad.

La presunta tolerancia del relativismo es en el fondo un dogmatismo que se cree 
en posesión del conocimiento definitivo y con el derecho a relativizarlo todo. Es una 
dictadura que no reconoce nada como definitivo y que sólo tiene como medida última 
el propio yo y sus deseos15. 

Efectivamente, el relativismo hace posible el abuso y la manipulación. En el fondo, 
lo que se busca es el control del alumno y del futuro adulto. Si se convence a los alum-
nos de que no existe la verdad objetiva, entonces no tendrán ningún criterio de refe-
rencia para saber si una ley es justa o injusta, si las decisiones del Gobierno son bue-
nas o malas: no sabrán nada. Más que de educación estamos hablando de ingeniería, 
ya que se trata de eliminar de la vida pública todo lo que pueda resultar discrepante 
mediante la creación de una «ciudadanía» sin ningún sentido crítico.

Una ética positivista

Ya hemos explicado antes que la única vía para encontrar un mínimo común ético 
es la ley natural. Pero defender la existencia de la ley natural es del todo incompatible 
con el relativismo. Porque si existe la ley natural entonces el  bien y el mal no depen-
den de lo que cada uno piense o sienta, sino que son objetivos. Si existe la ley natural 
el orden moral no se puede alterar a capricho.

En los textos que regulan la asignatura no se menciona ni una sola vez la 
ley natural. Entonces, ¿en qué se fundamenta ese «mínimo común ético» que 

15  RATZINGER, Joseph, Homilía en la misa previa al cónclave, 18 de abril de 2005.
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se quiere imponer? En los derechos humanos, pero, atención, en los derechos 
humanos en su «carácter histórico»16 y cambiante. En Educación para la Ciuda-
danía los derechos humanos se presentan como «conquistas históricas inaca-
badas»17, sujetas a evolución y a su «ampliación o su retroceso según el contex-
to»18.

Y ¿en función de qué cambian? En función de lo que decida el consenso social.  
Dice la Propuesta de la Universidad Carlos III y de la Fundación CIVES que «la formu-
lación de esos valores comunes y de las correspondientes normas de conducta es el 
resultado del ejercicio de la función dialógica de la conciencia y de sus precipitados, el 
diálogo y el consenso»19.

Lo que están diciendo es que el «mínimo común ético» se fabrica, no se descubre. 
Se fabrica con el diálogo y el consenso.   El uso de la razón y la referencia a las exi-
gencias propias de la naturaleza humana son desplazados por el culto irracional a la 
voluntad de la mayoría.

Resulta difícil defender la existencia de los derechos humanos sin que tengan un 
fundamento objetivo, pues si no existe un «por qué», todo queda en manos del con-
senso, del acuerdo político, de los intereses de distintos grupos o ideologías. Y si todo 
depende de los intereses en pugna o de los deseos de unos cuantos, ¿sigue tenien-
do sentido hablar de derechos humanos?  Todos sabemos que el consenso social se 
maneja, se manipula, se guía. Y, en último término, aunque no se consiga nada de eso, 
se legisla a voluntad. Porque todo es relativo menos lo que diga el Estado todopode-
roso.

Cuando no hay un fundamento objetivo todo es susceptible de cambiar según por 
dónde soplen los vientos. Las grandes decisiones morales del hombre se subordinan 
al voto de la mayoría. Antes todos tenían derecho a la vida, ahora los niños no naci-
dos no lo tienen. Es más, ahora el aborto es considerado una libertad. Antes, no hace 
mucho, el matrimonio era la unión de un hombre y una mujer. Ahora es la unión de 
dos personas. Por ahora. Pronto veremos que matrimonio es cualquier cosa. En algu-
nos países ya hay voces que reclaman el matrimonio en grupo. Es cuestión de tiempo 
que lo pidan aquí también. Porque una vez que desaparece el criterio de lo justo por 
naturaleza como fundamento objetivo, entonces se puede admitir cualquier cosa. 

16  Real Decreto 1613/2006, BOE de 5 de enero de 2007, p. 716.
17  Ibid., p. 718.
18  Ibid., p. 716.
19  Introducción, n. 6.
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Hoy día se adquieren derechos con el mero respaldo del deseo y del consenso 
social. No es necesario tener un título legitimador, o, mejor dicho, el hecho de que sea 
algo deseado, y que la sociedad o una porción de ella no lo vea mal, es título suficiente 
para poder reclamarlo como un derecho. Y una vez que se constituye como un derecho 
entonces hay que ofrecerlo a todos los ciudadanos como algo bueno y justo. Este paso 
del deseo al derecho se está convirtiendo en un proceso facilísimo que ha analizado 
brillantemente el profesor Andrés Ollero20.

Lo cierto es que los derechos humanos se fundamentan en la ley natural, en la 
existencia de unos criterios morales que son anteriores a los acuerdos internaciona-
les y que están por encima de cualquier diferencia de raza, religión o cultura. Precisa-
mente por eso la ley natural constituye la única base posible para una auténtica ética 
común, la única base para la construcción de una sociedad justa. Sin embargo, cuando 
no se reconoce un criterio objetivo de justicia los derechos humanos quedan vacíos de 
contenido, y la democracia se convierte en tiranía. En efecto, «si no existe una verdad 
última —la cual guía y orienta la acción política— entonces las ideas y las convicciones 
humana pueden ser instrumentalizadas fácilmente para fines de poder. Una demo-
cracia sin valores se convierte con facilidad en un totalitarismo visible o encubierto 
como demuestra la historia»21. Aunque es un ejemplo muy manido, conviene no olvi-
dar nunca que Hitler subió al poder en unas elecciones democráticas.

Una antropología basada en la filosofía de género

En Educación para la Ciudadanía subyace una antropología basada en la filoso-
fía de género. Esta filosofía sostiene que cada uno puede elegir su propia identidad y 
orientación sexual con independencia de su sexo biológico22.

La filosofía de género parte de una antropología dualista que separa en la persona 
humana su dimensión corporal de su dimensión psicológica y espiritual, lo cual lleva 
a defender que la identidad genérica no está determinada por la identidad sexual, 
sino que depende de la psicología de cada uno y de la cultura en la que vive. Además, 
la persona es completamente autónoma y la libertad una fuerza absoluta: en conse-

20  Cfr. Derecho a la verdad. Valores para una sociedad pluralista, Eunsa, Pamplona 2005.
21  Cfr. JUAN PABLO II, Encíclicas Centessimus annus, n. 46 y Veritatis splendor n. 101.
22   Los partidarios de esta teoría distinguen entre la identidad sexual, que sería la conciencia de identidad psico-bioló-

gica del propio sexo y de diferencia respecto al otro sexo; e identidad genérica, que sería la conciencia de identidad 
psico-social y cultural, del papel que las personas de un determinado sexo desempeñan en la sociedad. «Género» es 
un concepto que se refiere a un sistema de roles y relaciones sociales entre la mujer y el hombre determinadas no 
biológicamente sino por el contexto social, político y económico. 
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cuencia, cada uno puede «construirse» como quiera. Esta concepción de la persona 
encaja perfectamente con los elementos éticos de Educación para la Ciudadanía: si no 
hay Dios, ni verdad, ni naturaleza de la cual se deriven exigencias ni principio alguno, 
entonces, que cada uno haga lo que quiera. 

Los defensores de esta filosofía afirman que la humanidad no está dividida en 
hombres y mujeres, sino en heterosexuales, bisexuales y homosexuales. Creen que 
cualquier actitud y orientación sexual resultan justificables, y es la sociedad la que 
debería cambiar para incluir, junto con el masculino y el femenino, otros géneros en el 
modo de configurar la vida social. 

La filosofía de género se ha ido implantando en España en los últimos años de una 
manera rapidísima. Se ha incorporado a la legislación en todos los ámbitos —civil, 
penal, mercantil…— de una manera u otra. El último ejemplo es la Ley23 aprobada el 
pasado mes de marzo en virtud de la cual se puede cambiar «la inscripción relativa al 
sexo de una persona en el Registro Civil, cuando dicha inscripción no se corresponde 
con su verdadera identidad de género».

La Ley Orgánica de Educación está toda ella impregnada de filosofía de género, lo 
cual queda claro desde el mismo preámbulo, en el que se dice: «Entre los fines de la 
educación se resaltan el pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades afec-
tivas del alumnado, la formación en el respeto de los derechos y libertades fundamen-
tales y de la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, el reconoci-
miento de la diversidad afectivo-sexual, así como la valoración crítica de las desigual-
dades, que permita superar los comportamientos sexistas24».

En la asignatura Educación para la Ciudadanía esta filosofía está presente en todas 
las etapas, especialmente en la ESO25, y de una manera obsesiva. El Estado, inmiscu-
yéndose de manera escandalosa en el derecho de los padres a la educación de sus hijos, 
asume la competencia de educar la afectividad de los niños: «Para lograr estos objetivos 
se profundiza en los principios de ética personal y social y se incluyen, entre otros con-
tenidos, los relativos a las relaciones humanas y a la educación afectivo- emocional»26.

23  Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas.
24  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, BOE de 4 de mayo de 2006, p. 17162.
25   Ver REAL DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes 

a la Educación Secundaria Obligatoria, BOE de 5 de enero de 2007.  En el Bloque 2 de los contenidos de la asignatura 
Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos: «Relaciones interpersonales y participación» (p. 718), junto 
con el primer criterio de evaluación (p. 719). También en el Bloque 2 de los contenidos de la asignatura Educación 
ético-civica: «Identidad y alteridad. Educación afectivo-emocional» (p. 720);  y en el Bloque 6: «Igualdad de hombres y 
mujeres» (p. 717).

26  Ibid, p. 715.
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Por otra parte, se rechaza cualquier diferenciación entre varón y mujer, llegan-
do a identificar desigualdad con discriminación, identificación que ha sido puesta de 
relieve y señalada como errónea por el Consejo de Estado en sus Dictámenes sobre 
los textos legales que regulan la asignatura27. Además, se insiste machaconamente en 
la diversidad afectivo-emocional y en la posibilidad de elegir la propia identidad de 
género y orientación sexuales28. 

No es difícil imaginar las consecuencias terribles que puede producir la enseñan-
za de una antropología basada en la filosofía de género en los niños y adolescentes. 
La confusión que se les puede provocar en torno a su propia identidad sexual es tan 
grave que puede conducirles a la desorientación y a una vida desgraciada. 

Estamos ante un caso claro de intervencionismo 
estatal

Después de todo lo dicho creo que está claro que estamos ante un caso de intro-
misión del Estado en la libertad de enseñanza. Así lo ha reconocido, por otra parte, 
el Consejo de Estado, aunque el Gobierno ha hecho caso omiso de su Dictamen: «a la 
hora de establecer estos contenidos básicos (de la asignatura Educación para la Ciu-
dadanía), el Real Decreto sometido a consulta debe tener en cuenta que no puede 
formar parte de los aspectos básicos del sistema educativo, sustraídos a la libertad de 
enseñanza garantizada en el artículo 27 de la Constitución, la difusión de valores que 
no estén consagrados en la propia Constitución o sean presupuesto o corolario indis-
pensables del orden constitucional»29. 

No sólo está en peligro la libertad de enseñanza. La cosa parece todavía más grave. Porque 
si se elimina cualquier criterio objetivo de justicia, el Estado acaba erigiéndose en la fuente 
última del Derecho y de la moral pública, y la sociedad civil corre el peligro de desaparecer.

En el fondo eso es lo que se busca en todas las ideologías totalitarias: la progresiva 
abolición de los cuerpos intermedios, porque es más fácil controlar a los individuos 

27  Dictámenes 2234/2006 y 2521/2006.
28   Ver, por ejemplo, REAL DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 

correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, artículo 3 (objetivos de la ESO), apartado k: «Conocer y valorar 
la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad», BOE de 5 de enero de 2007, p. 679. En el mismo Real De-
creto, criterio de evaluación número 1 de la asignatura Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos: «Iden-
tificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las situaciones de discriminación hacia personas de 
diferente origen, género, ideología, religión, orientación afectivo-sexual y otras, respetando las diferencias personales 
y mostrando autonomía de criterio, p. 719.

29  Dictámenes 2234/2006 y 2521/2006.
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aislados y solos ante el Estado omnipotente. De ahí la obsesión por privar de influen-
cia social a la Iglesia Católica, que es una voz independiente y que puede resultar críti-
ca e incómoda. Y de ahí, también, el ataque a la familia, que es una constante de todas 
las ideologías absolutistas que han pretendido un control de la persona.

La Propuesta de la Universidad Carlos III30, enumera una serie de razones por las 
que considera imprescindible la educación para la ciudadanía. En la número 8 dice: 
«Esa formación es necesaria para conseguir su plena integración en el conjunto asu-
miendo íntegramente los valores comunes». Y la número 9 dice que esta formación es 
«perfectamente compatible con el ejercicio del derecho, que los textos internacionales 
y nuestra Constitución reconocen a los padres, a que el tipo de formación religiosa o 
moral que se de a sus hijos sea la que esté más de acuerdo con sus propias conviccio-
nes, con tal, claro está, que no entre en contradicción con los valores comunes y las 
derivadas reglas de convivencia democrática, en especial la tolerancia y el escrupuloso 
respeto de las conciencias de los otros, en concreto de la conciencia de los niños de la 
que no son propietarios, sino tutores y guías».  

De manera que se permite a los padres educar a sus hijos en sus propias conviccio-
nes siempre que dichas convicciones no entren en contradicción con los valores comu-
nes. Y siempre que los padres sean conscientes de que no son propietarios de sus hijos, 
para eso ya está papá-Estado que se va a ocupar de formarlos adecuadamente.

Por mucho que se permita a los padres elegir el tipo de formación religiosa y moral 
que desean para sus hijos, ¿dónde queda su libertad si luego el Estado les impone otra 
moral y otra concepción del hombre y del mundo? Así lo han declarado recientemente los 
Obispos: «Si el sistema educativo obligara a recibir otra formación de la conciencia moral, 
violentaría la voluntad de los padres y declararía implícitamente que la opción hecha por 
ellos en el ejercicio de sus derechos no es considerada válida por el Estado»31.

Quizá por eso en los Reales Decretos que establecen las enseñanzas mínimas de 
Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria no se menciona para nada 
la autoridad de los padres. Esto resulta tan patente y escandaloso que el Consejo de 
Estado en sus preceptivos Dictámenes advierte al Gobierno que debiera incluirse en 
la descripción de la competencia «Aprender a aprender», «el respeto a padres y profe-
sores, la aptitud para aprender y escuchar el consejo y orientación de unos y otros y la 
sensibilidad para apreciar el ejemplo que puedan constituir32».

30  Ver referencia en la nota nº 4.
31   COMISIÓN PERMANENTE DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA, La Ley Orgánica de Educación (LOE), los Reales 

Decretos que la desarrollan y los derechos fundamentales de padres y escuelas, 28 de febrero de 2007, apartado 8.
32  Dictámenes 2234/2006 y 2521/2006.
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Y es que en toda la larga y reiterativa descripción de los objetivos y contenidos de 
la asignatura no se menciona en ningún momento la importancia de la familia en la 
formación de los niños. La familia estorba en todo este proceso de adoctrinamiento. 
Minar la autoridad de los padres es necesario para adoctrinar, para manipular. Es lo 
que ha ocurrido en la historia, y es lo que se narra en las novelas sobre utopías como 
Un mundo feliz, 1984, Fahrenheit 454. Sus autores invariablemente se han visto en 
la necesidad de reformar el núcleo familiar para hacer creíbles sus historias33. De la 
misma manera, en el mundo uniforme, estereotipado y acrítico que se quiere imponer 
en la sociedad posmoderna se quiere destruir la familia para poder someter y manipu-
lar al individuo. Porque en la familia se forjan personas seguras de sí mismas que se 
saben queridas y protegidas; personas con criterio y capacidad crítica, pues han reci-
bido unos valores y unas tradiciones que les proporcionan una capacidad de discerni-
miento y una independencia frente a la ideología dominante; personas conscientes de 
su dignidad y de la dignidad de los demás; personas capaces de humanizar la sociedad 
y resistir la presión uniformadora y opresora de la sociedad global. Para las pretensio-
nes totalitaristas la familia es un estorbo.

La libertad ideológica y de conciencia de los alumnos

La asignatura no respeta la libertad de enseñanza de los padres, no respeta a la 
familia, y tampoco respeta a los alumnos. 

La libertad ideológica proclamada en el artículo 16 de la Constitución también es 
propia de los menores de edad. Esta asignatura supone una intromisión en dicha libertad 
porque se les impone una determinada moral como obligatoria e incuestionable.  Y dicha 
imposición es especialmente grave porque el sistema de evaluación es claramente invasivo 
y  manipulador. Los criterios de evaluación, en su mayor parte, no se basan en la adquisi-
ción de conocimientos, sino en la observación del comportamiento de los alumnos34.

Así, por ejemplo, el primero de los criterios de evaluación de la asignatura de Edu-
cación para la Ciudadanía en Secundaria es: «Identificar y rechazar, a partir del análi-
sis de hechos reales o figurados, las situaciones de discriminación hacia personas de 
diferente origen, género, ideología, orientación afectivo-sexual y otras, respetando las 
diferencias personales y mostrando autonomía de criterio»35.

33  Cfr. VILADRICH, Pedro-Juan, El pacto conyugal, Rialp, Madrid 1990, p. 80.
34   Ver, por ejemplo, el primer criterio de evaluación de la asignatura Educación para la Ciudadanía y los Derechos Huma-

nos: Real Decreto 1631/2006, BOE de 5 de enero de 1007, p. 719.
35  Real Decreto 1631/2006, BOE de 5 de enero de 1007, p. 719.
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Y dicho criterio es explicado en el propio Real Decreto: «Este criterio permite 
comprobar si el alumnado, ante la presentación de un caso o situación simulada o 
real, es capaz de reconocer la discriminación que, por motivos diversos, sufren deter-
minadas personas en las sociedades actuales y si manifiesta autonomía de criterio, 
actitudes de rechazo hacia las discriminaciones y respeto por las diferencias perso-
nales»36.

El profesor estará obligado a corregir cualquier «anomalía» que observe en el com-
portamiento o en los afectos de sus alumnos. El alumno estará sometido a la mirada 
atenta y escrutadora de su maestro, sabiendo que de su valoración depende su califi-
cación. 

Conclusión

Creo que hay razones suficientes para considerar que esta asignatura supone una 
intromisión injustificable por parte del Estado en el derecho a la libertad de enseñan-
za de los padres, y en la libertad ideológica y religiosa de los alumnos. 

En el fondo no es nada nuevo, ya se veía venir. En los últimos años estamos asis-
tiendo al avance de una cultura nihilista que empobrece el sentido de la existencia 
humana y relativiza en el campo ético hasta los valores fundamentales. Y todo esto no 
se realiza de una manera abierta, sino bajo la sutil metodología de la indiferencia, del 
relativismo, del «buenismo»37 que hace pasar por normales todos los comportamien-
tos, de modo que no se suscite ningún problema moral. Es toda una ingeniería social.

El Papa Benedicto XVI señalaba recientemente que hay tres principios irrenun-
ciables para los católicos en la vida pública38: «la protección de la vida en todas sus 
fases, desde el momento de la concepción hasta la muerte natural»; el «reconocimien-
to y promoción de la estructura natural de la familia, como unión entre un hombre 
y una mujer basada en el matrimonio, y su defensa frente los intentos de hacer que 
sea jurídicamente equivalente a formas radicalmente diferentes de unión que en rea-
lidad la dañan y contribuyen a desestabilizarla, oscureciendo su carácter particular 
y su papel social insustituible»; y «la protección del derecho de los padres a educar a 
sus hijos».

36  Ibid. 
37  Cfr. OLLERO, Andrés et al, El fraude del buenismo, Faes, Ávila, 2005, pp. 63-78.
38   Discurso del Papa Benedicto XVI al recibir en audiencia a los participantes en un Congreso promovido por el Partido 

Popular Europeo sobre el viejo continente, 29 de marzo de 2006.  
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En España, en la actualidad, los tres están en peligro, en grave peligro. Esta asig-
natura atenta directamente contra el tercero e indirectamente contra los dos prime-
ros. Si queremos construir una sociedad libre y auténticamente humana tenemos 
que hacer algo. Seamos buenos «ciudadanos» y luchemos por lo que es justo. 
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Presupuestos

España ha vivido en los últimos treinta años la sucesión de varias  leyes de educa-
ción. Sin embargo, el fracaso escolar sitúa a esta nación a la cola de Europa. A mayores 
recursos monetarios  destinados a este tema, mayores han sido los resultados negati-
vos como fruto amargo a dichos intentos.

Pareciera que la raíz del problema no se encontraría tanto en los aspectos mate-
riales, cuanto en el ámbito constitutivo propio, no sólo formal sino además a nivel 
de fines perseguidos por el sistema educativo, a la par que la propia realidad del tipo 
de hombre que se quiere educar. No sería tanto una cuestión de medios económicos  
cuanto de fines y métodos educativos los que estarían colisionando con las expecta-
tivas tantas veces frustradas. Se podría hablar en verdad de «CRISIS DE LA EDUCA-
CIÓN» a juzgar por los resultados.

Hay que advertir que la escuela no es ajena a la sociedad en la cual se encuentra 
y es probable que su éxito o su fracaso, en realidad sea muchas veces fiel reflejo de la 
comunidad misma en la que está inmersa, con sus valores no sólo culturales, sino ade-
más políticos y religiosos. Se ha mencionado en muchas ocasiones y, en los últimos 
tiempos, los condicionantes de la educación española haciendo expresa advertencia  
al laicismo, el relativismo y el proporcionalismo ético, a todo lo cual habría que aña-
dir el influjo altamente erosivo de una secularización y naturalismo omnipresente en 
todos los espacios de la vida cotidiana.
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Actualmente se presume desde el poder de turno de abanderar un «huma-
nismo ético» a la vanguardia cara al futuro y se insinúa desde los medios de 
comunicación un «EUROETHOS»1 asumiendo equívocamente el concepto, en 
tanto es un humanismo cerrado a la trascendencia como dimensión natural del 
ser humano y construyendo dicha entidad conceptual de manera confusa, como 
se expresa en la misma pregunta sobre su posibilidad real: «¿Pero cómo reco-
nocer la propia identidad ética, cuando se trata justamente de una sociedad 
moralmente pluralista?»2 Según esto, no es la común naturaleza humana la que 
fundamenta la unidad en la diversidad de comportamientos, sino que serían 
estos mismos los que atomizados disgregan aquello de común que pudiera exis-
tir entre los hombres.

Se habla de «ética laica» cuando en verdad es una «ética laicista» es decir antirre-
ligiosa y antimetafísica, pues aborrece la verdad y el bien objetivos en cualquiera de 
sus implicaciones para el hombre  contemporáneo. La vida se desacraliza y la realidad 
pierde su sustantividad esencial.

Surgen así las ideologías como construcciones paradigmáticas o pseudo-filosofías 
explicativas  de una cosmovisión paralela a la propia realidad y a su ontología. El len-
guaje mismo se desvincula en su expresión intelectual y verbal de su fundamento en la 
cosa real, y pasa a ser nominalmente un puro artificio acomodaticio al libre pensamien-
to y al impulso del simple apetecer de modo acrítico en relación a todo cuanto nombra.

Al margen de lo real, el conocer, el pensar, el querer y elegir, y hasta el propio ape-
tecer se vuelven «autónomos» en su devenir autogestionario, plasmando un desorden 
en los modos y categorías del ser como tal. Y como el hombre anhela el absoluto… 
«absolutiza lo relativo», como sucedáneo de un sentido último de su vida. De ahí que 
el cientificismo haya sustituido a la religión como elemento explicativo del misterio  
trascendente y justificador del origen, naturaleza y fin de los seres existentes.

De todo cuanto se ha dicho se hace patente que el colapso de la educación va 
más allá del fracaso de la educación reglada. Nos encontramos frente a una verdadera 
«CRISIS ANTROPOLÓGICA» que hunde sus raíces en el misterio religioso de la caída 
original, y pauta el desorden de las inteligencias y los corazones en la historia del 
género humano, vertebrando en su decurso una cosmovisión inmanentista al margen 
del ser y lo real.

1  Cortina, Adela. El País, Madrid, 2 de marzo de 2007, p. 19.
2  Ibid.
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Por ello el azar, la evolución, las ideologías y cualquier tipo de constructivismo 
antimetafísico promueven el «devenir» absolutizador que conforma el vivir huma-
no del momento presente. Suprimida la dimensión trascendente del hombre y  la 
vida espiritual misma como fruto de  la negación primera de su Autor y Creador, nos 
encontramos que se desdibuja la imagen y semejanza de la misma criatura racional  
y,  el propio orden y ley natural  emergen en su problematicidad empírica alejados del 
misterio que les amparaba y protegía.

Cabe formularse algunos interrogantes frente a los horizontes mostrados. ¿Cómo 
educar si se desconoce la naturaleza del hombre? ¿A qué fines se le conducirá si se 
ignoran sus fundamentos, y por tanto sus claves? ¿Qué sentido tienen los comporta-
mientos en una pluralidad de conductas anárquicas, sino existe un sustrato humano 
que les sustente y las asuma libre y responsablemente como propias desde su yo más 
íntimo? ¿Qué sentido tiene definir al sujeto mediante su personalidad, que por sí 
misma es cambiante e inestable a nivel evolutivo si no existe un conocimiento y acep-
tación de la persona como dueña de su unidad y singularidad?

La única respuesta provisional y práctica, de momento, es situarnos en la pura 
fenomenología como dato empírico del devenir constante y cambiante.

En este marco de presupuestos, la educación actual en España, articulada desde 
la ideología del poder, lanza a la sociedad una Ley Orgánica (LOE) y una asignatura 
a nivel curricular (Educación para la Ciudadanía) fundamentadas en el artificio con-
ceptual e irreal de una nueva ética autónoma e inmanente,  fraguada en el construc-
tivismo más radical y feroz que se haya conocido hasta ahora, donde de espaldas a 
la persona, la familia, la sociedad y la Iglesia Católica, pretende recrear al ciudadano 
español, aunque sus orígenes y tradiciones respondieran a unas categorías que fueron 
nutridas por el humanismo cristiano.

Educar en el conocimiento y en  las actitudes de lo que debe ser un ciudadano, sus 
valores, sus contenidos instructivos, sobre qué son los derechos humanos y la auto-
nomía moral, todo esto desde el constructivismo de la teoría de GÉNERO, es educar 
las conciencias, pues no es otra cosa lo que se pretende desde el poder político, de ahí 
su obligatoriedad y su exigencia de evaluación a nivel curricular…y, hacerlo de modo 
intervencionista al margen de la libertad  de los padres a educar a sus hijos, es no sólo 
negarles el derecho y el deber a estos, sino imponer una moral de estado, laicista e 
ideologizada.

Contra la exaltación de la libertad como valor absoluto del hombre que le conduce 
a la deificación de sí mismo haciéndolo medida de todas las cosas, y ante la inteligen-
cia que ha dejado de ser la facultad rectora de la conducta, habiendo sido desplazada 
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por el sentimiento y el carpe diem, ha llegado el momento de cuestionar la legitimidad 
no del mal uso de la libertad que los seres humanos obran espontáneamente cuando 
sucumben al error y el mal, sino la legitimidad de quien detenta el poder político  y 
no tiene la autoridad moral para gobernar y, por tanto imponer arbitraria y autorita-
riamente un intervensionismo de estado en las políticas educativas, pues no busca el 
bien común de una sociedad, sino la rentabilidad demagógica y electoralista a través 
de una reingienería social para construir desde la teoría del género la disolución y la 
pérdida de la identidad humana en su naturaleza propia.

El bien común político debe estar abierto y subordinado al Bien Común Trascen-
dente, pues el destino eterno del hombre es la clave que permite ubicar bien los pro-
blemas de su temporalidad.

Por ser  el tema de hondo calado jurídico en cuanto se refiere a la legitimidad del 
poder político constituido legalmente en un sistema democrático como autoridad 
y procurador último del diseño y ejecución de  las políticas de un país, dejaremos a 
otros más expertos en la materia por ser ámbito de sus disciplinas, el tema de las polí-
ticas educativas y el intervencionismo de Estado.

Desarrollaremos a partir de ahora más pertinentemente, por haberlo analizado 
con más detenimiento desde la propia óptica profesional, las entrañas de la Teoría de 
Género y su correlato axiológico en la ofertada autonomía moral de los sujetos para 
construirse en función de un humanismo ético más acorde a los tiempos que corren. 
Caeremos  en la cuenta así, cómo del puro biologismo, psicologismo y funcionalis-
mo sociológico se pretende manipular a través de la personalidad a la persona, hasta 
pulverizar su identidad y realidad unitaria como reflejo de un orden natural, obra en 
última  instancia no sólo de un autor  y  legislador supremo, sino fin último de toda 
persona que busca el sentido de su vida y la felicidad en Aquel que puede dársela, Dios 
mismo.

Nuestro análisis intentará demostrar por qué las medias verdades son más peli-
grosas que la mentira misma, cuando esta es explícita y recognoscible, ya que gene-
ran confusión y distorsionan la realidad bajo un manto de reduccionismos ambiguos 
y equívocos en el lenguaje, propiciando un humus de credibilidad, más emocional que 
razonable, por aquella parte de fenomenología epidérmica que confunde lo correlati-
vo con la causalidad de los propios fenómenos.

Por ello analizaremos el lenguaje para desentrañar la realidad que subyace al mismo 
y veremos como la antimetafísica y el olvido del ser en Occidente ha propiciado esta 
Babel en la que nos hallamos, donde utilizando aparentemente las  mismas palabras, 
atribuímos distintos significados según que partamos de constructos ideológicos o de 
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la naturaleza misma de las cosas. Especial hincapié haremos en el vocablo conciencia 
moral donde se confunde su funcionalismo con su entidad propia como simple facultad 
operativa del sustrato humano, la persona,  no la personalidad que es manifestación de 
la primera a nivel fenoménico pero no su sustancialidad a nivel ontológico y real.

La irrupción de las Ciencias Humanas

Partimos del estudio que en el año 94 realizaron la Corporación de Científicos 
Católicos de Buenos Aires, donde analizaban la situación de la educación actual en 
Occidente, siendo autores de la reflexión vertida en un excelente libro, llamado «El  
Colapso de la Educación»3.

Comienzan su análisis  buscando las claves a la situación de postración de la edu-
cación actual en el nuevo orden mundial y en países desarrollados. Formulan cinco 
hipótesis a las cuales pretenden dar respuesta desde la realidad del ser, y en concreto 
del ser humano, sujeto de la educación hoy.

Primera hipótesis: Occidente engendró a la ciencia

Lo que hoy llamamos ciencia es una creación occidental. Esa ciencia no es una 
hazaña de la modernidad sino el resultado del conjunto de la cultura occidental a tra-
vés de siglos de historia.

Segunda hipótesis: La ciencia engendró al cientificismo

Ciencia y cientificismo son dos cosas absolutamente diversas. La primera es un 
método de conocimiento y un sistema de saberes, el segundo es una filosofía, consis-
tente básicamente en la «suposición» de que no hay ningún tipo de conocimiento que 
merezca crédito fuera del científico.

En este sentido amplio, el cientificismo pasó por tres etapas:

1-  Etapa Cartesiana: la física como modelo de conocimiento. Una depreciación 
de todos los otros conocimientos («esa filosofía especulativa»…). Un conoci-

3   Randle, Patricio, y otros. El colapso de la educación, OIKOS, Buenos Aires, Argentina, 1994.
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miento útil que se basa en el dominio de los secretos de la naturaleza. Y, por 
tanto, la gran ilusión de ser «dueños y poseedores» de  esa  misma realidad 
natural.

2-  Se edificó esa inmensa ilusión. Es la filosofía iluminista del siglo XVIII cuya 
hipótesis central es que la humanidad —sujeto de la historia— llegará a cono-
cerlo todo mediante la ciencia y a dominarlo todo mediante la técnica. Esta 
deificación de la humanidad no es más que un giro de 180º sobre el Cristia-
nismo, y esa vuelta culminará con la convicción de que es el hombre el que ha 
creado a los dioses y no Dios a los hombres.

3-  Positivismo comtiano, en el que la afirmación implícita  en las otras formas 
se hace ahora explícita. La humanidad ha ido superando sus propios modos 
de conocimiento y al  dejar atrás el conocimiento  mágico y metafísico, ha 
llegado por fin al definitivo y auténtico conocimiento, el positivo y cientí-
fico.

Tercera hipótesis: 
El cientificismo engendró a las ciencias humanas 

El creador del positivismo sostiene que la metodología científica puede aplicar-
se a los fenómenos humanos. Hay además, una suposición diferente, que nace no de 
la ciencia sino del cientificismo: «y es que lo humano forma parte de la naturaleza y 
allí se agota su consistencia, y que, por lo tanto puede estudiarse (habría que decir en 
rigor, que debe estudiarse, según lo formulan ellos) con la metodología de las ciencias 
físicas, y para obtener los mismos resultados que ellas».

Cuarta hipótesis: 
Las ciencias humanas engendraron el relativismo

El simple dato, la información, es apta para llenar muchas páginas, pero 
siempre quedarán en ellas huecos insalvables si se omite el juicio de valor. De 
ese modo se coló, en el discurso moderno, un conjunto de valores sin raíces que 
invadieron el lugar propio del bien y del mal. Un humanismo sin fundamentos, 
una racionalidad sin muchas precisiones… tres o cuatro afirmaciones de este 
tipo formaron una base de valoración implícita en las primeras ciencias huma-
nas.
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Quinta hipótesis: 
El relativismo engendra la muerte de la educación

Para el alumno de fines de siglo XX y principios de XXI en su mente el relativis-
mo tiene un fuerte arraigo existencial. Se dice «la escuela es moderna…los alumnos 
son posmodernos hoy». El resultado final del relativismo imperante, en el terreno del 
conocimiento, será un hondo escepticismo que sencillamente los imposibilitará para 
toda educación que merezca el nombre de tal.

En conclusión, la posmodernidad, si es algo, es una descripción, señalan los auto-
res de dicha investigación. Una descripción del agotamiento de la modernidad en 
todos sus programas. Y eso es en efecto: un callejón sin salida. Del que no hay más 
que dos salidas: o por la puerta falsa de los valores sin fundamento que se asumen 
como salvavidas en el naufragio. O por la puerta verdadera abierta a la trascendencia 
de la realidad que posibilite a posteriori, la búsqueda del CAMINO, la VERDAD y la 
VIDA  que nos ha sido prometida.

De todo esto se desprende cómo el naturalismo no hace justicia a la realidad del 
hombre, pues es una visión reduccionista e ingenua de la criatura humana. En última 
instancia, se necesita una visión teológica, metafísica y no simplemente fenomenoló-
gica, para religar las raíces del sustrato humano que queremos educar y llevarlo  a su 
plenitud como tal.

Persona y personalidad

«Hay que decir que persona significa lo que es perfectísimo en toda la naturaleza, a 
saber, lo subsistente en la naturaleza racional»4. «Es de la máxima dignidad subsistir en la 
naturaleza racional, por esto, todo individuo de naturaleza racional se dice persona»5. 

Persona es un ente substancial. Persona apunta a significar lo subsistente, es de 
algún modo indeterminado, por cuanto el término persona nombra indeterminada-
mente no una naturaleza en el plano de la esencia, sino de aquellos entes subsisten-
tes que por tener esa naturaleza racional tienen dominio sobre sus actos y también 
vida personal propia. Tienen dominio de sus actos y no sólo son impulsadas sino que 
obran por sí mismas. Por el dominio de sus actos se entiende el dominio asumido 

4  Santo Tomás de Aquino, Suma Teológica I, q.29, a.3.
5  Ibid., ad. 2
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conscientemente, que tiene por principio la conciencia y la razón, y que, por tanto, es 
lo que llamamos libertad.

El ente personal es un sujeto consciente, racional y libre. Retomando a San Agus-
tín, el propio Santo Tomás habla de la estructura del espíritu en el hombre, diciendo 
que es memoria de sí, inteligencia y voluntad. Memoria de sí en San Agustín no es 
recuerdo de lo pasado. Es aquella autopresencia o mismidad que pertenece al ser del 
espíritu y hace que el espíritu por ser lo que es se posea, y por poseerse pueda tener el 
presente de las cosas pasadas, que es la reminiscencia, y el presente de las cosas futu-
ras, que es la expectación. Y el presente de lo presente, que es la autoconciencia del 
ahora, fluyente y sucesivo.

Esta dimensión del espíritu que en su singularidad de la memoria personal de 
cada hombre define la estructura psicológica, fundada en la estructura ontológica del 
ente personal, es aquella por la que el hombre tiene vida humana. Por esto, los hom-
bres tienen vida personal, vida perfecta.

Esta visión antropológica no implica un intelectualismo desarraigado del mundo 
afectivo, muy por el contrario como señala el Dr. Francisco Canals, «podríamos decir 
que persona es el ente que es sujeto y término de amor y amistad»6. Como señala el 
autor, sólo las criaturas racionales son capaces de ser amadas con amor de amistad 
porque la amistad se funda en una comunicación de vida. Un poner en común la vida 
de los que se aman. 

En síntesis, la estructura de la persona, es su espiritualidad, racionalidad  (enten-
dimiento y voluntad),  libertad de albedrío; un modo de ser, en definitiva, irreductible 
a cualquier otro nivel de identidad, que les da esta dignidad. Es el ser recibido en un 
compuesto constituido por una forma no inmersa en la materia, un alma espiritual 
que da racionalidad, autoconciencia y voluntad libre, lo que hace que el ente perso-
nal tienda hacia la máxima dignidad ontológica; es decir, hablando metafísicamen-
te, tenemos el ser de un modo en que sólo los hombres lo tenemos. Teológicamente 
hemos sido creados a imagen y semejanza de Dios. «Sin esta metafísica de participa-
ción del ser de forma espiritual, que le da al ente la radical capacidad de autoconcien-
cia y, por tanto, de apertura intencional y de libertad de albedrío, sin esta fundamen-
tación creacionista, ejemplarista de la imagen de Dios, nadie explicará de nuevo al 
hombre occidental por qué los hombres son personas»7.

6   Canals, Francisco, La persona, sujeto y término de amor y amistad, Conferencia pronunciada en la Pontificia Universidad 
de Chile, en abril de 1989.

7  Ibid.
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Aunque a simple vista esta descripción que realiza la antropología filosófica pueda 
parecer muy abstracta y técnica es sin embargo la síntesis que sustenta la dinámica 
de las ciencias aplicadas entre las que se encuentran la psicología, la pedagogía y la 
sociología, y ninguna de ellas es ajena a una doctrina antropológica que fundamente 
sus teorías, a pesar de ser implícita muchas veces, por falta de un desarrollo y formu-
lación expreso.

En resumidas cuentas, la persona tiene tras de sí una fenomenología y ontología  
que en el caso de adoptar una postura realista se enuncia a través de unas caracterís-
ticas propias, a saber8:

1-  Unidad de la vida personal: los múltiples actos de pensamiento y voluntad, de 
sensación y apetitos inferiores, los diferentes estados de ánimo, la variedad 
inmensa con que la actividad psíquica se nos manifiesta en nuestra conciencia, 
son actos de un ser permanente, de un YO, que es siempre el mismo: una uni-
dad ontológica incambiable.

2-  Intencionalidad y trascendencia objetiva de la actividad de la persona: a dife-
rencia del ser material, la persona es un ser abierto a la trascendencia, al ser 
distinto del propio.

3-  La triple trascendencia jerárquicamente vinculada: objetiva, real y divina de la 
intencionalidad de la persona: a través de la búsqueda de la verdad, la belleza 
y el bien lo que busca en realidad es a Dios. Carácter esencialmente religioso 
de la persona: por ser trascendente su espíritu y buscar la felicidad infinita-
mente.

4-  Inmanencia y soledad de la persona: la persona se encuentra a la vez en pose-
sión consciente de su propio ser, de su interioridad o inmanencia, incomunica-
ble en su íntima realidad. La persona vive en su más íntima realidad espiritual 
en soledad, y nadie puede violar esa realidad espiritual. Sólo Dios, autor de la 
vida espiritual puede conocer y penetrar en el alma humana.

5-  Libertad de la persona: en posesión de sí por la conciencia de su propio ser y 
actividad, la persona está en posesión de su obrar y de su destino personal, a 
través de su libertad.

8   Derisi, Nicolás, Fenomenología y Ontología de la persona, Actas del Primer Congreso Nacional de Filosofía, Mendoza, 
Argentina, Tomo II, Universidad Nacional de Cuyo, 1949.



Conenidos antropológicos y éticos del currículo4

76 Jornada de reflexión sobre la asignatura «Educación para la Ciudadanía»

6-  Sustancialidad de la persona: de aquí brota su actividad como efecto y expre-
sión suya y de la que evidentemente su Yo se distingue, como causa que la pro-
duce y sujeto que lo recibe y es por ella modificado.

7-  Unidad substancial de cuerpo y alma espiritual de la persona: ontológicamente 
la unión substancial del alma espiritual y del cuerpo es la raíz de donde brota 
directamente la vida de los sentidos, y de donde surge la dependencia en que la 
vida espiritual se encuentra de los sentidos para conocer y querer sus propios 
objetos, la verdad y el bien.

8-  Noción y esencia del «suppositum», constitutivo genérico de la persona: la per-
sona es el sustrato último de su personalidad.

9-  La espiritualidad, diferencia específica de la persona: la esencia ontológica de 
la persona es el suppositum spirituale

En conclusión, en la raíz de toda actividad específica de la persona está la espi-
ritualidad. De esta raíz brota la intencionalidad cognoscitiva o intelectiva, la cual 
la sitúa en posesión del  ser trascendente ajeno y propio. En la intencionalidad 
intelectiva, es decir por su espiritualidad, la realidad del mundo, del yo y de Dios  
no sólo es sino que tiene sentido de tal, es aprehendida como otra. La segunda 
intencionalidad es la de la actividad libre de su voluntad, por la que actúa y modi-
fica el ser propio y ajeno para conducirlo a lo que debe ser, a su perfección o ple-
nitud de ser, a su bien.

Por todo lo mencionado hasta el momento, se puede observar cómo el con-
cepto de persona representa algo real y primero, desde el inicio de la vida humana 
misma en el vientre materno hasta su término evolutivo con la muerte física. El 
concepto  personalidad alude a la naturaleza operativa de la persona en su desa-
rrollo  expresando aquella impronta psicosomática en cuanto poseedor de una 
dimensión biológica temperamental y la marca de esa segunda naturaleza que 
constituyen los hábitos en el llamado carácter, de modo adquirido y modificador 
del primero. 

La persona es lo permanente y la personalidad que manifiesta es cambiante 
según la etapa evolutiva del desarrollo que  atraviese (infancia, adolescencia, juven-
tud, madurez o ancianidad) con su consiguiente grado de perfeccionamiento y equi-
librio.

La persona es el acto fundante que subyace a la variabilidad de la personalidad 
como acto segundo y  fenomenológico que existe en toda vida humana.
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Conclusiones

Los presupuestos antropológicos son la base de la ética, siendo ésta el modo 
humano de vivir humanamente en tensión hacia la búsqueda y posesión de la ver-
dad y el bien que serán capaces de lograr la Felicidad como término y fin de la exis-
tencia.

La educación debe extraer las potencialidades propias de la persona que le 
permitan recibir esos hábitos perfectivos a través de la información y la forma-
ción del orden interior y exterior, que le harán alcanzar el estado de virtud propio 
según su naturaleza específica, la cual tiene la apertura natural y trascendente 
hacia el ser.

La realidad nos pone de manifiesto que se nos impone la presencia del ser huma-
no con su orden natural, el cual es conducido a su plenitud mediante el auxilio del  
acto educativo, haciendo del proceso dinámico un acompañamiento a su finalidad 
implícita, no inventando o construyendo un proceso activo en el vacío.

El mayor error del constructivismo es que es irreal. Por eso necesita de la ideolo-
gía para soportar su coherencia aparente, pues no tiene soporte real.

La teoría del género es el máximo exponente del artificio constructivista donde al 
margen de la realidad heterosexual construye desde el simple impulso y deseo, la orien-
tación sexual de los sujetos al arbitrio de una libertad ciega frente a la verdad y el bien 
de la persona.

Argumentar la «autonomía moral» como motor de plenitud e independencia es 
querer negar nuestra condición de criaturas dependientes hechas a imagen y seme-
janza de un Creador, que ante todo es Persona divina y con el cual nos podemos 
relacionar.

La conciencia  como juicio que determina lo que es bueno y malo de las cosas, no 
es indiferente a la bondad o maldad de los seres que la rodean, de ahí que es insepa-
rable su acto psicológico del pronunciamiento moral del mismo, siendo un sofisma 
decir que existe neutralidad en los contenidos que se le administran en un tipo de 
ética laicista.

He ahí por qué los clásicos hacían de la paideia y la areté un estilo de vida virtuosa 
a nivel educativo, pues eran conscientes que mediante el arte de la educación condu-
cían al ciudadano al logro de la felicidad.
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El cristianismosobrenaturalizó este orden de la naturaleza, pues al acto de la crea-
ción dañado por la caída original del primer hombre, trajo el acto reparador y salvífico 
de la redención en Cristo, y por ello el LOGOS divino o la PALABRA se hizo CARNE, 
y desde entonces irrumpió en la historia como Salvador y Maestro con palabras de 
VIDA ETERNA: JESUCRISTO, CAMINO, VERDAD y VIDA.
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La última intervención, ajustándonos al tiempo que teníamos previsto, va a ser 
una intervención, no de un experto porque no lo soy, sino de un padre de familia pre-
ocupado. Todos ustedes han escuchado durante esta mañana a personas que saben 
mucho más que yo sobre los antecedentes, las consecuencias y el marco legislativo de 
Educación para la Ciudadanía. Mi único valor añadido es que les hablo desde la pers-
pectiva de un padre.

Lo primero que tengo claro como padre es que en España, al menos desde que se 
realizó el debate sobre la Constitución de 1978, hay dos modelos educativos en con-
frontación: para uno, la educación es algo tan importante que sólo puede estar en 
manos del Estado; y para el otro, la educación es algo tan importante que sólo puede 
estar en manos de las familias. Yo me adscribo al segundo modelo, intelectual y con-
ceptualmente. Y me adscribo al segundo porque estoy convencido de que los padres 
somos los únicos responsables directos de la educación de nuestros hijos. Y no por-
que lo diga la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que lo dice; ni porque 
lo diga la Constitución española, que lo dice; sino por un hecho previo y antecedente 
a las Declaraciones y Constituciones, y es que los padres somos los que parimos a los 
niños, los que los queremos y los que les acompañaremos durante toda la vida. Los 
Ministros de Educación pasan, los profesores pasan, los colegios —los de la FERE 
también— pasan… Y los que seguimos al lado de nuestros hijos, acompañándoles en 
las consecuencias de sus conductas, también las basadas en los hábitos intelectuales 
y morales que adquieren en la escuela, somos los padres. Por tanto, parece razona-
ble que se nos deje a los padres que seamos quienes establezcamos con qué criterios 
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deben ser formados porque creemos que así van  a ser más felices, van a ser mejores 
personas. 

Dicho lo anterior,  ratifico lo que se ha comentado esta mañana aquí, pero me 
parece importante volver a recordarlo: no se parece en nada el diseño curricular que 
se ha hecho de la asignatura de Educación para la Ciudadanía en nuestro país con lo 
que se estila por los pagos europeos de nuestros socios de la Unión. Nada que ver 
enseñar instituciones europeas, derechos humanos o fórmulas de participación social 
con el concepto de persona que subyace al proyecto de ciudadano que define el currí-
culo establecido en los Reales Decretos que les han entregado a ustedes en la docu-
mentación de este curso que se han aprobado para la asignatura de Educación para la 
Ciudadanía en España. En el sistema de Educación para la Ciudadanía en España hay 
todo un diseño de qué es un buen ciudadano. 

Un modelo de ciudadano, como no es una entelequia escrita en las nubes, es 
un modelo de persona. Cuando hablamos de ciudadanos, hablamos de personas; 
por lo tanto, a Educación para la Ciudadanía subyace un proyecto de persona. Lo 
preocupante es que subyace un proyecto de persona absolutamente indigno del 
ser humano. Es un proyecto de persona para la cual los criterios de su conducta no 
vienen dados por un enamoramiento del bien y en consecuencia por un rechazo al 
mal, sino, sin más,  por criterios de coexistencia pacífica en la sociedad. El proyec-
to ético de persona que subyace a la definición de Educación para la Ciudadanía, 
no parte de los parámetros éticos tradicionales en Occidente, que presuponen el 
esfuerzo intelectual por conocer el bien y distinguirlo del mal, para enamorarse 
del primero e intentar alejarse del segundo.  Educación para la Ciudadanía úni-
camente establece como criterio ético la tolerancia, tolerancia no sólo con el mal 
sino también con el bien, que es lo preocupante. Como esta asignatura no distin-
gue entre bien y mal, la tolerancia la propone como actitud ética tanto respecto  
al bien como al mal. Una conducta ética irreprochable exige que al bien se le ame, 
no que se lo tolere. Es evidente que al ser humano le exige un esfuerzo intelectual 
personal y colectivamente, que nunca llega a su fin, conocer todas las implicacio-
nes del amor al bien que uno puede extraer de su conducta. Por lo menos ponerse 
en ese camino, acompañar al niño en ese proceso de identificar lo bueno como lo 
deseable y digno de ser amado, y lo malo como no deseable y digno de ser evitado 
es lo mínimo que se puede pedir a cualquier educación que quiera llevar ese nom-
bre.  No se puede educar sin un proyecto de persona comprometido con el bien. 
Hasta el padre más iletrado e inculto cuando a un niño le dice que sea ordenado 
es porque sabe que ser ordenado es bueno y ser desordenado es malo. Y cuan-
do le dice a su hijo «respeta a los mayores» es porque sabe que hay alguna razón, 
aunque no sepa racionalizarla, por la cual una buena persona debe respetar a sus 
mayores, y no respetarlos es malo,  Por lo tanto, hasta el más inculto padre tiene 
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un proyecto de persona para educar a su hijo. Sin embargo hoy en día, para nues-
tra desgracia, muchas escuelas, muchas familias y muchos profesores no tienen 
un proyecto de persona, y así no se puede educar.

La gran contradicción de nuestros días es que queremos formar buenos ciuda-
danos incapacitándolos para la vida ética, y eso es, sin más, imposible. Es, utilizan-
do una expresión de C.S. Lewis en La abolición del hombre, como castrar a los niños y 
pedirles que sean fecundos. Si les enseñamos desde pequeñitos que el bien y el mal no 
existen, que es cosa de carcas y de curas, que mejor superarlo porque da lugar a fun-
damentalismos contrarios a la libertad, luego no podremos pedirles que se enamoren 
de cosas buenas y rehuyan las conductas malas. Este planteamiento es inviable, así no 
se puede educar. Esto es lo más  grave de Educación para la Ciudadanía. Muchos de 
los contenidos de Educación para la Ciudadanía ya se daban en Biología, y en Ética y 
en Filosofía, pero ahora el Estado se atribuye expresamente, a través de esta asigna-
tura, el derecho, y eso es lo grave, de definir sistemáticamente, este modelo antiético 
como el modelo de ciudadano que hay que presentar a los niños desde Primaria hasta 
que acaben el Bachillerato. Y eso es especialmente nocivo no por los contenidos con-
cretos que un manual específico de Educación para la Ciudadanía o un profesor irres-
ponsable pueda presentarles a los niños, sino porque el Estado se atribuye la función 
de definir un proyecto de persona bajo el nombre de proyecto de ciudadano y nos lo 
quiere imponer a todos.

Después de definir este proyecto de persona al margen de cualquier categoría 
ética sobre el bien y el mal, es más, rechazando expresa o implícitamente la posibi-
lidad de que podamos distinguir lo bueno de lo malo, como alguna referencia hay 
que darles a los niños, Educación para la Ciudadanía les da una: el Derecho vigen-
te. Y pretende que la referencia de las conductas éticas del buen ciudadano sean 
las que dimanen sin más del enamoramiento de la ley. Yo que soy jurista y vivo 
enamorado de la ley les puedo decir que el estudio de la Ley puede producir verda-
dera fruición  intelectual, pero desde luego conductas éticas no. No es la función 
de la ley. Y si alguien pretende crear niños con valores éticos basados sólo en la ley 
está persiguiendo lo imposible. La ley es algo mucho menos importante de lo que 
a veces nos creemos. La ley es un instrumento que sirve —presuponiendo que la 
inmensa mayoría de los ciudadanos tengan unos criterios éticos de base moral y 
religiosa y en consecuencia se portarán justamente— para reprimir y controlar a 
esa minoría que no siguen esos criterios. Sustituir por el Derecho vigente en cada 
momento ese humus cultural que  crea la moralidad y que es previo al Derecho y 
en el cual históricamente ha jugado un papel fundamental la religión, es intento 
imposible. Y si además estamos en una época en que parte de los contenidos del 
Derecho positivo son expresamente inmorales —como sucede en materia de bio-
ética, del derecho a la vida o del concepto de matrimonio—, mucho peor todavía. 



La objeción de conciencia5

82 Jornada de reflexión sobre la asignatura «Educación para la Ciudadanía»

Identificar como justo todo lo que dice el derecho y reducir lo justo a lo que dice 
el Derecho es una aberración y supone un peligro de totalitarismo, pues, al final, 
el Derecho vigente es el que determina la mayoría política de cada momento. Si el 
Derecho es la referencia ética de los niños, es referencia es —en último término— 
la opinión del gobernante.

Y en tercer lugar, para poner la guinda a todo lo anterior,  la Educación para la 
Ciudadanía aprobada en España está impregnada de la terminología y los conceptos 
de la ideología de género. La ideología de género supone una visión de la persona que 
se basa en el criterio de que no hay nada natural en materia de sexualidad, en la idea 
de que toda la  construcción sobre lo masculino y lo femenino es algo arbitrario, cul-
tural, hecho por los hombres para esclavizar a las mujeres a lo largo de la historia. Y 
que por lo tanto en materia de sexualidad cada uno debe construirse libre y autóno-
mamente su «orientación afectivo-sexual», expresión de la ideología de género que 
aparece varias veces en el diseño curricular de Educación para la Ciudadanía; y, como 
producto de la autonomía de cada individuo, cualquier orientación afectivo-sexual 
es equivalente a cualquier otra. Heterosexualidad, homosexualidad, transexualidad, 
bisexualidad, lesbianismo… son opciones constructivas de cada persona e igualmen-
te valiosas. Esta ideología, desde luego yo no quiero que se la enseñen a mis hijos, 
porque tengo el convencimiento íntimo de que si a mi niño le animan a construir su 
personalidad y a elegir su orientación afectivo-sexual con estos criterios va a ser des-
graciado en su vida. Y creo, por lo que decía al principio, que tengo todo el derecho del 
mundo a ello.

Escribió el Cardenal Ratzinger hace tiempo que la ideología de género es la última 
rebelión de la criatura contra su condición de tal. Y explicaba Ratzinger que el hombre 
moderno con el ateísmo intentó liberarse de una instancia externa, Dios, que le dijese 
algo sobre sí mismo y sobre lo bueno y lo malo. Y que con el materialismo el hombre 
moderno intentó liberarse de las exigencias dimanantes de reconocer que es una cria-
tura también espiritual. Y que con la ideología de género ahora el hombre moderno 
intenta liberarse también de las exigencias de su propio ser físico, de su propio cuer-
po. Ya el hombre moderno es pura autonomía que se crea a sí mismo, es una voluntad 
autocreadora, es  dios. Esta es la esencia última del relativismo: al final, y eso es lo 
que  sucede con la Educación para la Ciudadanía, sin una ética objetiva, remitiendo al 
Derecho como única fuente de valores y con la ideología de género como concepción 
de la persona, se define un proyecto de hombre que sólo se puede afirmar en confron-
tación con la religión.

Les voy a leer las conclusiones de una tesis doctoral (son muy breves) reciente-
mente defendida en la Universidad Complutense de Madrid y elaborada en la cátedra 
de uno de los adalides intelectuales del laicismo dentro del PSOE, el señor Llamaza-
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res. Son conclusiones que, con su frialdad académica, reflejan lo mismo que vemos 
y oímos de forma menos elaborada habitualmente todos los días en los medios de 
comunicación social. Dicen estas conclusiones de la citada tesis doctoral: «Primero, 
es necesario distinguir entre la moral pública, cívica, aconfesional y laica, que obliga 
a todos y forma parte de lo que hemos denominado patriotismo constitucional espa-
ñol, y que ha de ser uno de los principios rectores de la educación, y las morales reli-
giosas o privadas por otra parte. Segundo, las normas derivadas de la moral pública y 
de las morales religiosas y/o privadas pueden coincidir, pueden ser distintas entre sí y 
pueden ser contradictorias. En este último caso, las normas de la moral religiosa y/o 
privada de la que se trate, serían inconstitucionales y por lo tanto intolerables. Terce-
ro, en el ámbito educativo esto se concreta en la constitucionalidad de establecer una 
asignatura obligatoria como es Educación para la Ciudadanía. Cuarto, si llevamos el 
principio de no contradicción entre las morales religiosas privadas y la moral laica al 
ámbito educativo podemos mantener que en caso de colisión han de primar los prin-
cipios de la moral pública y por lo tanto serían inadmisibles en el sistema educativo 
los valores o normas propugnados por la enseñanza religiosa que colisionaran con los 
valores comunes que constituyen el núcleo del Estado social y democrático de Dere-
cho».

Es la expresión conceptual e ideológica, con la frialdad, repito, de una tesis doc-
toral, del laicismo que subyace al planteamiento de Educación para la Ciudadanía. La 
ética es lo que dice el Derecho y establece el poder político, es el modelo de ciudada-
no. Y como cualquiera, con un fundamento ético distinto, religioso, moral, antropo-
lógico, quiera introducir valores distintos, cuidado porque sería inconstitucional e 
intolerable.

Bien, pues yo creo que ante esto, estamos ante un desafío tan importante que es 
hora de que los padres digamos: basta ya, hasta aquí hemos llegado. Nos jugamos la 
conciencia y el corazón de nuestros hijos, y por tanto creo que debemos reaccionar 
con todos los medios que el ordenamiento jurídico nos permite para evitar que se 
consume este lavado de cerebro antihumanista, pesimista e inhumano que quieren 
inculcar a las nuevas generaciones de españoles. Y por eso tras analizar el sistema 
jurídico, diversas organizaciones familiares, CONCAPA, Profesionales por la ética, 
CECE, el Foro de la Familia…, estamos aconsejando a los padres de familia que ejer-
citemos ese derecho constitucional denominado objeción de conciencia. Saben uste-
des que según la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, ya desde la Sentencia de 
11 de abril del año 1985, nuestro alto Tribunal viene afirmando que la objeción de 
conciencia forma parte del derecho a la libertad religiosa e ideológica protegida en el 
apartado 1 del artículo 16 de la Constitución española. Por lo tanto los que objetamos 
de conciencia no somos ni insumisos ni rebeldes, ni malos ciudadanos, sino que sen-
cillamente ejercitamos con normalidad un derecho constitucional.
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¿Cuándo procede la objeción de conciencia? Cuando una ley en vigor impone una 
a alguien una obligación personalizada  que viola la conciencia más íntima de la per-
sona obligada a cumplir ese mandato legal. Por eso se equivoca la Ministra, —bueno, 
no se equivoca porque es lista, pero quiere engañarnos— cuando nos dice: «no ejerci-
ten la objeción de conciencia, vayan a los Tribunales». Es que el supuesto específico de 
nuestro Ordenamiento jurídico para este caso no es ir a los Tribunales impugnando 
la norma que crea esa obligación, es la objeción de conciencia. Nos están imponiendo 
una obligación, para nuestros hijos, que viola, por lo menos en mi caso, mis convic-
ciones  más elementales sobre cómo mi hijo debe ser educado para ser buena persona, 
buen ciudadano y para ser feliz. Y por lo tanto la reacción más adecuada es la obje-
ción. 

¿Cómo se ejercita la objeción de conciencia? La objeción de conciencia se ejer-
cita, no frente a un colegio, ni frente a un profesor, ni frente a un libro de texto; se 
ejercita frente al Estado. No objetamos de conciencia porque en este Instituto, esta 
profesora, diga algo que no nos gusta a los niños cuando cierra la puerta del aula y 
se queda a solas con los escolares. No objetamos de conciencia porque determinado 
libro de texto tenga en el capítulo X no sé qué contenidos indeseables. La objeción de 
conciencia va contra el autoarrogarse el Estado el derecho a definir los contenidos de 
conciencia que deben impregnar la educación de nuestros hijos, al margen de que un 
profesor en un aula diga una cosa muy sensata o muy insensata. Por eso la propuesta 
que hemos hecho desde las organizaciones familiares es que objetemos de conciencia 
todos los padres de familia españoles y, en su caso,  los alumnos mayores de 16 años, 
pase lo que pase en nuestro centro educativo en particular, porque estamos defen-
diendo los derechos de la familia frente a la usurpación o expropiación de los mismos 
por parte del Estado. Además es muy importante que sea así. Si en este momento  
miles de padres de familia españoles, apoyados por miles de colegios y por miles de 
profesores,  planteamos objeción de conciencia frente a esta intromisión del Estado 
en la esencia más íntima de la responsabilidad de los padres respecto a la educación 
de los hijos, podremos ser eficaces en términos políticos y evitar este atentado, Si solo 
objetan aquellos que viven en una Comunidad Autónoma que implanta la asignatura 
en este curso y no en el siguiente; o sólo objetan aquellos que van a un centro escolar 
en el que no confían demasiado; o sólo objetan aquellos que tengan un libro de texto 
más o menos llamativamente ideologizado, o sólo aquellos que tengan unos profeso-
res que se metan en el terreno de los derechos de los padres, dividiremos la repuesta 
social.

Esta es la hora de la verdad.  Estamos en un momento histórico en que las insti-
tuciones que la familia a lo largo de la historia ha ido creando para ayudarse a reali-
zar sus funciones —el Estado, la red educativa, etc— ya no nos garantizan esa ayuda 
sino que pretenden sustituirnos. Ante esto tenemos que recuperar el poder las fami-
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lias. Somos los únicos y últimos responsables de cómo se educan nuestros hijos, y 
debemos defender en este momento activamente frente a esta específica intromi-
sión esa responsabilidad irrenunciable sobre nuestros hijos. Si no lo hacemos noso-
tros, no lo va a hacer nadie por nosotros. Cuestión distinta es que nos ayuden, y nos 
ayudan mucho gracias a Dios, muchos centros, muchos profesores, pero la responsa-
bilidad es nuestra. Y nos toca ejercitarla no solo pensando en nuestro hijo concreto 
y en su colegio sino pensando en los hijos de todos los españoles. Debemos marcar 
criterio diciendo que educar es responsabilidad de la familia y que por este ataque no 
podemos pasar; y asumiremos el coste de tiempo, quizá de enfrentamiento en alguna 
Comunidad Autónoma o en algún centro concreto porque defender la conciencia de 
nuestros hijos es una responsabilidad irrenunciable.

Yo como padre preocupado así veo las cosas; y les animo, si comparten este diag-
nóstico, a que ayuden a todas las personas que conocen a darse cuenta de este proble-
ma y a dar el paso de plantear la objeción de conciencia este año cuando matriculemos 
a nuestro hijos o renovemos la matrícula para el curso que viene, empiece o no empie-
ce en nuestra Comunidad Autónoma la asignatura Educación para la Ciudadanía y lle-
vémosle a un colegio con un ideario muy concreto que nos dé total seguridad o a un 
centro sin ideario de ningún tipo. Sólo de esta manera podremos, entre todos, hacer 
valer los derechos de los padres de familia frente a la usurpación ideológica por parte 
de la Administración.
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Jornada de reflexión sobre la asignatura «Educación para la Ciudadanía»

Aquí «conclusiones» no significa «resumen comentado» de lo tratado en la Jor-
nada1. Todo ha sido expuesto con notable claridad y se encuentra por escrito en este 
volumen. «Conclusiones», aquí las mías, significa: lo que del examen del tema (texto 
legal, antecedentes y circunstancias, etc.) y de lo expuesto en la Jornada, a mi juicio, 
se sigue.

El curso de enseñanzas oficialmente denominado, acaso por ironía, «Educación 
para la Ciudadanía» ha sido examinado en la Jornada en diferentes contextos temá-
ticos y desde varios puntos de vista: educación (en la Conferencia Inaugural), dere-
cho (en el Primer Panel), antropología (Primer Panel) y diversas perspectivas adop-
tadas por los representantes de asociaciones de la primera importancia directamen-
te afectadas por «Educación para la Ciudadanía»2 (en el Segundo Panel). También ha 
expuesto sus juicios (en el Acto de Inauguración de la Jornada) un alto cargo de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, a la que compete, precisamente, apli-
car en esa región, mediante los desarrollos oportunos, etc., «Educación para la Ciu-
dadanía».

1  El acto de «Conclusiones y Clausura» de la Jornada fue mucho más breve de lo previsto, de modo que sólo me fue 
posible exponer muy escasamente lo que tenía preparado (resultado de adecuar un guión previo a lo que se expuso 
en la Jornada). Lo que sigue es una adaptación escrita de eso que tenía preparado.

2  Entre las que, por motivos que ignoro, no se encontraba la FERE, a la que también se había invitado a exponer sus 
juicios, apreciaciones y recomendaciones.
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El juicio general que «Educación para la Ciudadanía» ha merecido a todos los 
ponentes, en todos los planos y perspectivas, ha sido negativo. El educando al que 
está referida «Educación para la Ciudadanía» no es la persona, y menos aún el español 
(vascongado, gallego, asturiano, catalán, etc.), persona con una radicación etno-his-
tórica específica y muy claramente reconocible; es una suerte de materia prima con-
taminada (de momento) por adherencias indeseables, a la que hay que transformar 
con arreglo a un modelo de individuo (futuro «ciudadano» de una extraña «sociedad 
global» en proceso de formación) diseñado por los poderes. Los contenidos (y meto-
dología) previstos para «Educación para la Ciudadanía» son enteramente adecuados, 
dadas las realidades actuales, a lo que se pretende alcanzar y, en este sentido, están 
bien «diseñados». Pero, claro está, eso no tiene nada que ver con educación; más bien 
«Educación para la Ciudadanía» constituye un refuerzo radical y potentísimo para 
el proceso de deseducación masiva en que, desde hace ya mucho tiempo, consiste el 
«sistema educativo» español, y que tanto éxito ha alcanzado. El intento de estable-
cer como obligatorio semejante sistema de perversión moral, intelectual y general de 
nuestros escolares constituye una gravísima invasión por parte del «estado» en ámbi-
tos de competencia de los padres, entre otras cosas negativas.

Comparto, desde luego, ese juicio negativo general: «Educación para la Ciudada-
nía» es perversa, en modo alguno deben ser sometidos los escolares a semejante abe-
rración y no tienen los poderes «públicos» legitimidad ninguna para imponerla. Espe-
ro que quede suficientemente claro que ese es mi juicio. Pero aquí hay algo más, y de 
bastante mayor transcendencia que unas «enseñanzas» particularmente nocivas que 
los poderes intentan imponer por la fuerza. Hay lo que para nuestra vida común en 
general y, especialmente, como comunidad histórico-culturalmente constituida, y así 
dotada de sentido, susceptible de continuar siéndolo en el futuro y, en esa medida, de 
ser comunidad política, implican y significan este episodio de «Educación para la Ciu-
dadanía» en particular y el proceso general del que ese episodio es un mero momento, 
en general. Veamos brevísimamente.

Conviene de modo previo, para mejor situar lo que después voy a decir, recor-
dar esquemáticamente algunas notas estructurales particularmente interesantes de 
«Educación para la Ciudadanía». La idea general es que el escolar debe ir conforman-

3  Aquí no hay ninguna ironía: ese proceso —reformas legales, agitación y propaganda culturales de fondo en todos los 
«medios», etc.— extremadamente facilitado por la ausencia suficiente de respuestas e iniciativas, falta de ejemplari-
dad en las conductas, etc., ha tenido un enorme éxito, en el sentido de haber alcanzado de modo notabilísimo sus 
objetivos.

4  No sólo mediante la recepción y asimilación de los sucesivos contenidos de «Educación para la Ciudadanía», sino 
también, y muy especialmente, mediante lo que implican y exigen los siniestros «criterios de evaluación», todo ello 
facilitado por la permanente agitación cultural, etc.
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do4 su visión del mundo —de «lo que es» y «lo que debe ser»—, actitudes, etc. a: a) 
en general y de modo último y permanente, lo que los poderes, los globales5 y los (de 
momento) ejercientes en España, vayan6 declarando y b) en particular en el momen-
to presente lo que los poderes revelan acerca de «cómo está el mundo» y «lo que debe 
ser». Las revelaciones acerca de «cómo está el mundo» contenidas en el texto legal 
constituyen, tomadas conjuntamente, una notable pieza de falsificación de la reali-
dad7, claramente orientada a, entre otros objetivos visibles, servir de excipiente ade-
cuado a las declaraciones de «lo que debe ser». No hay, claro está, exposición clara y 
sistemática de una concepción de la persona desde la que resulten inteligibles las dife-
rentes declaraciones. Pero sí hay, naturalmente, «detrás», una concepción de ese tipo. 
De los elementos de concepción de persona y sociedad que, de modo fragmentario, 
disperso y más o menos claramente, se van revelando en el texto es facilísimo infe-
rir un núcleo de concepción de persona, compatible con algunas antropologías —«de 
diseño»— pero incompatible con otras, entre ellas con la antropología cristiana. De 
entre los diversos elementos componentes de ese núcleo de concepción de la persona 
—que aquí no puedo examinar, pero del que se ha tratado en varias intervenciones de 
la Jornada— me parece particularmente importante lo relativo a mujer y varón, sexo 
y diferenciación sexual. No se trata de querer incluir, de modo más o menos forzado, 
tal o cual detalle «políticamente correcto», sino de ir revelando, parcialmente, otra 
«antropología». Mención aparte merecen las grotescas pretensiones «intelectuales» 
de los contenidos de «Educación para la Ciudadanía»8.

Tomado como un episodio aislado «Educación para la Ciudadanía» es una abe-
rración no fácilmente comprensible. Pero ¿tiene la ocurrencia de este episodio algo 
de extraño? ¿Cabe, a la vista de nuestra historia reciente (y menos reciente), sor-
prenderse de ello? Es evidente que la respuesta a ambas preguntas es no. Se trata de 
un momento más (y en modo alguno el más importante) de una larga secuencia de 
acontecimientos culturales, legales, políticos y de otros tipos, con muchos años de 

5  ¡Examínese bien el lugar de lo «global» y conceptos afines en la economía del texto!
6  Vayan: no se declaran «de una vez», porque, por una parte, los «valores», «derechos humanos», etc., son cambiantes, 

«evolucionan», según la voluntad de los poderes en cada momento y, por otra, no conviene revelar con claridad y de 
modo suficiente todo en cualquier momento.

7  Del catálogo de males que aquejan a nuestra sociedad, por ejemplo, y no obstante las continuas apelaciones a la «no 
violencia», los «derechos humanos», etc., quedan excluidos asuntillos tales como el aborto, la eutanasia, la corrupción 
generalizada, la criminalidad rampante, el terrorismo, etc., etc., etc. Eso son «conquistas sociales», probablemente.

8  Puedo dar muchos ejemplos de pretensiones pseudo-intelectuales absolutamente grotescas presentes en el texto. A 
título de muestra: «Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigual-
dad, etc.»; «Identificar y analizar las principales teorías éticas, reconocer los principales conflictos morales y sociales, 
etc.»; «La globalización y los problemas del desarrollo, etc.». ¿Qué enseñanza de estos temas mínimamente rigurosa 
cabe en la enseñanza media, y particularmente en nuestro degradadísimo «sistema escolar»? Pero me parece que de 
lo que se trata es de otra cosa.
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existencia en España, y, antes, en otros estados europeos y ultramarinos. Me refie-
ro a acontecimientos claramente perceptibles como «descristianizantes», claramen-
te contrarios a la moral católica, de modo inmediato, que, indudablemente, forman 
secuencia sistemática o «proceso». Así, en España, se han producido acontecimientos 
«legales» gravísimos de los que debe decirse no sólo que son anticristianos sino que 
destruyen los fundamentos esenciales de nuestra sociedad: la «normalización» del 
aborto, el reconocimiento legal del «cambio de sexo» (¡algo que no existe!), la destruc-
ción jurídica de la familia y la «normalización» de la homosexualidad son algunos de 
estos acontecimientos. Estos acontecimientos tienen, objetivamente, muchísima más 
transcendencia negativa que, por ejemplo, una hipotética abolición absoluta del dere-
cho de propiedad9. De modo que algo como «Educación para la Ciudadanía» era, a la 
vista de los acontecimientos previos del «proceso», muy previsible; como lo son, ahora 
y desde hace tiempo, otros episodios en la misma dirección ideológica, en educación y 
en todos los aspectos de la vida. Así es que no cabe «rasgarse las vestiduras». El proce-
so general de descristianización y deseuropeización de España (y de Europa en gene-
ral) y de intento de reducción de sus poblaciones a poco más que «material biológico 
diversamente “evolucionado”» lleva ya muchos años activo. Las palabras están escri-
tas en la pared, con singular nitidez, desde hace mucho tiempo, el suficiente para que 
quien quiera leerlas las lea.

Pero obsérvese que la secuencia de acontecimientos claramente descristianizan-
tes (¡y deseuropeizantes!) a los que me acabo de referir: a) por un parte, está orgá-
nicamente ligada a otras series de acontecimientos, algunos de los cuales son fácil-
mente identificables como descristianizantes y descivilizadores y otros lo son menos 
o mucho menos, o nada10 y b) por otra, no constituye un proceso separado del curso 
general de nuestra historia (reciente y menos reciente), sino que forma plenamente 
parte, y parte importantísima de esta. Progresivamente los modos de vida, la acti-
vidad económica, la estructura de ocupación del tiempo, la estructura jerárquica de 
objetivos vitales, la vida familiar, los modos de operación de lo estatal (y, en general, 
de lo político), la dinámica cultural, están impregnados de, y aun definidos por, ese 
proceso descristianizante y descivilizador. De modo que «Educación para la Ciudada-

9  Me parece que este juicio es seguro. Sin embargo es poco probable que mucha gente de buena voluntad se percate 
de ello de modo suficientemente rápido.

10  He aquí algunas de esas series (agrupadas temáticamente y referidas a España, haciendo notar que estas tienen sus 
correspondencias en otras sociedades europeas) a título de ejemplo: degradación legal y real de la enseñanza (en 
todos los niveles), degradación de la cultura popular, despliegue masivo en todo tipo de medios de campañas siste-
máticas, durante décadas, de escarnio de valores y concepciones del mundo cristianos, propios de nuestra tradición 
histórica, etc., de «blanqueo» normalizador, primero, y exaltación, después, de toda clase de aberraciones, patologías, 
dislates, etc. (una serie); degradación legal y real de la función pública (singularmente de los cuerpos superiores), au-
mento notabilísimo del control sobre la vida privada y los ingresos y patrimonio de las gentes y sobre la sociedad en 
general por parte de los poderes (de los que «el estado» ha devenido mero instrumento), etc. (otra serie); etc.
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nía» ni es algo que súbita e inesperadamente cae de la Luna (o surge del subsuelo) ni 
es algo ajeno a la trama general de nuestra dinámica histórica reciente11.

Cabe, entonces, formular, como de hecho se las formulan las gentes más diver-
sas —incluyendo a muchos católicos y cristianos en general—, preguntas como las 
siguientes: ¿no será esa dinámica histórica, de la que forman parte «Educación para 
la Ciudadanía» y las restantes ocurrencias del «proceso» de descristianización y desci-
vilización, expresión objetiva de algún «proceso evolutivo» natural inevitable? Y, si la 
respuesta a esa pregunta resultare afirmativa, ¿qué sentido tienen entonces nuestras 
(y, en general, las de la Iglesia, etc.) apreciaciones negativas acerca de «Educación para 
la Ciudadanía», «aborto», «eutanasia», «exaltación de la sodomía», «destrucción legal 
de la familia», etc.?; ¿no será, entonces, que todos los que valoramos negativamente 
esas ocurrencias estamos utilizando criterios de valoración (sistemas de juicios acerca 
del «deber ser») incompatibles con la realidad del ser del viviente humano y de la natu-
raleza de los procesos de evolución histórica?12 Ahora bien, si la respuesta a la primera 
pregunta resultare negativa, se plantean de inmediato preguntas como las siguientes: 
¿cómo y por qué, entonces, se ha producido (en España y, en general, en Occidente) 
esa dinámica histórica generadora de, entre otros, esos resultados que tan negativa-
mente valoramos?, ¿cómo es posible «salir» de tal dinámica y generar otras no aque-
jadas de radical negatividad?

Claro está que no me propongo aquí —ni es posible ni es este el lugar adecuado 
para ello— examinar esas preguntas, a las que, por otra parte, como es bien sabido, 
están dedicados innumerables escritos de todo tipo. Pero sí voy a dar algunos (¡breví-
simos y esquemáticos!) elementos de respuesta, porque ello es necesario para lo que 
como «conclusión» final voy a decir.

Los productos históricos (¡de todo tipo!) son, en un sentido inmediato, lo gene-
rado por secuencias interactivas de despliegues de acción humana (personal, grupal, 

11  Conviene insistir mucho en esto: «Educación para la Ciudadanía» y otras ocurrencias semejantes, y aun otras más 
perfectamente previsibles ahora (y desde hace tiempo) están totalmente dentro de la racionalidad de lo que, en varias 
dimensiones de nuestra vida social, viene aconteciendo desde hace tiempo.

12  Es un hecho que muchos católicos y gente diversa a la que esas ocurrencias merecen, en principio, juicio muy nega-
tivo, se plantean esas preguntas y, en no pocos casos, impresionados por el ambiente cultural y social, la ausencia de 
ejemplaridad, la normalización legal de lo que, hasta ayer en todo el mundo (y desde luego y de modo especial en 
Occidente), era considerado como sumamente aberrante y perverso, la masiva propaganda en toda clase de medios 
a favor de antropologías «de diseño» carentes de todo fundamento pero presentadas como «el último grito de la cien-
cia», la ocultación y preterición sistemática de todo pensamiento contrario al «proceso», etc., quedan persuadidos de 
las más absurdas tesis «evolucionistas». Pero esto no debe sorprender: ¿se ha olvidado con tanta rapidez, por ejemplo, 
que tanta gente, durante décadas y hasta hace muy pocos años, se había dejado persuadir por los propagandistas de 
las tesis acerca de «la inevitabilidad histórica» (¡como «dato de la ciencia»!) del comunismo?
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etc.). Esto es, lo generado por secuencias interactivas de intentos de realización de 
haces de planes de acción («proyectos», etc.) personales, grupales, etc. Haces de pla-
nes, estos, expresivos, en última instancia, de concepciones del mundo y del «deber 
ser» y de juicios prácticos de las personas. Lo que va aconteciendo (a las personas, las 
familias, las sociedades, etc.) es producto de lo que se va planeando, pero (y esto es 
esencial) del sistema formado por lo que las personas en interacción van planeando. 
Puede acontecer, y, en efecto, es lo que acontece, que: lo planeado se vaya revelando 
como más o menos (o nada) realizable, existan condicionamientos de diversos tipos 
ajenos a lo planeado, las «inercias» (productos de despliegues de acción pasados) de 
todo tipo (por ejemplo ensamblajes culturales cuya función cambia, hábitos persona-
les, etc.) puedan conservar su fuerza durante mucho tiempo, se produzcan frecuen-
tes, abundantes e importantes «novedades» (ocurrencias no previstas por los sujetos 
actuantes, pero consecuencia objetiva de los despliegues de acción interactivos), etc. 
Pero, en última instancia, los procesos clave en la producción de realidad histórica 
son, exponiéndolo brevemente, los relativos a por qué y cómo las personas (y grupos 
humanos, etc.) van formando sus concepciones del mundo, sus concepciones acerca 
del «deber ser», su intencionalidad y decidiendo. No existe ninguna «fuerza» imper-
sonal, ninguna «necesidad de lo material-existente», por cuya virtud esos procesos 
nucleares indicados en el párrafo anterior queden determinados, ni evolutivamente 
ni de ningún otro modo. Es un hecho que las «explicaciones» de la historia y del vivir 
personal y social, incluyendo en esto las facticidades susceptibles de tematizarse en 
«autoorganización», «morfogénesis», etc., a partir de símiles zoológicos o físicos son 
irrecibibles por su debilidad, mientras que es perfectamente asequible a cualquiera que 
se lo proponga comprobar que las explicaciones de la historia y del vivir personal y 
social (incluyendo lo anteriormente indicado) basadas en el concepto (¡cristiano!) de 
persona son racionalmente satisfactorias13.

La historia reciente de España, de Occidente y del mundo es producto de comple-
jísimos despliegues interactivos de acción humana en el sentido que he indicado más 
arriba. El «proceso» descristianizante y descivilizador al que me he referido (¡de forma 
tan esquemática!) en epígrafes anteriores es relativo a: por una parte, los sistemas de 
secuencias de haces de planes de acción personales y grupales («estrategias», etc.) en 
cuyos sistemas de objetivos hay, y con rango jerárquico «alto» y «muy alto», objetivos 
de transformación de la realidad personal, cultural, social, etc., en la dirección ideo-

13  Lo que, evidentemente, no quiere decir ni que «todo haya sido explicado» ni que no sea posible mejorar las expli-
caciones a partir de construcciones teóricas ulteriores expresivas de una antropología cristiana más perfectamente 
aprehendida y formulada. Precisamente en este continuo perfeccionamiento del conocimiento racional consiste el 
objetivo último de las ciencias humanas (¡de las que la Teoría Económica forma parte importantísima!), que en modo 
alguno deben estar inconexas con la biología y otros conocimientos.
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lógica que hemos visto14 y, por otra parte, los productos generados por los despliegues 
de acción interactivos de todas las personas, grupos, etc., en interacción. Es decir que, 
en lo comprendido en este «por otra (parte)» están incluidos: lo que han implicado los 
despliegues de acción relativos a haces de planes de acción de los tipos incluidos en 
«por una parte» y lo que han implicado todos los restantes despliegues de acción, rela-
tivos a haces de planes de acción de otros tipos. Lo que ha ido sucediendo es, en breve, 
que: la acción relativa a haces de planes de acción personales y grupales («estrategias», 
etc) conteniendo objetivos descristianizantes, etc., ha ido resultando dominante en 
la producción de realidad histórica15. En la generación de semejante resultado han 
intervenido, desde luego, los despliegues de acción de las personas (y grupos, etc.) 
con objetivos de acción directa y claramente descristianizantes, descivilizadores, etc., 
pero también todos los demás despliegues de acción. De modo que lo que ha ido resul-
tando históricamente ha sido producto de la interacción de los despliegues de acción 
de todos los tipos. Hemos afirmado que no existe ninguna determinación, ni «evolu-
tiva» ni de ninguna clase, en virtud de la cual se hayan ido produciendo los resultados 
que se han ido produciendo (lo que, como recuerdo en la nota 15, incluye «genera-
ción de “estructuras”, “órdenes”, etc.»). Entonces ¿por qué y cómo han ido resultando 
dominantes los despliegues de acción descristianizantes y descivilizadores?

Dar respuesta sistemática y razonablemente «completa» a esta pregunta equiva-
le, realmente, en esencia, a explicar el, hasta ahora, último16 desenvolvimiento histó-
rico de España (y, en general, de Occidente, etc.) en su organicidad sistémica. No me 
puedo proponer, obviamente, tratar semejante tema aquí. Pero he aquí que, como 
vamos a ver de inmediato, es posible aducir con seguridad cierto elemento de res-
puesta (a la pregunta) del que, nítida e inequívocamente, se deducen conclusiones del 
máximo interés para nosotros.

Sabemos, para plantear, examinar y dar respuesta a la pregunta, «dónde mirar»: 
en muy diversos procesos y series de hechos de la más diversa naturaleza17, pero muy 
principalmente en lo relativo a qué concepciones del mundo y del «deber ser» han ido 
formando las personas (y los diferentes grupos actuantes), a como y por qué se han 
ido produciendo esos procesos de formación y a como y por qué esas personas (y gru-

14  Adviértase que esto incluye tanto a los haces de planes de acción en cuyos sistemas de objetivos hay, con rango 
dominante, objetivos expresamente descristianizantes, descivilizadores, etc., como a los haces de planes de acción 
cuyos sistemas de objetivos no son incompatibles objetivamente con aquellos.

15  Con generación de estructuras (¡autoorganizadas!) característicamente expresivas y funcionalmente reforzantes de 
esas dinámicas juzgadas negativas.

16  «Último»: la elección del «punto de partida» depende del tipo de sociedad (o sistema de sociedades) de que se trate 
y de la cobertura temporal que deseemos dar a nuestra investigación. Para España considero acertado establecer el 
comienzo del periodo histórico considerado hacia fines de los años cincuenta y comienzos de los sesenta del siglo XX. 
Lo entonces existente se tiene en cuenta, analíticamente, bajo forma de «condiciones iniciales» del periodo. 

17  Los incluidos en el epígrafe anterior que comienza con «los productos históricos» y, precisamente, con la estructura 
analítica esbozada (secuencias de proyectos de acción → realidad histórica generada → etc.)
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pos, etc.) han ido decidiendo en los sentidos en los que real y objetivamente lo han 
ido haciendo. Todo esto constituye un complejísimo sistema de procesos susceptible 
de ser estudiado racionalmente. Uno de los elementos clave, por así expresarlo, de ese 
sistema es el formado por las secuencias de ensamblajes sociales de creencias, valores, 
paradigmas de actitudes y representaciones teóricas y técnicas (incluyendo «informa-
ción factual»), transportados culturalmente y realmente utilizados por las personas (y 
grupos, etc.) para ir constituyendo las concepciones del mundo y del «deber ser» en 
y desde las cuales van estableciendo y adoptando sus haces de planes de acción18. Si 
observamos la secuencia de esos ensamblajes sociales de creencias, etc. para España19 
a lo largo del periodo considerado20 ¿qué encontramos?

En esencia, y en relación más directa con lo que aquí nos interesa, encontramos 
lo siguiente: la secuencia (temporal, a lo largo del periodo considerado) de ensam-
blajes sociales de creencias, etc. con mayor vigencia y difusión efectivas en la socie-
dad española va estando progresivamente constituida por, principalmente, ensam-
blajes objetivamente expresivos de concepciones del mundo y del «deber ser» no 
cristianas, descristianizantes y descivilizadoras. Preciso, seguidamente, los térmi-
nos de lo que acabo de decir. «Ensamblajes sociales»: me estoy refiriendo a ensam-
blajes sociales de creencias, etc. de todas las envergaduras21. «Con mayor vigencia y 

18  (a): «Ensamblaje social de creencias, etc.»: sistema particular de elementos de creencias o/y valores o/y paradigmas 
de actitudes, etc., ensamblados de un cierto modo y transportados socialmente (culturalmente) – ver más adelante 
(b) –; es característico de un ensamblaje social no sólo los elementos que contiene (valores, creencias, etc.) sino el 
modo en que esos elementos están ensamblados, definiendo así una cierta racionalidad interna del sistema de ele-
mentos; un ensamblaje social de creencias, etc. difiere de otro por los elementos que contiene y el modo en el que 
estos están ensamblados; un ensamblaje social de creencias, etc., es objetivamente expresivo de una concepción —o 
«fragmento» de concepción, etc.— del mundo o/y del «deber ser»; un ensamblaje social de creencias, etc. puede ser 
internamente inconsistente en el sentido preciso siguiente: es posible que un ensamblaje social de creencias, etc. 
sea tal que cualquier sistema de enunciados capaz de expresarlo inteligiblemente contenga inconsistencias lógicas 
internas; las inconsistencias lógicas internas existentes en un ensamblaje social de creencias, etc. forman «producti-
vamente» «parte» de la racionalidad interna de ese ensamblaje. (b) «Transportado culturalmente (socialmente)»: los 
ensamblajes sociales de creencias, etc. circulan y devienen productivos mediante la relación personal, la lectura, los 
medios de comunicación, la enseñanza, etc (c) Los ensamblajes sociales de creencias, etc. son «utilizados » por las 
personas en los procesos de formación de sus ensamblajes personales de creencias, etc., en los que están «conteni-
das» sus concepciones personales del mundo y del «deber ser»; los ensamblajes personales varían a lo largo de la vida 
personal; los ensamblajes personales pueden ser internamente inconsistentes, en el mismo sentido que pueden serlo 
los ensamblajes sociales. (d) La adopción de haces de planes personales de acción por parte de la persona se realiza 
en y desde las concepciones del mundo y del «deber ser» propios del ensamblaje personal de la persona en cada 
momento, mediante actos de decisión entre alternativas (juicios prácticos, etc.)

19  En qué hayan consistido y consistan actualmente esos ensamblajes es un asunto empírico, acerca del que existe 
información primaria abundantísima. Aquí estoy, obviamente, simplificando (¡pero en modo alguno deformando!). 
Los ensamblajes a los que me refiero aquí son, en efecto, relativos a la sociedad española pero esto no significa que se 
trate necesariamente de ensamblajes generados en España.

20 Ver nota 16.
21  Desde concepciones del mundo, etc, «completas» hasta pequeños ensamblajes transportados por, por ejemplo, la 

música popular, las modas vestimentarias, las expresiones y chistes «informales», etc.
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difusión efectivas»: me estoy refiriendo a vigencias y difusiones efectivas (de todo 
tipo de ensamblajes) en los diversos sectores culturales, sociales, políticos, religio-
sos22, etc. transportados por las diversas dinámicas de transporte de «información». 
«Progresivamente»: a lo largo del periodo considerado se observa un aumento conti-
nuo en la «proporción» (¡por así, groseramente, expresarlo!) de ensamblajes sobre el 
total con las características indicadas hasta llegar a constituir estos últimos, desde 
ya bastantes años, lo que principalmente trasmiten las dinámicas culturales en su 
conjunto. Desde hace varios años, no obstante, y en una medida que desconozco 
con precisión, se ha ido produciendo un incremento no trivial en la circulación de 
ensamblajes sociales de creencias, etc. claramente cristianos, cristianizantes y civi-
lizadores. «Objetivamente expresivos»: lo que el análisis revela como siendo, con 
entera independencia de las intencionalidades subjetivas de los autores, difusores, 
receptores y usuarios de esos ensamblajes. «No cristiano» y «descristianizante»: 
aquí distingo entre ensamblajes generados23 o/y circulados con el propósito expre-
so de descristianizar24 y ensamblajes no generados expresamente con ese propó-
sito, pero expresivos de concepciones del mundo y del «deber ser» objetivamente 
no cristianas25. Evidentemente los ensamblajes de este último tipo son, en sentido 
estricto, descristianizadores y constituyen un potentísimo refuerzo de los efectos 
producidos, o susceptibles de ser producidos, por los ensamblajes que denomino 
«descristianizadores». Introduzco esta distinción, e insisto mucho en ella, por que 
es crucial para entender la génesis de nuestra realidad histórica actual, en general, 
y el tema que aquí estamos tratando en particular26. «Descivilizadores»: expresivos 
objetivamente de creencias, valores, etc. depresivos de las virtudes, la inteligencia, 
la memoria, la voluntad, el ánimo de búsqueda de la verdad, etc. Se observa un con-
junto, bastante amplio, de contenidos de ensamblajes sociales de creencias, etc. con 
elementos claramente descivilizadores: en educación (a todos los niveles y de modo 

22  Al comienzo del periodo considerado la inmensa mayoría de los españoles eran católicos y la gran mayoría de los 
españoles estaba, de un modo y otro, en relación con algún medio de difusión cultural (en el sentido más amplio de 
la expresión) católico.

23  «Generados»: la mayor parte de los ensamblajes sociales, en general, y de los descristianizantes en particular, tiene 
orígenes extra-españoles. A lo largo del periodo considerado se va produciendo en España un masivo proceso de 
des-radicación y des-nucleación de la cultura española.

24  La circulación de ese tipo de ensamblajes sociales no ha estado, en modo alguno, restringida a medios de difusión 
anticristianos o no cristianos: ha tenido lugar en los más diversos medios, incluidos medios formalmente católicos.

25  Recuerdo aquí que la asunción plena de la concepción cristiana de persona, existencia y acción humanas implica, des-
de luego, la participación en la confesión de fe de la Iglesia (¡y no en otra cosa!) y en la vida sacramental, pero también 
(y no como plus añadido, sino como algo radicado en lo anterior) la ordenación de la acción personal, familiar, grupal, 
etc. según la caridad (lo que incluye la observancia de la moral católica). Ahora bien «ordenar la acción (personal, 
grupal, etc.) según la caridad» es algo lleno de consecuencias radicales en todos lo ámbitos de la vida.

26  No creo necesario dar series de ejemplos, pero sí me parece oportuno concretar en el sentido siguiente. Tenemos 
a la vista y fácilmente reconocibles, falsificaciones graves de la historia, las creencias y la moral católicas, burdas y 
sutiles, divulgación a muy gran escala de «religiones» pseudo-cristianas (como los sincretismos cristiano – marxistas, 
por ejemplo) etc. Pero también tenemos a la vista, y menos fácilmente reconocibles como no cristianas, descristiani-
zadoras, etc, para la mayoría de la gente, concepciones del mundo y del «deber ser» en las que la ordenación de la 
acción personal, etc. según la caridad, el cuidado en la historia por el destino transhistórico del hombre, etc. quedan 
sin implicaciones, en estado de mera latencia estructural, en el mejor de los casos.
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particularmente extenso e intenso), usos lingüísticos, paradigmas de consumo y 
«ocio», etc. etc.27

Lo que acabo de decir es, en cuanto a cuestión de hecho, algo fácilmente com-
probable y acerca de lo cual existe abundante bibliografía. Para mucha gente esto 
que acabo de decir es bien conocido, pero para mucha otra —acaso la mayoría— 
resultará chocante, exagerado o, simplemente, increíble. Para quien no sea cons-
ciente de este hecho —y, a priori, lo encuentre exagerado o increíble— está abierta 
la vía de la comprobación. Es, sin embargo, probable, que, para no pocos, la ope-
ración de la suspensión selectiva del juicio racional cobre aquí especialísima efica-
cia. Pero así ha sido y así sigue siendo, ahora de modo institucionalizado, masivo y 
habitual. Los cómos y los por qués de la ocurrencia de lo que acabo de exponer, son, 
en líneas generales, bien conocidos aunque múltiples hechos de gran importan-
cia, cuyo conocimiento permitiría aclarar sobremanera nuestra realidad histórica 
actual, quedan aún en la sombra. Ahora bien, ¿qué implica la dinámica de difusión 
de ensamblajes sociales de creencias, etc. con las características expuestas en el 
epígrafe anterior?. Este hecho tiene, entre otras, la siguiente implicación: la «mate-
ria prima» a partir de la cual la mayor parte de las personas en todos los sectores de 
la sociedad española, ha ido elaborando, durante décadas, sus concepciones perso-
nales acerca del mundo y del «deber ser» (ver nota 18, (c) y (d)) ha ido consistiendo 
progresivamente en, principalmente, variedades muy diversas de concepciones del 
mundo y del «deber ser» no cristianas, descristianizantes y descivilizadoras. Esto 
constituye un elemento de respuesta de la primera importancia a la pregunta ¿por 
qué y cómo han ido resultando dominantes los despliegues de acción descristiani-
zantes y descivilizadores?28

A lo largo del periodo histórico considerado para una proporción progresivamente 
creciente de personas en todos los sectores de la sociedad española las concepciones 
acerca del mundo y del «deber ser» realmente católicas (ver nota 25) o/y (¡e insisto 
mucho en esto!) el valor y pleno significado de las virtudes, la inteligencia (¡no mera-
mente instrumental!), la memoria, la búsqueda de la verdad (¡y la noción misma de 
verdad!), etc., en general (de modo, por así expresarlo, «aconfesional») van dejando de 
tener sentido, o siendo consideradas como falsas o, simplemente, van quedando fuera 

27  No es, claro está, fruto de la casualidad la difusión y acceso a la vigencia cultural máxima de ensamblajes sociales de 
creencias, etc. descristianizadores, no cristianos y descivilizadores (en el sentido general que aquí he dado a esa expre-
sión) de modo simultáneo e interdependiente.

28  Un elemento clave y del que es posible extraer las conclusiones que estamos extrayendo. Pero no provee respuesta 
«completa» a la pregunta. El examen «completo» de la pregunta es, como sabemos, bastante más complejo.
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de su percepción habitual29. Pero, incluso para una altísima proporción de los que 
siguen siendo y procurando vivir como católicos, las deletéreas propiedades de esa 
«materia prima» que progresivamente va constituyendo el nutriente principal de sus 
concepciones del mundo y del «deber ser» impiden o dificultan mucho la formación 
de concepciones personales acerca del mundo y del «deber ser» capaces de sustentar la 
constitución e intento de ejecución de proyectos vitales real y plenamente cristianos, 
cristianizadores y civilizadores30.

En estas condiciones resulta enteramente normal que los despliegues de acción 
descristianizantes y descivilizadores hayan ido resultando dominantes. Por que, 
¿con qué otros tipos de despliegues de acción iban entrando estos en interacción?. 
Las dinámicas descristianizantes y descivilizadoras expresas, «proactivas» (!), des-
plegadas en todos los campos de actividad (cultural, con mucho el más importan-
te, político, empresarial, etc.) han ido entrando en interacción o con despliegues de 
acción objetivamente coadyuvantes31 o con despliegues de acción sólo muy débil-
mente contrarios en sus objetivos principales32. De modo que esos despliegues de 
acción expresamente descristianizantes y descivilizadores han ido deviniendo, en 
grueso y en general, lo tráctil en la historia reciente33. Debo insistir mucho en que la 
mera «oposición», consistente sólo en «oponerse», verbalmente por ejemplo, tiene 
una eficacia poco mayor que la que tiene un espejismo. No ha ido habiendo opo-
sición real eficaz bastante a esas dinámicas descristianizantes y descivilizadoras34 
porque, en esencia, los proyectos de acción (secuencias de hacer de planes de acción 
personales y grupales) genuinamente cristianizantes y civilizadores han ido siendo 
mucho más de tipo reactivo que de tipo tráctil. Por diversas causas, entre las que de 

29  Dejan de tener sentido —y, entonces, gravitan de modo relativamente ocioso en las concepciones personales efi-
caces para la acción— o pasan a ser consideradas falsas, porque las «nuevas» concepciones religiosas y «científicas» 
—tanto con respecto de la antropología católica (por ejemplo) como con respecto de virtudes, inteligencia, etc.— 
ahora masivamente difundidas como «ciertas», dicen haberlas superado. Pero para los españoles más jóvenes casi lo 
único, o lo único, que les llega son las diversas variedades de ensamblajes sociales de creencias, etc., descristianizantes 
y descivilizadores. 

30  Lo que, claro está, no quiere decir que no haya habido acción cristianizante y civilizadora genuina. La historia plena 
de nuestra Iglesia (y aquí no me refiero únicamente a la Jerarquía) durante el período histórico considerado ha de 
arrojar mucha luz sobre estos procesos. Igualmente, mucha luz ha de arrojar el conocimiento real de los procesos de 
descivilización en España.

31  Aquí se incluyen despliegues de acción en los que «cristianismo» y «civilización» no constituían objetivos intencional-
mente dominantes y despliegues de acción objetivamente (por la naturaleza objetiva de la estructura jerárquica de 
sus sistemas de objetivos) coadyuvantes, con independencia de su intencionalidad (ver nota 18 (a) y (d), lo relativo a 
«inconsistencia interna»).

32  Bien por que la definición de acción es muy tenue o porque el «peso» de la acción es muy escaso.
33  La anti-europea, anti-cristiana y descivilizadora organización de Bruselas es un ejemplo perfecto de esto.
34  Que ni expresan «operación evolutiva» ninguna ni, en su esencia y contenidos centrales, tienen nada de nuevo. Tie-

nen, cuando lo tienen, de (relativamente) nuevo el excipiente de presentación y justificación, propagandístico y pseu-
do-científico.
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modo eminentísimo destaca la dinámica de generación y difusión de ensamblajes 
sociales de creencias, etc. que hemos estado examinando, las dinámicas de acción 
genuinamente católicas y civilizadoras no han ido tomando la iniciativa de la historia. 
Y esto es, a no muy largo plazo, letal35.

Nuestra realidad actual (¡solidaria con la de Europa y Occidente en general!), de 
la que forman orgánicamente parte las series de aberraciones a las que me he referido 
más arriba, «educación para la ciudadanía» entre ellas, es producto natural del proceso 
de interacción que he esbozado. No se trata de una dirección histórica en la que, aquí 
y allí, hay algunos «puntos negros» que habría que corregir, pero que, por lo demás, 
«va bien». Más bien es cierto lo contrario: es una dirección histórica que «va mal» en 
la que, aquí y allí hay algunos «puntos blancos», logros verdaderamente positivos36. 
Cambiar esa dirección histórica en sentido cristiano y civilizador requiere ante todo y 
sobre todo radicales mudanzas en los católicos. Lo repito: compete especialmente y en 
primer lugar a los católicos, y ello requiere de estos mudanzas radicales. Desde luego de 
conversión. Pero también, y como consecuencia de ello, se requiere centrar la acción 
en la caridad, cuidar en la historia el destino transhistórico del hombre (¡humanismo 
cristiano verdadero!). Y esto, que es evidente, requiere, a su vez, algo que, al parecer, 
no es tan evidente: pensar en lo que, para la ordenación consecuente de la acción, va 
requiriendo ese «centrar la acción en la caridad» y ese «cuidar en la historia del desti-
no transhistórico del hombre», esto es, generar pensamiento, ciencia, etc.37 Pero eso 
significa exactamente tomar la iniciativa del pensamiento, no por «ánimo competitivo» 
ni por «llevar la delantera» a los demás, etc., sino por que las preguntas significativas 
para hacer realidad «centramiento de la acción en la caridad» y «cuidado en la histo-
ria del destino transhistórico del hombre» surgen y se plantean más plenamente en 
y desde la vida cristiana38. Tematizadas en términos hoy usuales esas preguntas son 
preguntas científicas.

35  Muchos no creyentes, perfectamente conscientes, sin embargo, de la dirección profundamente descivilizadora de 
nuestra historia reciente, singularmente en «educación», han contribuido a ese resultado precisamente por no haber-
se propuesto tomar la iniciativa.

36  A esto, entre otras cosas, se refieren muchos de los juicios de la enseñanza social de la Iglesia en relación con la diná-
mica mundial del período histórico que aquí estamos tratando (por ejemplo, Populorum Progressio → Sollicitudo Rei 
Socialis – secuencia perfectiva –, etc.) La esencia de ese «ir mal» consiste en una profunda alteración en la estructura 
jerárquica de los sistemas de objetivos de acción personales y grupales.

37  Esto es algo que el Magisterio Social de la Iglesia recuerda de modo constante. Con no muchos frutos, por lo que se 
ve, de momento.

38  Lo que, evidentemente, no quiere decir ni que no puedan surgir preguntas, y respuestas a éstas, dignas de ser toma-
das en consideración en otros suelos ni que debamos mantenernos en una situación de «espléndido aislamiento». 
Muy al contrario: nuestro ministerio es para llevar la luz del Evangelio al mundo, para ser sal de la tierra, tomando la 
iniciativa de la historia.
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Los autores y difusores de los ensamblajes sociales de creencias, etc., anticristia-
nos y descivilizadores y, en general, las personas y grupos generadores y directores de 
dinámicas anticristianas y descivilizadoras tienen, naturalmente, su responsabilidad 
en lo que han hecho y hacen. La tienen, sin duda, los autores de «educación para la 
ciudadanía», los responsables de la «normalización legal» del aborto, etc. Pero la mayor 
responsabilidad la tenemos los católicos.

Ciertamente hay que oponerse a «educación para la ciudadanía» y a todas las 
demás aberraciones y oponerse «de verdad». Pero esto no son «operaciones locales» 
que no comprometen mucho, en esencia, la dirección general de marcha de las cosas. 
No es algo que principalmente se resuelve con «transacciones parlamentarias» (por 
otra parte, y muy naturalmente, enteramente ilusorias), «cambios del articulado», 
o cosas parecidas. Requiere auto-examen, conversión, re-examen radical de nuestra 
acción en todos los campos (cultural, empresarial, político, etc.), empezando por el 
pensamiento, la predicación y la enseñanza.



101

Jo
sé

 M
an

ue

l G
arcía Ramos

p
Palabras de clausura

Catedrático de la Facultad de Educación  
de la Universidad Complutense de Madrid, 
Director Académico del Centro Universitario 
Francisco de Vitoria.

Jornada de reflexión sobre la asignatura «Educación para la Ciudadanía»

Como se puede leer en los carteles de promoción de la Jornada, la Universidad 
Francisco de Vitoria ha querido hacer suya la preocupación social que se ha suscitado 
a raíz de la inclusión en la Ley Orgánica de Educación de la asignatura Educación para 
la Ciudadanía, «prestando su apoyo a toda la comunidad escolar para despejar dudas, 
aclarar ideas y aportar soluciones».

No podía ser de otra manera, pues la Universidad está inmersa en la sociedad y 
no puede dar la espalda a los problemas y conflictos que surgen en ella.  Incluso se 
puede decir que la Universidad es un  lugar idóneo para ir a la raíz de los problemas 
y responder a las cuestiones urgentes y a los desafíos de hoy con una visión integral 
del ser humano y con la preocupación por la promoción del bien genuino del hombre 
y de la sociedad.

En la Constitución Apostólica sobre las Universidades Católicas Ex corde Eccle-
siae, Juan Pablo II enseña que la misión fundamental de la Universidad es la constan-
te búsqueda de la verdad mediante la investigación, la conservación y la comunicación 
del saber para el bien de la sociedad1. Hay quien asocia esta búsqueda de la verdad con 
un «estar en las nubes», como si la Universidad sólo se dedicara a estudiar cuestiones 
que no tienen nada que ver con la vida real. No es así. La investigación universitaria 
se interesa de manera especial por los conflictos, amenazas y dificultades concretas 

1  JUAN PABLO II, Constitución Apostólica Ex corde Ecclesiae, n. 30.
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que surgen en la sociedad. El estudio profundo de las raíces y las causas de los gra-
ves problemas de nuestro tiempo es, ciertamente, una importante contribución de la 
Universidad a la vida social. 

En una Universidad Católica, como es ésta, se debe dar una especial prioridad al 
examen y a la evaluación, desde el punto de vista cristiano, de los valores y normas 
dominantes en la sociedad y en la cultura modernas, y a la responsabilidad de comu-
nicar a la sociedad de hoy aquellos principios éticos y religiosos que dan pleno signi-
ficado a la vida humana. Incluso, si es necesario, la Universidad Católica deberá tener 
la valentía de expresar verdades incómodas, verdades que no halagan a la opinión 
pública, pero que son también necesarias para salvaguardar el bien auténtico de la 
sociedad2.

La Jornada que hemos celebrado hoy responde a este esfuerzo, propio de la Uni-
versidad Católica, por ofrecer una respuesta y buscar soluciones a un asunto tan com-
plejo como el que nos ha ocupado. Un asunto que, en última instancia, atañe no sólo 
a la enseñanza, sino a muchos aspectos de la vida humana y de la sociedad. Porque 
todos sabemos que los niños que hoy se sientan en las aulas de los colegios e institu-
tos son el futuro de la sociedad, y de la educación que reciban depende el porvenir de 
todos.

A lo largo de la mañana se ha hecho un análisis de la asignatura Educación para la 
Ciudadanía, situándola en el contexto de la crisis de la educación que estamos vivien-
do y que ha explicado magistralmente la profesora Inger Enkvist. 

Hemos escuchado que la asignatura no se limita a instruir a los alumnos acerca 
del funcionamiento del Estado, sino que intenta transmitir una ética y formar su con-
ciencia, entrometiéndose de esta manera en la libertad de enseñanza que proclama la 
Constitución y que corresponde a los padres. 

La asignatura trata de imponer un «mínimo común ético» obligatorio para todos, 
y un concepto del hombre y del mundo basado en el laicismo, en el relativismo, en el 
positivismo jurídico y en la cultura de género. Se trata de un hombre que desconfía 
de la razón para conocer la verdad y que ignora la trascendencia. Con estos dos recha-
zos, de Dios y de la razón, el hombre cae en un relativismo que le conduce a otorgar el 
mismo valor a todas las ideas y creencias. Desde esta perspectiva la única verdad que 
existe es la que viene impuesta por el voto de la mayoría, y la democracia queda desli-
gada de cualquier referencia a fundamentos de orden axiológico. 

2  Ibid., n. 32 y 33.
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Hemos podido comprobar que el diseño de la asignatura se aleja bastante de las 
recomendaciones del Consejo de Europa, y de los modelos adoptados en otros países, 
donde la Educación para la Ciudadanía se centra en fomentar la participación ciuda-
dana y en el conocimiento de las principales instituciones del Estado, sin entrometer-
se en la libertad de enseñanza propia de los padres ni en la libertad ideológica propia 
de todo ser humano.

Han estado con nosotros también diversos representantes de la comunidad esco-
lar: de la Administración, de los padres y las familias, y de los centros educativos. 
Cada uno de ellos ha expuesto su punto de vista y ha propuesto posibles soluciones. 

Ahora, con toda esta información, les toca a ustedes formarse un juicio y actuar 
en consecuencia. Esto queda dentro del ámbito de libertad y responsabilidad de cada 
uno. Es un asunto muy grave por lo que requiere una gran dosis de reflexión y discer-
nimiento. Espero que esta Jornada haya sido útil y haya servido de verdad para «acla-
rar ideas, despejar dudas y aportar soluciones».

Pero la implicación de la Universidad no termina aquí. Queremos que la comuni-
dad escolar cuente con nosotros, en esta y en otras cuestiones, pues estamos dispues-
tos a prestar la ayuda que sea necesaria para que el sistema educativo español cumpla 
de verdad los fines que le son propios. La Universidad Francisco de Vitoria siente la 
responsabilidad de contribuir concretamente al progreso de la sociedad, de poner sus 
conocimientos y su equipo humano al servicio del bien común, de trabajar en unión 
de otras Instituciones para lograr una sociedad más justa. La Universidad Francisco 
de Vitoria aspira a cumplir su misión de servicio a la Iglesia y a la sociedad siendo un 
instrumento de progreso cultural y científico auténtico, tanto para las personas indi-
viduales como para la sociedad entera.

Muchas gracias por su asistencia y por su interés.
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